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E X A M E N 

DE LA 

I N S T I T U C I O N D E L J U R A D O . 
J Ü P x A D O es la reimion ó junta de cierto 

numero de ciudadanos, que sin tener carác
ter público de magistrados son elejidos por 
sorteo y llamados ante el tribunal ó juez de 
derecbo para declarar según su conciencia si 
un becbo está ó no justificado, á fin de que 
aquel pronuncie su sentencia de absolución ó 
condenación y aplique en este caso la pena 
con arreglo á las leyes. Dícese también j u r a 
do cada uno de los ciudadanos que componen 
dieba reunión; los cuales se denominan asi
mismo jueces de hecho, porque sus funcio
nes se reducen á decidir únicamente sobre 
puntos de becbo y no sobre cuestiones que 
tengan relación con puntos de derecbo. La 
denominación de jurados se deriva del jura
mento que se les toma de que se babrán bien 
y fielmente en el cargo que se les confia, ba-
ciendo su declaración con imparcialidad y 
justicia y según su conciencia. 



6 
I . Distínguense los jurados ó jueces de 

hecho de los tribunales o' jueces de derecho:— 
i.0 en que estos son permanentes y aquellos 
transitorios; es decir, en que estos se hallan 
establecidos de un modo perpetuo para enten
der en todo género de causas, y aquellos son 
llamados cada vez que ocurre una causa en 
que es necesaria su intervención, volviendo 
luego á la clase de meros particulares, sin 
que tal vez toque ya mas á las mismas per
sonas la suerte de desempeñar iguales fun
ciones:—2.0 en que los jueces de derecho reci
ben del rey su nombramiento, para cuya ob
tención han de haberse habilitado con el estu
dio y la práctica de la jurisprudencia; y los de 
hecho son elegidos por insaculación, esto es, 
se sacan por suerte, como los números de la 
lotería, de una urna donde se guardan en cé
dulas sueltas los nombres de los ciudadanos 
que reúnen las circunstancias exijidas al 
efecto por la ley, las cuales no son por cierto 
las de la instrucción, sino las de cierto grado 
de r i q u e z a : — 3 . ° en que los de derecho ejer
cen jurisdicción y pronuncian sentencia con
denatoria o' absolutoria, aplicando en su ca
so las penas que la ley prescribe; y los de he
cho no tienen otra facultad que la de hacer 
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una mera declaración sobre la gravedad de 
las presunciones que militan contra uno pa
ra seguir la acusación, ó sobre la certeza ó 
falsedad, existencia ó inexistencia, jus t i 
ficación ó falta de justificación de los he
chos que se les proponen, y culpabi l i 
dad ó inocencia del a c u s a d o : — 4 . ° en «Pf 
los de derecho, en las causas que exclusiva
mente están sometidas á su juicio en cuanto 
al hecho y al derecho, tienen que ajustarse 
para la calificación ó estimación del valor de 
las pruebas á las reglas que la ley Ies ha dic
tado al efecto; y los de hecho, en las causas 
en que intervienen, no están obligados á guiar
se por reglas fijas en la calificación ó esti
mación de las pruebas, sino por su buen sen
tido, por su propia convicción, por su con
ciencia, por la impresión que las mismas prue
bas les c a u s a n : — 5 . ° en que los jueces de 
derecho son responsables de las injusticias y 
errores que cometan por ignorancia d por 
malicia; pero los de hecho están exentos de 
toda responsabilidad, á no ser en algún ca
so que las leyes exceptúen, como en el de 
que se les justifique plenamente haber pro
cedido en la calificación por cohecho d sobor
no: 6.° en que las sentencias de los jueces 
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de derecho están sujetas poi' lo general á la 
apelación o á consulta con el tribunal supe
rior , y aun á súplica d tercera instancia; y 
las declaraciones de los jurados d jueces de 
hecho no suelen admitir revisión ni otro re
curso alguno, por mas arbitrarias e' injustas 
que parezcan, porque se reputan verdades j u 
diciales y juicios de la razón común del país, 
llamándose por eso veredictos. 

I I . No siempre tuvieron limitadas sus 
atribuciones los jurados, según dicen algu
nos autores, á decidir sobre punios de hecbo, 
pues por mucho tiempo fueton jueces de las 
contestaciones civiles y de las acciones c r i 
minales. Los jurados, prosiguen, considera
dos en su origen, no eran otra cosa que los 
prohombres ú hombres buenos que cada vez 
queocurriauna contienda d queja eran eleji-
dos para juzgarla, en cuanto al hecho y al 
derecho; y bajo este punto de vista creen que 
esta institución se remonta á las primeras 
edades del mundo, porque cuando los hom
bres no formaban todavia un estado d cuerpo 
de nación sino que vivian en hordas d aduares 
sin gobierno ni leyes positivas, era muy na
tural que si se suscitaba entre algunos de 
ellos una queja d contienda la sometiesen al 
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juicio de los ancianos d convecinos; y he 
aquí, concluyen, el juicio por jurados, por 
hombres buenos, d por pares, esto es, por 
los iguales de las partes contendientes. L a 
comisión especial nombrada por las cortes de 
1821 para formar el código de procedimien
to criminal, nos dejo consignadas sus ideas 
sobre la historia y conveniencia del jurado 
con las breves cláusulas del discurso pre l i 
minar de su proyecto que á la letra siguen: 
" E l origen del Jurado, establecimiento ami-

» go del hombre y de su libertad, se pierde 
»en el caos del tiempo. Quizá nació con 
» la sociedad c i v i l , y fue anterior, á las !e-
» yes escritas. La historia nos le ofrece como 
» inseparable de los pueblos libres y del s ís-
»iema representativo. Grecia y Roma, y to-
» dos los pueblos que han tenido algún respe-
»to á sus libertades, lo han reconocido, y le 
»han conservado mas d menos puro en ra-
» zon del mejor d peor estado de su libertad 
» política. Degenera y se vicia con el poder 
«absoluto; se perfecciona y fructifica con 
» la fuerza e' independencia del poder j u -
» dicial. En Inglaterra es un árbol frondo-
» so, que arraigado en el espiritu público, 
» no tiene que temer la fuerza y violencia 
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«de los huracanes, y acaso su jurado es el 
» mejor sosten del equilibrio de sus poderes y 
» de la robustez de sus costumbres. La Fran-
» cía le estableció en medio de su revolución,-
» pero no dio fruto alguno, porque la agita-
» cion es un aire abrasador que acaba con la 
» fuerza de las leyes, y consume y aniquila 
«el ordeny la justicia. La tranquilidad y 
» una administración fuerte y vigorosa por la 
«ley es el terreno en que crecederechamen-
» te esta planta. Si el jardinero se empeña en 
«dir i j i r la á su fantasia, seresiente y enerva. 
« T a l es la consecuencia que produce actual-
» mente en Francia el sistema de jurados rao-
«dificado al gusto de Napoleón" . 

I I I . Otros escritores , mas enamorados 
todavía de esta insti tución, ban subido en 
espíritu á los cielos á buscarle un origen 
mas sublime; y ya que en nuestro paraíso 
celestial no ban podido encontrar que la re
belión de los ángeles malos se llevase á j u i 
cio de jurados, pues aquel negocio paso muy 
militarmente según la B i b l i a , ban dado un 
vuelo ai olimpo, y a l l iban visto en sus ana
les, escritos sin duda por Apolo, el consejo de 
las doce divinidades que formadas en y W j 
absolvieron á un Dios acusado de bomi-
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cídio. Es el caso que habiendo cometido este 
delito Marte , hijo de Juno, en la persona 
de Halirrothio, hijo de Neptano, se hallaba 
J ú p i t e r en un terrible conflicto con su her
mano que pedia venganza y su esposa que 
queria indulgencia: sabia muy bien que 
Themis seria inexorable con el homicida, y 
que no podria menos de serlo, bajo el i n 
menso escándalo de faltar la justicia hasta 
del cielo; pero deseaba con lodo empeño 
complacer en esto á su esposa Juno, porque 
olvidase aquella reina de las celosas ciertas 
cuentas que tenia que ajusfar á su marido. 
E n semejante apuro, el padre de los dioses 
y rey de los hombres , con aquellos tres gran
des ojos que simultáneamente estaban fijos 
sobre lo pasado, lo presente y lo venidero, 
atisbo y examinó la invención humana con 
que habia de eludirse algún dia el rigor de 
la impasible Tbemis. Gozóse el gran dios 
con la ingeniosa idea , sonridséle á Juno con 
aquel semblante con que serena el cielo y 
las tempestades , pultü quo coelüm iempesia-
tesque serenat, mandó formar un jurado de 
doce dioses que decidiese por su buen sentido 
y sin tener que responder á la diosa de la 
justicia; presentóse el reo en el tribunal; 
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acusábale INepluno, defendíale Mercurio con 
aquel discurso lleno de fuego fosfórico que 
después tradujo del idioma celeste al terreno 
el sofista Libanio; y el jurado que no queria 
habe'rselas con el dios de la guerra n i con la 
gran reina su madre, siempre tan iracunda 
y vengativa, tuvo la fortuna de no ver las 
pruebas de criminalidad que el dios alado 
habia convertido en humo, y pronunció en 
conciencia su veredicto absolviendo á Marte. 
Treinta mi l dioses que estaban esperando el 
resultado del juicio, soltaron malignamente 
la risa, 

menos Plu ton , que dijo con espanto: 
« Mejor juzga, aqui bajo, Radamanto." 

I V . Pero dejemos el olimpo; y sin i r 
con el obispo INicOlson trepando montañas de 
hielo á buscar la invención del jurado en el 
cielo de W o d e n , dios de los torbellinos y 
de las tempestades, n i bajar tampoco al Tár 
taro á ver como se tienen a l l i los juicios, 
pues si es fácil la bajada no parece serlo 
tanto la vuelta, recorramos la faz de la tier
ra , vayamos á los pueblos mas antiguos , y 
luego á Grecia, á Roma , á la Geiinania, y 
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por fin á Inglaterra y á Francia, y examine
mos con la posible rapidez cual fue el medio 
primitivo que se excojitd para administrar la 
justicia, cual fue la primera e'poca de los 
juicios populares ó juicios del país representa
dos últimamente por los juicios de doce hom
bres , cuales las naciones que los adoptaron 
y la forma en que los establecieron , y cuales 
los frutos que produjeron y están actualmen
te produciendo. Ardua tarea es esta, y muy 
superior á nuestras fuerzas ; pero cuando ve
mos que las cortes de 1812 creyeron que 
con el tiempo convendría hacer distinción en
tre los jueces del hecho y del derecho, que 
la comisión especial de las de 1821 se ma
nifestaba convencida de haber llegado ya la 
e'poca de hacerla, que las de i S ' i j han es
crito en su constitución que las leyes deter
minarán la e'poca y el modo en que se ha 
de establecer el juicio por jurados para toda 
clase de delitos , y que un partido nume
roso quiere ahora que desde luego quede 
planteado el establecimiento de dicho j u i 
cio, no dudamos de la oportunidad y con
veniencia de cualquier trabajo mas o' me
nos acertado que tenga por objeto despe
jar teorías aun no bien desenvueltas, rectí-
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íicar ideas exageradas, desvanecer ilusiones, 
y poner en claro bajo sq verdadero punto de 
vista una institución que pudiera ejercer una 
infl uencia demasiado funesta en la suerte de 
la patria. 

PUEBLOS PRIMITIVOS. 

V . Como los primeros tiempos del mun
do se hallan cubiertos de tinieblas, la mis-r 
ma razón tenemos para asegurar que la ins-r 
titucion del jurado nació , aunque imperfec
ta, con la sociedad c i v i l , como para sentar 
que no fue conocida sino muchos siglos des
pués. Sin embargo, si tomamos en conside
ración los datos mas antiguos que nos su
ministra la historia, sí atendemos á la na? 
turaleza de los hombres, y si contemplando 
Jos hechos que conocemos queremos averir 
guar por inducción los que ignoramos, no 
será desacertado decir que ]a opinión de- los 
que dan tanta antigüedad al jurado es m u 
cho menos probable que la de los que se la 
niegan. 

E n efecto, cuando las familias vivian ais
ladas e' independientes unas de otras, el pa
dre ó gefe de cada una de ellas era quien 
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ejercía en la suya todos los dereclios y de
beres de ]a soberanía, quien por consiguien
te distribuia entre sus individuos los oficios 
y negocios necesarios para la adquisición de 
la subsistencia, quien daba leyes,' arreglaba 
las diferencias que se suscitaban entre ellos, 
é imponia penas á los que del inquían, quien 
contrahia alianzas con otros, declaraba la 
guerra y hacia la paz con sus.enemigos. A s i 
Abraham, reuniendo sus fuerzas y las de 
otros padres de familias con quienes estaba 
confederado, hizo la guerra y venció' á cua
tro reyes que se habían llevado cautivo á su 
sobrino Lot con toda su familia; Genes, 
cap. X I V , v. \ h y sig. As i el mismo Abra
ham contrajo alianza con Abimelech, la cual 
fue renovada después por Isaac; Genes, 
cap, X X I , v. 2 2 , j cap. X X V I , v. 26. 
A s i los hijos de Jacob invadieron la ciudad 
de Salem, aunque violando un sagrado pac
to, y pasaron á cuchillo á Hemor príncipe 
de aquel pais y á su hijo Sichem y á todos 
sus habitantes varones, por vengar el rapto 
y estupro de su hermana D i n a ; Genes, 
cap. X X X I V , v. 2 5. As i Jacob mando' -a 
todos los individuos de su familia arrojar de 
sí los ídolos que llevaban , purificarse y mu-
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dar de vestidos; Genes. X X X F , 2. A s i , fi
nalmente , Judas su hijo condenó á su nuera 
Thamar á ser quemada viva por causa de 
adulterio; Genes. X X X F I I I , i ! * y 2 5. 

V I . Mas cuando por la sucesiva ó s i 
multánea reunión de muchas familias resul- • 
taron sociedades civiles mas ó menos exten
sas , si bien algunos imaginan que los gefes 
respectivos de aquellas formaron aunados 
una junta que dir i j ia la asociación y le 
administraba justicia, y que asi el primero 
de los gobiernos fue aristocrático, parece 
mucho mas natural y mas conforme á los 
documentos históricos y á las tradiciones 
que cada una de las nuevas sociedades, to
mando por modelo la autoridad paterna, re
conociese por su gefe al que reunia en mas 
alto grado las prendas de valor, prudencia 
y sabiduría para mantenerla en paz y de
fenderla contra sus enemigos. As i es que en 
los tiempos mas antiguos á que alcanza la 
historia, tanto la sagrada como la profana, 
vemos toda la tierra conocida entonces, cu
bierta de pequeñas monarquías que fueron 
engrandeciéndose unas y desapareciendo 
otras con las conquistas; Genes, cap. X , 
v. 9, 10 y 11; X I F , 1; J o s u é , X I I ) 7; 
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Jud. / , 7; St rabón, Geogr. X V I . Así es 
también que en los países descubiertos en los 
últ imos tiempos apenas se ban encontrado 
pueblos errantes d fijos que no prestasen 
obediencia á un príncipe con el nombre de 
Kouqui , Cacique, 8obá ú otro que denote 
la soberanía. Por eso Aristóteles llama en 
su política el primero y el mas digno de los 
gobiernos al principado, prirnus et digms-
simus principatus , añ-áAxeTiüo que casi en 
todas partes habia sido preferida la monar
quía , porque era difícil encontrar muchos 
hombres dotados de virtudes eminentes para 
la buena dirección de la república. Y por 
eso Cicerón en el libro de las leyes asegura, 
que todas las naciones antiguas se sometie
ron primeramente á reyes : orniies aniiquas 
gentes regihus primurn paruisse. Ahora 
bien : los reyes, gefes ó caudillos de los pue
blos tenían un poder omnímodo y absoluto: 
ellos reunían en sus personas las funciones 
legislativas , administrativas y judiciales, 
oían las quejas de sus subditos y terminaban 
sus diferencias por las inspiraciones de la 
razón ; conocían de las causas criminales y 
castigaban á los delincuentes, según Arísto'-
teles y los historiadores nos enseñan, y se-

2 
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gun aparece del libro I de los reyes, cap. 8, 
vers. 5 , donde los israelitas se presentan á 
Samuel pidiéndole un rey que los juzgue, 
como le tenian todas las naciones: Constiiue 
nohis regem, ut Judicet nos, sicut et u m -
versce habent nationes. 

V I I . Pero habiéndose acrecentado las 
sociedades, ó multiplicado las relaciones de 
sus individuos por el brio que iban toman-
de la agricultura, las artes y el comercio, 
las cuales daban motivo á controversias y dis
cusiones sin cuento, no era ya posible que 
el gefe ó caudillo de cada Estado llenase por 
sí mismo las funciones de legislador, de ad
ministrador y de juez; y asi hubo de compar
t i r la y delegar especialmente las judiciales 
á personas de confianza y de prestigio, reser
vándose regularmente el conocimiento de los 
negocios mas graves y el de las apelaciones. 
T a l es la conducta que siguió Moyses por con
sejo de su suegro Jethro , sacerdote de M a -
dian, pues fatigado ya de estar oyendo y de
terminando todos los dias desde la mafíana 
hasta la tarde los pleitos y contiendas de los 
israelitas, elijid los varones mas sabios, mas 
nobles, mas desinteresados y temerosos de 
Dios, hízolos gefes de las tribus, y les confió 
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la administración de la justicia, encargándo
les empero que le consultasen d remitiesen 
las causas mas arduas e' imporlanles; E x o d . 
cap. X V I I I , i 3 j sig.; Deuteron cap, Iy 
v, \o y sig. 

V I H . Todavía para asegurar mas y mas 
la rectitud e' imparcialidad en los juicios, 
y para que los pueblos recibiesen los fallos 
de la justicia como emanados de la d i v i n i 
dad, se delegó la jurisdicción al sacerdocio 
en todos los antiguos estados, d á lo menos 
se consultaban con él los negocios y causas 
mas graves. E l sacerdocio, en efecto, ejer
cía la potestad judicial en las naciones orien
tales; ejercióla en Egipto bajo la dominación 
de los Faraones; ejercidla en el pueblo dé 
Israel, tanto bajo el régimen de sus caudi
l los , como bajo el de los jueces, y aun bajo 
el de los reyes después de Samuel, pues se 
bailaba establecido que en los juicios difíci
les y ambiguos se oyese á los sacerdotes y 
se ejecutase lo que ellos y el juez decidiesen; 
Deuieron. cap. X F I I , v. & y sig. También 
la desernpeñd en las repúblicas griegas: en 
los pueblos de la Germaniano se podía i m 
poner sin su anuencia la pena de muerte; y 
entre los celtas tenia la atribución de juzgar 
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to<Jos los negocios públicos y particulares. 
E n R-oma no hubo cuerpo sacerdotal; y no 
se-pudo por lo tanto delegar función alguna 
judicial á una clase que no existía; pe-
ro abrazado el cristianismo en el impe
r i o , no solamente autorizaron los empe
radores la costumbre que entre los fieles 
se había introducido de llevar voluntaria
mente á la decisión equitativa de los obispos 
las causas pecuniarias, mandando á los ma
gistrados ordinarios ejecutar sin apelación 
sus sentencias arbitrales, sino que persuadi
dos de su prudencia y caridad les concedie
ron la inspección y autoridad sobre varios 
negocios civiles. Cuando por la destrucción 
del imperio de occidente se erijieron las na
ciones europeas, obtuvieron los obispos j u 
risdicción verdadera, fueron superintenden
tes sobre todos los tribunales, y llegaron á 
entender bajo varios preleslos casi en todos 
los negocios civiles de los legos, hasta que 
por finólos jueces seculares recobraron no^sin 
esfuerzo el ejercicio de su potestad oscurecida. 
De esta unión tan antigua de las funciones 
judiciales al sacerdocio ha nacido quizá la 
idea de tenerlas por sacerdotales y de dar á 
los jueces la denominación de sacerdotes de 
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la justicia y ministros de su culto: idea por 
cierto grandiosa y de gran provecho, pues 
por una parte contribuyo' á que los pueblos 
dispensasen á los jueces la consuleracion de
bida á su a igusto carácter, y por otra ins
piró á los mismos jueces cierta elevación de 
alma que tantas veces los hizo superiores á 
la humana fragilidad é inaccesibles á lodo 
ataque contra el derecho. 

GRECIA. 

I X . Aunque universalmente los reyes d 
caudillos de las naciones eran los que adminis
traban la justicia por sí ó sus delegados, la 
historia sin embargo nos presenta algunos 
pueblos que en ciertas épocas la administra
ron por sí mismos reuniéndose al efecto en 
la plaza pública. T a l fue ía república de Ate 
nas. Monarquia absoluta en su principio, 
fundada por Cecrope con una colonia de 
egipcios en el año 244^ del mundo; modi
ficada bajo Teseo por el influjo de los Pa-
lantidas; convertida en arcontado vitalicio 
de uno solo á la muerte de Codro por el 
manejo de los ricos, y después en arconta
do de diez anos, y luego en arcontado anual 
de nueve ciudadanos principales r degenera-
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da á impulso de las facciones en una desen
frenada democracia; mejorada algún tanto 
por las famosas leyes de Dracon y Solón; j u 
guete de los proyectos ambiciosos de los i n 
trigantes quesabian tomar ascendiente sobre 
la opinión de la multitud; víctima unas veces 
de la tiranía que el pueblo mismo se fabr i 
caba por su ignorancia o' imprudencia, y 
otras de la anarquía en que se trasformaba 
la libertad, hasta que por fin vino á caer 
bajo el yugo de los reyes de Macedonia y á 
sepultarse después en el occe'ano del vasto i m 
perio de Roma: aquella república pues, la 
culta, sabia y liberal Atenas, vio cuando era 
libre establecidos en su seno los juicios de la 
plaza, vio' las asambleas del pueblo, aquel 
gran jurado tanto mas formidable cuanto 
mas numeroso, ejerciendo funciones judicia
les, vio los fallos lanzados por la conciencia 
de la multi tud sin responsabilidad de perso
na alguna contra la vida d la honra o' la for
tuna de sus ciudadanos. A l l i un populacho 
supersticioso y haragán, voluble y desenfre
nado, disipador y venal, unas veces o p r i m i 
do y otras opresor, embaucado por los mas 
osados e' inmorales de sus oradores, en me
dio de los bandos y parcialidades que le te-
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nlan en perpetua fluctuación, ora echaba de 
su seno á un Aristides, porque ciertos mal
vados no podían tolerar la presencia de aquel 
justo-, ora pagaba con el ostracismo las vic
torias y los grandes servicios de Cimon; ora 
condenaba injustamente al grande orador, ai 
valiente capi tán, al mejor de sus ciudadanos, 
al desinteresado Focion , imponiéndole la 
muerte á la edad de ochenta años, muerte 
que quiso reparar después con una estatua 
y con el castigo de su acusador Agndnldes; 
ora calificaba de implo y hacia morir por ello 
envenenado á Sócrates, aunque toda la Gre
cia le tenia por el hombre mas sabio y vir
tuoso de aquellos tiempos: de suerte que los 
ciudadanos que descollaban sobre los demás 
por sus prendas personales o sus servicios a 
la república d sus riquezas, solían ser siem
pre la presa en que mas se cebaba el famo
so pueblo de Atenas extraviado por los de
magogos que le arengaban. En tanto el Areo'-
pago, compuesto de magistrados vitalicios, 
personas recomendables por su nacimiento, 
por las dignidades que hablan obtenido, y 
por su instrucción y probidad, se hacia cé
lebre y lograba la estimación universal pqr 
la rectitud de sus juicios. 
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ROMA. 

X . También en Roma se juzgo' en Jas 
asambles populares á los ciudadanos acusa
dos de ciertos delitos. Establecida la r epú
blica después de la expulsión de los reyes, 
conocian soberanamente los cónsules de las 
causas capitales; pero luego se prescribid la 
apelación al pueblo, y después se ordeno 
que ningún ciudadano romano pudiera ser 
condenado á muerte sino en los comicios por 
centurias , n i á pena pecuniaria sino en los 
comicios por tribus. No lardo á manifestarla 
experiencia que la administración de justi
cia quedaba de este modo abandonada al 
ciego espíritu de partido y á otras pasiones 
menos nobles. As i es que Coriolano, celoso 
patricio y gran capitán, que viendo al pue
blo entregado á la holgazanería y á la sedi
ción, quiso economizarle las distribuciones 
del trigo de Sicilia para obligarle á dedicar^ 
se á la agricultura, fue acusado del proyec
to de aspirar á la tiran/a y echado de Roma 
en virtud de las intrigas de una facción, á pe
sar de los grandes servicios que habia pres
tado a la república. 

l íabiéndosc entretanto engrandecido el 
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Eslado, siendo mas frecuentes los delitos, pre
sentando de cada dia mas inconvenientes la 
convocación de los comicios, y yendo en au
mento los desordenes que nacian de la vicio
sa reunión de la facultad legislativa y judN 
cial, se vid la necesidad que habia de t r ibu
nales fijos y permanentes para los .ne
gocios criminales como los habia para los 
civiles; y se instituyeron efectivamente 
con el nombre de cuestiones perpetuas. E n 
cada tribunal presidia un pretor con un ma
gistrado anual que se llamaba juez de la 
cuest ión: ambos diri j ian y preparaban el 
juicio; y el examen del becbo estaba reser
vado á un consejo de jueces d jurados adjun
tos. E l pretor nombraba cada año cuatro
cientos cincuenta ciudadanos de conocida 
probidad para que ejerciesen en todos los 
tribunales las funciones de jurados d jueces 
de becbo, y hacia inscribir sus nombres 
en un registro público llamado álbum 
Judi'curn:admitida legítimamente una acusa
ción, hacia poner ce'dulas con dichos nombres 
en una urna, y á presencia de las partes el 
juez de la cuestión sacaba por suerte el n ú 
mero de jueces que la ley señalaba para 
aquella especie de juicio. E l acusador y el 
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acusado recusaban entonces libremente á 
cuantos tenían por sospechosos, mientras no 
se habia agotado el número de los cuatro
cientos cincuenta, con tal que resultase pa
ra el juicio el número competente. Constitui
do asi el tribunal, presentaba el juez de la 
cuestión los materiales recojidos para la ave
riguación del hecho, los documentos aduci
dos por la partes para fundar su intención, 
y los testigos que habian de ser examinados: 
desenvolvia el acusador sus pruebas; respon-
dian en seguida los abogados del acusado, 
cuyas defensas duraban á veces muchos dias: 
los jueces oian y se enteraban de la verdad 
o' falsedad del hecho y de la delincuencia del 
acusado, conferenciaban luego entre sí por 
mas o' menos tiempo, y unas veces fallaban 
de viva voz en audiencia publica, y otras 
veces que eran las mas, daban sus votos por 
cédulas reservadas, que examinaba el pretor, 
y publicaba por sentencia la opinión de la 
mayoría . 

T a l era entre los romanos el modo de pro
ceder en las causas criminales, hasta que en 
tiempo de los emperadores se trasladó el co
nocimiento y decisión de ellas al senado y 
á los magistrados creados por el principe. 
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Pero en la institución del jurado romano 
hay que observar dos cosas de mucha tras
cendencia, que aseguraban la capacidad é 
imparcialidad de los jueces del hecho y la 
rectitud de sus juicios: i.a que el pretor era 
quien elejia dichos jueces; y 2.a que no los 
tomaba sino del orden ecuestre ó del senato
rio ó de ambos, prefiriendo regularmente á 
los que, ademas de la edad y el censo que 
exijia la ley, anadian la circunstancia dé ha
ber obtenido alguna magistratura. As i es que 
en las causas que defendió Cicerón vemos 
sentados en el banco de los jueces á Catón, 
á Hortensio, á los Lúcu los , Domicios, Sce-
volas, y otros hombres de los mas distingui
dos de Pxoma. 

GERMANIA. 

X I . Entre los antiguos germanos» se
gún refiere T á c i t o , se ponian asimismo y 
decidian las acusaciones capitales en la j u n 
ta ó asamblea del pueblo: presidíala el rey, 
príncipe ó caudillo, e' indicaba la sentencia 
que le parecía justa ; y el pueblo la aproba
ba , sacudiendo todos sus jabalinas d picas; 
ó bien la desaprobaba, sin otra scílal que el 
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murmullo. En las mismas juntas se elejian 
principes ó gefes que asistidos cada uno de 
cien consejeros sacados de la plebe adminis
traban justicia en los aduares y alquerías. 
Mas esta práct ica , cuyos resultados buenos 
tí malos se ignoran, y que debia resentirse 
de los riesgos de la precipitación y de la 
ignorancia, no pudo tener lugar sino en la 
infancia y sencillez de aquellos pueblos 
guerreros y solo para castigar á los traido
res, á los tránsfugas y á los cobardes, que 
eran los únicos que incurr ían en la pena de 
muerte: de modo que puede decirse que eran 
aquellas juntas unos grandes consejos de 
guerra, como que no tenían otro objeto que 
el de mantener y fortificar la subordinación 
mil i tar . Cuando derramándose los germanos 
por la Europa formaron grandes estados, 
fue'les preciso circunscribir á menor núme
ro de jueces el derecbo que antes se egercia 
por todos; bubieron de reformar y variar 
insensiblemente sus costumbres con el tras
curso del tiempo, con el roce y las relacio
nes de otros pueblos, y con la cultura y c i 
vilización que iban adquiriendo; y de todos 
modos, si ellos conservaban sus institucio
nes, dejaban que los vencidos ó conquistados 
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continuasen rijícndose por las que hasta en
tonces habían tenido. 

INGLATERRA. 

XTI. En Inglaterra fue donde el juicio 
germánico, d sea el j u r y ( pues así se le lla
ma en aquel país) introducido, como algu
nos pretenden, por los sajones, sus primeros 
conquistadores, recibió mayor extensión y 
mejoras sucesivas, y quedó consagrado en 
la gran carta: Nidias líber horno, se dice 
en ella, capiatur, vel imprisionetur, aut 
exulet , aut aliquo alio modo destruatur, 
tlísi per légale judic ium par iam suorum. 
Establecióse al principio solamente para los 
señores, los cuales teniendo á menos compa
recer como reos -'mte los tribunales y jueces 
á quienes el rey había delegado la adminis
tración de la justicia, obtuvieron el privile
gio de no ser juzgados sino por sus iguales, 
por sus pares , es decir, por otros señores 
de su rango (privilegio que todavía conser
van, pues que en caso de crimen no son 
juzgados sino por la cámara de los pares); 
y por fin los individuos del estado general, 
para sustraerse á la jurisdicción de los jue-
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ees ele señorío , quisieron también y lograron 
ser juzgados por sus iguales: de suerte que 
lo que se ha preconizado como obra de Ja 
libertad y de la sabiduría no fue por una 
parte mas que obra de la vanidad y del or
gullo, y por otra un golpe de política con 
que Enrique I I I trató de disminuir el poder 
de los barones. 

Este juicio se mantiene allí todavía, en 
ciertos casos para las materias civiles, y en 
todos para las criminales; pero los jurados 
se limitan á pronunciar sobre los becbos, y 
los magistrados permanentes aplican la ley 
como conclusión de las premisas de los be
cbos que aquellos declaran comprobados. 

X I I I . Son dos las especies de jurados 
que existen en Inglaterra; á saber, q\ g r a n d 
j u r y , ó jurado mayor, que declara baber o' 
no baber lugar á proceder criminalmente 
contra el que aparece reo ; y el pe t t i jury^ 
ó jurado menor, que califica el hecbo impu
tado al acusado; de modo que aquel puede 
llamarse jurado de acusación , y este ju ra 
do de calificación E l jurado mayor se com
pone de veinte y tres ciudadanos de los mas 
distinguidos por su fortuna y por la consi
deración de que gozan en su provincia; y el 
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jurado menor consta de doce ciudadanos to
mados de la lisia de los que siendo de edad 
de veinte y uno á sesenta anos tengan m i l 
reales de renta l íquida al ano, procedente 
de tierras, d de dereclios sobre ellas, o dis
fruten una renta líquida anual de dos m i l 
reales producto de arrendamiento por veinte 
y un años dvmas, o paguen tres m i l reales 
por inquilinato en Londres y su provincia 
d dos m i l en otra , ú ocupen una casa de 
quince d mas ventanas. As i los individuos 
del jurado mayor como los del menor son 
nombrados por el sherif, que es el magis
trado que elejido anualmente por el rey á 
propuesta de los doce jueces de derecho de 
Inglaterra reunidos al efecto, está encargado 
de mantener el drden en cada condado, de 
presidir en él á la administración de jus t i 
cia, y de hacer ejecutar todas las leyes y 
sentencias. 

T r á m i t e s del ju ic io por jurados en 
Ing la t e r r a . 

X I V . Cuando se comete un crimen, pre
senta su queja el ofendido á un magistrado 
inferior, llamado juez de paz, quien después 
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de tomarle juramenlo, da orden á un cons~ 
iable, que es una especie de comisario de po
licía, para que traiga al presunto reo y se 
apodere de todas las piezas ó instrumentos 
que puedan servir para su convicción. Tras
ládase el constable al domicilio del acusado^ 
le arresta si puede asegurarse de su persona; 
y le conduce con el querellante y los testi
gos ante el magistrado. Este los oye á lodos 
desde luego por separado, deja en libertad 
al acusado ó le hace poner preso según las 
circunstancias, y designa el día mas próxi
mo para la información. Llegado este dia, 
se presentan en la audiencia del juez de 
paz los testigos y el querellante acompañado 
de su attorney •> que es ana especie de pro
curador d defensor, y es conducido también 
á ella el presunto reo, asistido igualmente 
de un attorney sí tiene medros para ello. 
E l juez de paz consigna por escrito las con
fesiones d reconocimientos del preso, asi co
mo las declaraciones de los testigos y del 
querellante, tales cuales resultan de sus de
posiciones y de las preguntas que sucesiva
mente se les dir i jen, ora por el attorney del 
ú l t i m o , ora por el del primero; pero soíi 
muy escasas las preguntas que se hacen al 
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reo, quien da cuenta de su conducta del me
jor modo que estima convenirle, sin que el 
juez se crea obligado á hacerle conocer las 
contradicciones en que incurriere con los 
testigos d consigo mismo: tampoco se le p i 
den explicaciones sobre los cargos que le 
resultan; el las da si quiere, d bien guarda 
silencio. Después de la redacción de los i n 
terrogatorios, el juez de paz, atendiendo á 
la naturaleza del crimen y á la gravedad de 
los cargos, o pone al preso en libertad pura 
y simple, d le suelta bajo caución, d expide 
contra e'l un nuevo mandamiento de prisión 
enviándole á la cárcel del condado, y dejan
do los instrumentos de convicción en poder 
del constable ó del mismo querellante: exa
mina en seguida cual es el tribunal á quien 
según la calidad del negocio debe remitir el 
presunto reo, es decir, si debe ser ante la 
corte d audiencia que en cada condado tiene 
sus sesiones generales de tres en tres meses 
para todas las causas correccionales y aun 
paradlas criminales que no presentan cierto 
grado de gravedad, d bien ante la corte d 
audiencia criminal que se reúne dos veces al 
año en todos los condados de Inglaterra y 
ocho veces en Londres y Middlessex para 

3 
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decidir sotre las acusaciones capitales; liace 
luego que el querellante y cada uno de los 
testigos firmen un pagaré que suele ser de 
cuarenta libras esterlinas obligándose á sa
tisfacer al rey esta cantidad en caso de que 
no se presenten al tr ibunal en la próxima 
sesión, el uno para proseguir su acción con
tra el preso, y los otros para deponer sobre 
los hechos de que tienen conocimiento; y 
envia sin dilación á la escribanía del t r i 
bunal los pagarés y la sumaria. 

X V . - E n el tiempo que trascurre hasta 
la apertura del t r ibunal , el procurador del 
querellante, ó en su defecto , y siendo causa 
de homicidio, uno de los oficiales públicos 
llamados coroners que equivalen á nuestros 
fiscales, á quien se pasa copia de la instruc
ción 6 proceso, prepara el escrito de acusa
ción contra el presunto reo refiriendo el he
cho que le imputa y apoyándolo en la con
fesión ó reconocimiento cpie el mismo reo 
haya podido hacer d en las deposiciones de 
los testigos, y lo guarda en su poder para 
presentarlo en su tiempo al gran jurado. 

X V I . Abierto en la acostumbrada época 
el t r ibunal , sea el correccional presidido por 
el shcrif ó su diputado, y compuesto de dos 
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d mas jueces de paz, sea el criminal presi
dido por uno de los doce jueces de Inglaterra 
con asistencia personal del vslierif, se llama 
á los individuos del jurado mayor, los cua
les no están sujetos á recusación, y se Ies 
toma juramento de que harán una indíiga-
cion exacta y rendirán una decisión confor
me á la verdad sobre todos los art ículos, 
materias y cosas que se les presentaren co
mo cargos, ó que por cualquiera otro medio 
llegaren á su conocimiento con respecto al 
servicio que se les confia; de que gua rda rán 
secreto sobre todas las noticias é indicaciones 
que recibieren de parte de los oficiales del 
rey d de sus propias relaciones d de las de 
sus colegas; de que no pondrán á persona 
alguna en acusación por odio, malicia o 
mala voluntad, n i declararán tampoco que 
no La lugar á ella por temor, favor ó afec
ción d por esperanza de recompensa ; y de 
que en el ejercicio de sus funciones se con
ducirán bien y fielmente i atendiendo solo á 
la verdad, á toda la verdad y nada mas que 
á la verdad, según su leal saber y entender 
y con toda la sinceridad de su convenci
miento. 

X V I I . Los individuos del jurado ma-
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yor deben ser ordinariamente veinte y tres, 
para que sus decisiones, que se dan á la 
simple mayoría , se den al menos á una 
mayoría compuesta de doce votos; pero no 
es necesario de rigor aquel número , pues 
que pueden proceder al ejercicio de sus fun
ciones en habiendo veinte y dos, veinte y 
uno, veinte, y aun solamente doce, con tal 
que en este últ imo caso este'n unán imes , y 
en los otros haya á lo menos doce que decla
ren haber lugar á la acusación. Esta necesi
dad proviene del principio fundamental de 
la ley inglesa que establece que no pueda 
ser condenada una persona sino por el asen
timiento de veinte y cuatro de sus conciu
dadanos; y asi en efecto se verifica siempre, 
pues que la decisión del jurado mayor debe 
formarse por una mayoría de doce votos á 
lo menos, y la de los doce miembros del 
menor ha de darse por unanimidad. 

X V I U . Se pasa en seguida al llama
miento de los ciudadanos del jurado menor, 
que antes eran veinte y cuatro, y ahora son 
cuarenta y ocho, á fin de que no quede ago
tado por las recusaciones el número de los 
doce que se necesita para juzgar las causas. 

X I X . Terminada esta operación, diri jo 
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el juez un corto discurso al jurado mayor 
recordándole sus obligaciones y los principios 
que deben guiarle; y le invita á pasar á la 
cámara d sala que le está destinada para 
ocuparse de los negocios que le están some
tidos. Formase en ella efectivamente el gran 
jurado en una especie de tribunal bajo la 
presidencia de su gefe tí foreman, que es 
siempre uno de los ciudadanos mas eminen
tes de la provincia por su nacimiento, por 
su rango y por su instrucción. Preséntanse 
ante e'l el querellante de cada causa y sus 
testigos: el uno expone el motivo de su que
ja y las circunstancias del crimen de que ba 
sido víc t ima; y los otros las atestan con sus 
deposiciones: los individuos del jurado del i
beran en seguida sobre las presunciones que 
resultan contra el acusado; y si las encuen
tran bastante graves, pone á su nombre el 
foreman al pie del escrito de acusación las 
palabras true bilí que dan á entender que la 
acusación está bien fundada ; pero en caso 
contrario, manifiesta con las palabras not M i l 
que no ba l o g a r á seguir los procedimientos. 

X X . Vuelve el gran jurado á la sala de 
audiencia con su decisión, y compareciendo 
el preso á la barra, lee el escribano en voz 
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alta el escrito de acusación, anuncia en su 
caso que el gran jurado la ha encontrado 
fundada, y pregunta al reo si se reconoce 
culpable ó si quiere sostener su inocencia. 
En el primer caso (que no deja de ser fre
cuente por la certeza que tiene el reo de la 
conmutación de su pena) el juez, el escri
bano , el carcelero y casi todos los abogados, 
inclfcso el del querellante, le exortan á que 
se defienda por si lograre ser absuelto; pero 
sí á pesar de tantas solicitaciones persiste en 
confesarse culpable, se le condena sin juicio 
en vir tud de su propia confesión. En el se
gundo caso, le pregunta el escribano de qué 
modo quiere ser juzgado , y el preso respon
de d se entiende responder que quiere serlo 
por Dios y por su p a í s ; lo cual es ahora 
una mera formalidad alusiva á la opción 
que tenia en lo antiguo el acusado de pre
ferir el juicio por jurados o' el de la prueba 
por el agua ó el fuego o' el del combate j u 
dicial. 

X X L Advie'rtele después el mismo es
cribano que va á proceder á la extracción de 
los jurados que han de juzgarle, y que po
drá recusarlos á todos o á algunos de ellos 
cuando se presenten á prestar juramento so-



39 
hre el l ibro del Evangelio. Aunque la ex
tracción de los jurados deberla en rigor ha
cerse por sorteo, pues quiere la ley que los 
nombres de todos ellos se escriban en otras 
tantas papeletas y se pongan en una urna de 
donde sucesivamente hayan de sacarse, es 
costumbre sin embargo que el escribano to
me los doce primeros nombres de la lisia ú 
otros doce cualesquiera de los cuarenta y 
ocho contenidos en ella. Tiene derecho efec
tivamente cada acusado, asi como también 
el querellante, de recusar todos los jurados 
de la lista cuando le asisten justas causas 
para que se declare por sospechoso al sherif 
que la ha formado ; en cuyo caso se hace 
otra nueva de orden del juez por dos de los 
coroners ó fiscales que se hallen presentes. 
Puede asimismo recusar individualmente por 
causas legi t imasá todos aquellos jurados que 
carezcan de las circunstancias exijidas por la 
ley ^ d que tengan relación de parentesco, de 
amistad d de sociedad d gremio con la otra 
parte, ó enemistad d pleito con la que le 
recusa. Puede finalmente el acusado, y no 
el querellante, usar de la recusación llama
da perentoria ; es decir, recusar en los casos 
de felonía ó de t ra ic ión , sin alegar motivo 
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alguno, cierto número de jurados determi
nados; á saber, treinta y cinco en el caso de 
traición, y veinte solo en caso de homicidio 
y de felonia, y ya no puede en tales casos 
recusar otros sino por causas legilimas. 

N i la lista de los jurados ni el escrito de 
recusación se comunican legalmente al acusa
do sino en el caso de traición, en el cual se le 
hace entregado uno y otro diezdias á lome-
nos antes de su comparecencia en el tribunal. 
Las recusaciones deben hacerse á la vista del 
jurado llamado para prestar su juramento y 
antes de que efectivamente le preste. Pero 
como la lista de los jurados se imprime algu
nos dias antes de la sesión y se comunica á 
los procuradores, tienen estos mucho cui
dado de presentarla á sus respectivos presos, 
quienes lejos de agotar su derecho de recu
sación perentoria se contentan con indicar 
entonces los jurados que desean recusar, y 
hacie'ndolo saber el procurador al escribano, 
llama este tan solo á los que el reo acepta 
y no á los que desecha; de manera que nun
ca d casi nunca se hace recusación alguna en 
la audiencia. 

Cuando el reo es extrangero, tiene de
recho á pedir que la mitad de los jurados 
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sean ingleses, y la otra mitad extrangeros 
de su misma nación si los hay en la ciudad 
ó de otra nación cualquiera; y no es necesa
rio que los últ imos tengan renta determinada. 

X X I I . Asi que están ya sorteados o es-
cojidos doce jurados sin que ninguna de las 
partes los recuse, pronuncia un alguacil á 
cada uno de ellos la fórmula del juramento 
concebida en estos términos: "Vos debéis 
«juzgar, según vuestra conciencia y la ver-
» dad, la contienda que bay entre el rey nues-
» t ro soberano y el acusado que tenéis delan-
» t e , y dar un justo veredicto conforme á la 
"evidencia. Asi Dios os ayude" , Cada jura
do responde á su vez besando el libro del 
Evangelio. Luego el alguacil volviéndose al 
auditorio invita á los circunstantes á que 
d e n á los jueces, al procurador general del 
rey d al abogado del querellante las noticias 
ó datos que tengan sobre los crímenes come
tidos por el preso, é intima á los testigos 
que comparezcan á rendir sus deposiciones. 
E n seguida el escribano dice al preso que 
levante la mano, y volviéndose á los jurados 
les dirije estas palabras: "Vosotros, seno-
»> res jurados, mirad á este hombre preso, 
»y prestad atención á su causa. E l está acu-
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» sado cíe haber cometido tal crimen ( y lee 
» el escrito de acusación). Sobre esta acusa-
» cion se le ha preguntado sí era ó no culpa-
» ble, y habiendo contestado que no lo era, se 
» ha referido sobre la verdad de este hecho 
» al juicio de Dios y de su pais. Ahora bien: 
«vosotros sois su p a í s ; y es por lo tanto 
«vuestro deber el de indagar si es o' no cul-
» pable del crimen que se le imputa." 

X X I I I . E l abogado del querellante pre
senta entonces á los jurados una sucinta ex
posición de los hechos, la cual no esotra co
sa que una repetición mas circunstanciada 
de la acusación, sin permitirse ninguna es
pecie de invectiva contra el preso, ni hacer 
reflexión alguna sobre su perversidad: deja 
que los hechos hablen, y se abstiene de pro
vocar todo sentimiento de indignación que 
debe inspirar el delito. A l terminar su dis
curso, que rara vez dura mas de un cuarto 
de hora, dice que va á presentar sus testi
gos en apoyo de los hechos que atribuye al 
preso; y efectivamente e'l mismo llama al p r i 
mer testigo y le interroga. 

Cada testigo, antes de deponer, presta 
juramento de decir la verdad, toda la verdad 
y nada mas que la verdad. 
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E l acusador suele tener dos d Ires aboga

dos : el mas antiguo hace la exposición de 
los hechos; y luego interrogan los tres alter
nativamente á los testigos. 

Después del interrogatorio de íada testi
go por el ahogado del querellante, procede 
el abogado del preso, cuando esle le tiene (lo 
cual es bastante general en las provincias y 
muy raro en Londres), á interrogar á su vez 
al mismo testigo, ya para hacerle caer en 
contradicciones que debiliten su testimonio, 
ya para establecer otros hechos que puedan 
ser'favorables al acusado; y cuando este ca
rece de medios para procurarse un abogado, 
desempeña las funciones de tal el juez mis-
mo'en este contra-examen. 

Durante estos debates, el juez que casi 
no toma parte en ellos, escribe sumariamen
te todas las preguntas que se hacen á los 
testigos y sus respuestas. Asi es que cada 
testigo tiene que hacer pausadamente sn de
posición , deteniéndose al fin de cada frase, 
para dar lugar á que el juez tome sus notas; 
y solo en caso necesario le dirije el juez a l 
gunas preguntas que tienen por objeto mas 
bien aclarar lo que ha despuesto que no 
asentar nuevos hechos contra el acusado. 
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A l fin de cada deposición, puede el acu

sado dirijír al testigo todas las preguntas que 
tenga que hacerle. 

Los constables ó comisarios de policía, 
los médicos, cirujanos y demás facultativos 
que hayan intervenido o tengan que inter
venir en la causa, comparecen personalmen
te á rendir sus deposiciones sobre los hechos 
cuya verificación les corresponda; y los ob
jetos de prueba material que se hubiesen 
ocupado, se exhiben á los jurados por las 
personas á quienes el magistrado confio su 
custodia. 

E l abogado del reo presenta en seguida 
los testigos de descargo, á quienes el algua
ci l hace prestar el mismo juramento que á 
los testigos de cargo; y después de examinar
los aquel, puede también hacerles repregun
tas el abogado del querellante. 

X X I V , Terminado el examen y el con-
tra-exa'men de los testigos, no pueden los 
abogados sacar consecuencia alguna en con
tra ni en pro del acusado, de cuanto aque
llos hubieren depuesto ; pues los jurados han 
de quedar abandonados, digámoslo asi, en 
cuanto á este punto á su sagacidad natural 
y á la impresión que hayan hecho en su es-
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pír i tu los diferentes testimonios. No se ve 
por lo tanto al abogado del querellante p in
tar al acusado como un monstruo de que es 
necesario purgar la t ierra, ni compararle á 
todos los grandes malvados que lian llenado 
de espanto al mundo con sus fechorías. Tam
poco se ve al abogado del preso presentar á 
los jurados m i l suposiciones absurdas sobre 
la manera con que pudo haberse cometido 
el crimen, n i alarmarlos y ponerlos en el 
caso de hacer traición á su conciencia, ame
nazándolos con los juicios de Dios si se atre
ven á condenar al reo. Nadie tiene derecho 
de alterar la luz de la evidencia sometiéndo
la al prisma de su propia opinión d de su 
imaginación : ella debe llegar á los jurados 
en toda su pureza, y tal cual ha sido pro
ducida en los debates; y á los jurados solos 
toca apreciarla sin el auxilio de ninguna i n 
fluencia extraña. 

E l juez hace entonces á los jurados un 
resumen de la causa, es decir, les lee simple
mente las notas que ha tomado durante los 
debates, sin tratar de disimular su sequedad 
con reflexiones mas o' menos apropiadas al 
asunto: solo alguna vez cuando lo exije el 
caso, les hace observaciones sobre los tcsti-
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monios que Lan oído; pero generalmente se 
limita á presentar el negocio á los jurados 
en toda su desnudez, esperando que sus pa
labras producirán el debido efecto, no por 
los adornos de que pudiera revestirlas, sino 
por la importancia de los hechos por ellas 
puestos en claro, de que pende la vida d la 
libertad de uno de sus conciudadanos. 

X X V . Después de la recapitulación he
cha por el juez, deben dar los jurados su 
fallo ó veredicto, conforme á la evidencia. 
Para establecer lo que ellos llaman eviden
cia, no tienen otras reglas que las del buen 
sentido; es decir, que para formar su con
vicción, no necesitan de cierto número d de 
cierta especie de pruebas atestiguadas por 
tal d tal número de testigos; pero sin poder 
determinar exactamente la naturaleza d cali
dad de bis pruebas que necesitan los jurados 
ingleses para condenar á un acusado, puede 
sentarse en general que jamás se deciden a 
la condenación por solo el convencimiento 
íntimo que puedan tener de la culpabilidad, 
si este convencimiento mismo no está corro
borado por circunstancias exteriores que pre
senten la mayor gravedad y sean indepen
dientes de los cargos resultantes de las con-
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tradicciones d meclias-confesioncs del acusa
do. Mas una vez que estas circunstancias 
existan, no hay consideración humana que 
sea capaz de salvar al acusado, sino es en 
casos que en sumo grado le favorezcan. Los 
jurados han hecho juramento de juzgar se
gún la evidencia, y le observan con un can
dor y una firmeza incontrastables. E n n i n 
guna parte se respeta mas que en Inglaterra 
la religión del juramento: por eso eslan allí 
fundadas en él todas las instituciones públi
cas y todas las acciones civiles; y efectiva
mente saben hacerle los ingleses los sacrifi
cios que exije. ( Asi lo dice Mr. Cot tü; pero 
Blackstone y los mas cuerdos de entre ^us 
paisanos se plañen de las piadosas mentiras 
y perjurios del Jury ). 

De aqui es que las discusiones de los j u 
rados nunca son largas, porque nunca per
miten que se levante una lucha entre su hu
manidad y su conciencia. Si les parece que 
hay evidencia , ]a declaran en un instante, 
sin examinar las consecuencias de esta de
claración, sobre las cuales se atienen por 
otra parte á la indulgencia no dudosa del 
juez; y si la evidencia no consta de un modo 
bastante claro, el juez mismo es el p i ímero 
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que Ies insinúa la necesidad de dar su vere
dicto á favor del preso. Rara vez se retiran 
los jurados á su cámara para deliberar; y 
cuando lo hacen, apenas permanecen en ella 
mas de media hora. Siempre ó casi siempre 
se contentan con agruparse al derredor de su 
forernan d presidente, y al cabo de dos ó tres 
minutos dan su veredicto concibie'ndole or
dinariamente en estos términos: guilty ó not 
g u i l i y , culpable ó no culpable, que por me
dio de aquel hacen saber al t r ibunal , estan
do presente el reo. 

X X V I . E l verediclo de culpable ó no 
culpable se Wdxnai veredicto general, porque 
responde á todas las cuestiones que presenta 
la acusación, y está concebido en términos 
generales sin especificar circunstancias parti
culares. Pero cuando los jurados tienen a l 
guna duda sobre el punto de derecho c r imi 
nal , como por ejemplo cuando están incier
tos sobre si el hecho imputado al reo es 
verdaderamente asesinato premeditado o sim
ple homicidio, o tal vez no es crimen previs
to por la ley, pueden dejar este punto á la 
decisión del t r ibunal , y entonces dan un ve
redicto llamado veredicto especial, porque 
especifica las circunstancias particulares del 
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heclio, cüya calificación abandonan al cu i 
dado de los jueces. Para emitir este especial 
veredicto, comienzan por establecer como 
constantes los hechos probados contra el 
acusado, y después continúan asi: « Y si los 
»hechos establecidos de la manera arriba 
«dicha parece á los jueces que constituyen 
» un asesinato premeditado , entonces el j u r y 
»declara bajo su juramento que el preso es 
«culpable de asesinato premeditado; pero sí 
» creen los jueces que estos mismos hechos 
» no constituyen un asesinato premeditado, 
» entonces declara el j u r y que el acusado no 
» es culpable de asesinato premeditado." 

Los jurados menores tienen también la 
facultad de hacer en sus veredictos las mis
mas distinciones que los jurados mayores; 
pero unos y otros usan de ella muy raras 
veces. As i es que según la ocasión dan un 
veredicto concebido en estos términos: cu l 
pable , no de f e lon í a , sino de un simple de" 
l i t o ; culpable < no de robo nocturno con f rac
tura ^ sino de f e lon ía ; culpable y no de ase
sinato ^ sino de homicidio sin p remedi tac ión . 

Deben los jurados dar su veredicto por 
unanimidad,; pero, sea que á causa de la 
sencillez de la instrucción nunca tengan que 

, 4 
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fallar sino sobre crímenes evidentes , sea que 
no consientan en declarar la culpabilidad 
sino cuando las acusaciones se apoyan en 
pruebas incontestables, sea finalmente que la 
minoría se crea en el deber de unirse á la 
mayoría , lo cierto es que esta unanimidad 
requerida por la ley no es un obstáculo para 
la prontitud de su decisión. As i es muy ra
ro , como ya se ba dicbo, que se retiren á su 
cámara para deliberar : mas cuando lo esti
man necesario, el escribano hace prestar j u 
ramento á uno de los dependientes del t r i 
bunal de que los tendrá encerrados sin fue
go, sin luz , y sin comer n i beber basta que 
entreguen su declaración 6 veredicto. E l juez 
sin embargo acostumbra modificar tan exce
sivo r igor , permitiendo á los jurados tomar 
algún ligero alimento. 

X X V I l . Luego que los jurados presen
tan su veredicto, si en él se declara 720 cu l 
pable al preso, pronuncia el juez su absolu
ción, y le manda poner inmediatamente en 
libertad; pero si se le declara culpable,se le 
vuelve á llevar á la prisión, pues no se le 
ondena por entonces á la pena merecida, 
ciño en caso de bomicidio. A l fin de la se-
ion es cuando se pronuncian juntamente to-



cías las condenaciones, quedando compren
didos y envueltos en una sola sentencia tocios 
íos condenados á la misrtja pena por las d i 
ferentes acusaciones que se han ventilado. E l 
juez entonces se cubre la cabeza con un veló 
negro, da á su semblante una expresión de 
tristeza augusta y solemne, dirije á los cul
pables reunidos un discurso severo en que les 
hace ver la enormidad de sus crímenes y la 
necesidad en que se halla de pon'er á la so-̂  
oiedad á cubierto l̂e tanta perversidad y ma
l ic ia , y concluye pronunciando las sentencias 
condenatorias que, aunque en su mayor parte 
son de muerte, se conmutan en seguida por 
el mismo juez, como comisario de! rey, en re
clusión d deportación por siete o catorce afíós 
ó por toda la vida, ó en prisión y azotes, 'Séf 
gun la gravedad de los casos, bajo la condi
ción de que la conmutación será ratificada 
por el rey, que en efecto tiene la costumbre 
constante de hacerlo. Así pues la pena de 
muerte no se pronuncia en'verdad sino por 
satisfacer á la ley que la prodiga cOn un ex
ceso horroroso, y apenas deja de conmular-
se, sino en los casos de asesinato, y alguna 
vez de violencia hecha á mugeres, o de fa l 
sificación o emisión de billetes debanco. De 
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otro modo habrían de derramarse en los pa
tíbulos de Inglaterra torrentes de sanare que 
llenarían de horror á la nación entera, por
que cada año se pronuncian allí sobre mi l y 
doscientas condenaciones capitales, de las 
cuales con el benéfico derecho de la conmuta
ción rio se ejecutan sino una de cada doce d 
trece. Resulta, es cierto, que los jueces tie
nen una especie de derecho de vida y muerte 
sobre casi todos los reos declarados culpables 
por los jurados, y que llevando suspendida 
la espada de la justicia sobre dichas m i l y 
doscientas cabezas , pueden dejarla caer sobre 
las que mejor les plazca; pero este poder 
exorbitante se halla circunscrito por el uso á 
límites bastante estrechos , y su ejercicio está 
por otra parte confiado á magistrados tan in 
dulgentes como respetables. 

X X V I I I . Cuando el veredicto de los j u 
rados parece al tribunal contrario á la evi
dencia, es necesario distinguir si se ha dado 
en pro tí en contra del acusado.— En el p r i 
mer caso, puede el juez hacer á los jurados 
una nueva exposición de la causa, é invi tar
los á examinarla con mas atención y á mu
dar su veredicto; pero si los jurados persis
ten en mantenerle, está obligado el juez á 
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absolver al acusado, á no ser que suponga 
mala fe' d corrupción de parte de algunos 
jurados. En esta última hipo'tesis, puede sus
pender la absolución y dar cuenta al rey, 
quien manda proceder contra los jurados sos
pechosos ; y sí en vir tud de estos procedi
mientos, que se conducen como todos los de-
mas, se encuentran culpables todos d algu
nos jurados, se anula el veredicto, y se cons
tituye un nuevo j u r y para juzgar al acusado. 
Mas fuera de estos casos extraordinarios, no 
se puede revocar jamás la absolución de un 
acusado, según el principio reconocido por 
todos los pueblos ; Non bis in idem.~~-Jín. 
el segundo caso, después de haber exhortado 
igualmente á los jurados á mudar su vere
dicto, está obligado el juez á condenar al 
preso en la pena prescrita por la ley, pero 
tiene el derecho de suspender la ejecución de 
la sentencia; y á su regreso á Londres, da 
cuenta del negocio á los doce grandes jueces 
de Inglaterra reunidos, á quienes comunica 
las notas que tomo en la audiencia sobre las 
deposiciones de los testigos; y si los doce 
jueces son de opinión de que efectivamente 
el veredicto era contrario á la evidencia, d i -
rijen su informe al rey que otorga gracia en-. 
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tera de indulto al condenado.-— Pero estos 
casos son rar ís imos; el primero, porque no 
hay juez que se obstine tan vivamente en la 
condenación de un acusado, aunque le crea 
culpable; y el segundo, porque es todavía 
mas difícil de suponer que los jurados, con
tra la opinión del juez y contra las conse
cuencias naturales que debian sacar de los: 
debates, persistan en encontrar culpable al 
encausado; y porque de otra parte sucede; 
con frecuencia, que cuando los cargos no 
parecen suficientes al juez, invita este a l 
abogado del querellante á que abandone ó 
renuncie su persecución, en lo cual no deja 
nunca de consentir, de suerte que los jura
dos , después de la lectura del escrito de acu
sación, pronuncian el not gu i l ty , no culpa
ble, por falta de parte que prosiga la causa. 

X X I X - E n cuanto á las causas o moti
vos de nulidad, casi no pueden contarse mas 
de cuatro, que se derivan de la esencia mis
ma del procedimiento : la primera es cuan
do la acusación no está concebida en los tér
minos mismos de la ley; la segunda, cuan
do el crimen imputado al preso no es un 
crimen previsto por la ley; la tercera, cuan
do la pena pronunciada por el juez no es la 
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que la ley ha prescrito al crimen ; y la cuar
ta, cuando en la audiencia ha sucedido a l 
gún hecho ilegal, como por ejemplo si des
pués del juicio se echase de ver que todos 
los testigos, en vez de jurar sóbrela Bib l ia , 
habian jurado casualmente sobr e un libro de 
comedias.—En el pr imer caso, si el acusado 
se queja con alguna aparienciar de razón de 
la forma del escrito acusatorio, lo retira 
el acusador y redacta otro mas regular que va 
inmediatamente á presentar al gran ju ra 
do.—En el segundo caso, si el crimen i m 
putado no está previsto por la ley, puede 
entonces el reo abrazar uno de dos partidos, 
esto es, d bien oponerse á la acusación, d 
bien sufrir ci juicio sobre el hecho que se 
le atribuye y sostener después que este he
cho no se reputa crimen por la ley, como 
por ejemplo que no constituye traición d fe
lonía. Si abraza el primer extremo, es decir, 
si forma oposición al escrito acusatorio; es 
necesario que comience porxoníesa rsecu lpa
ble del hecho que se le imputa, y que sosten
ga que no es un crimen legal; y entonces el 
juez decide el punto de derecho, y pronun
cia la sentencia. Mas si adopta el segundo 
part ido, no queriendo correr el riesgo de 
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confesarse autor del heclio imputado, deja 
que eí debate siga su curso ordinario, y des
pués de la decisión del j u r y sobre el punto 
de hecbo, bace li t igar ante el juez la cues
tión de derecbo. E l juez, si encuentra deli
cada esta cuestión, puede abstenerse de fa
llarla por sí raismO y someter su decisión á 
sus doce colegas reunidos. Pero si'estlman-
dola sencilla se cree en estado de juzgarla 
por sí mismo y la juzga contra el acu
sado ; ó si en el tercer caso que mas 
arriba se acaba de indicar, aplicó al reo 
una pena que este pretende no ser la que cor
responde á su delito; el abogado del reo se 
presenta entonces con uno d dos de sus com
paneros al juez después de la audiencia; le 
bace observaciones sobre su decisión, y le 
anuncia la resolución que ba lomado de ape
lar de su fallo como erróneo al banco del rey, 
que es el supremo tribunal criminal de I n 
glaterra. E l juez tiene la facultad, ó de sus
pender la ejecución de su sentencia basta 
que recaiga decisión del banco del rey, ó de 
nacerla llevar á efecto bajo su propia res
ponsabilidad sin tomar en cuéntalas obser
vaciones que se le han becbo; pero regular
mente adopta el partido de la suspensión, 



por no cargar con una responsabilidad que 
podría serle funesta.—En el cuarto caso fi
nalmente, en que se trata de un hcclio i le
gal cometido en la audiencia, el tribunal del 
banco del rey comienza por examinar si el 
becbo alegado es de tal naturaleza que en 
caso de probarse sea capaz de acarrear la nu 
lidad del procedimiento; y si asi es, remite 
la contestación d averiguación del tal bccbo 
ante un / u r j , siempre elejido en el condado, 
y anula después la sentencia si el becbo se 
declara comprobado.-Todas las causas se ven
ti lan ante el tribunal del banco del rey por 
los abobados délas dos partes. Después de 
las defensas, el juez que dio el fallo lee sus 
notas á sus companeros y les explica losmo-
tivos de su decisión: los jueces resuelven en 
seguida la cuestión dando sus votos púb l i 
camente y en voz alta; y según que la n u l i 
dad recae sobre el veredicio, como cuando 
resulta que los testigos d prestaron mal el 
juramento ó absolutamente no le prestaron, 
d que no recae la nulidad sino sobre la pe
na pronunciada por el juez, anulan en aquel 
caso el veredicto y remiten al preso á otra 
sesión d reunión de la audiencia d corte cri
minal para queen ella sea juzgado, d en el 
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últ imo caso reforman Ja pena ilegalmente 
impuesta por el juez y aplican la pena de
terminada por Ja ley. 

ANÁLISIS DEL JURADO INGLÉS. 

X X X . T a l es en Inglaterra el curso or
dinario de los procedimientos criminales, tal 
es al l ie í juicio por jurados, según nos lo des
cribe con mas estension y minuciosidad, p i n 
tándole con los colores mas favorables, un 
magistrado distinguido que fue enviado allá 
por el gobierno france's para estudiar el sis
tema y Ja marcha de esta insti tución, y que 
el año de 1820 publico en Paris el resul
tado de sus investigaciones. Veamos ahora 
los motivos de la invención o' adopción del 
jurado en ese pais que con razón se llama su 
verdadera patria, estudiemos sus bases, ana
licemos sus elementos, examinemos sus pon
deradas ventajas, ya que en Inglaterra es don
de, según dicen, existe real y verdaderamen
te esta planta, mientras que en otros paises 
no se tiene mas que su sombra. 

Motivos de la adopción del j u r a d o , y sus 
condiciones ó elementos esenciales. 

X X X I . Era un siglo de ignorancia y su-
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persticion, en que el abuso del dogma de la 
Providencia hizo creer á los hombres que 
Dios estaba siempre dispuesto á trastornar 
las leyes de la naturaleza para sostener en 
este mundo el triunfo de la justicia; en que 
se tenia por seguro, que cuando no bastaban 
los medios ordinarios para averiguar la ver
dad o' la falsedad de un becbo en cuestión, no 
podia el cielo dejar de manifestarla haciendo 
un milagro en favor de la veracidad ó de la 
inocencia d abandonando la suerte del hombre 
falso d culpado alrigor del orden natural de las 
cosas; en que se cuidaba mas de tentar á Dios 
y buscarlo todo en el cielo, que de adelan
tar con el trabajo y el estudio la ciencia de 
las leyes. Pero luego que se conoció que Dios 
no habia querido pofier la revelación de la ver
dad en la punta de una lanza n i en el agua hir
viendo, ni en la barra encendida, pues que el 
fuego á nadie perdonaba, y en el combate jud i 
cial no vencia sino el mas valiente d el mas 
diestro, forzoso fue buscar entonces por otro 
camino la fugitiva verdad, y adoptar otros me
dios para la investigación de los hechos c r i 
minales y de sus perpetradores. Natural era 
entonces, aunque absurdo, recurrir, como se 
recurrid, a la coacción y por fin al tormento, 
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ya por las relaciones y puntos de contacto 
que había entre las pruebas del fuego y del 
agua y aquel medio, ya porque cfeye'ndose 
indispensable en vi^ta de la falibilidad de 
las demás pruebas la confesión del mismo reo 
parare-putar comprobado el hecbo, la prime
ra idea que debia de ocurrir era la de arran
carle de cualquier modo esta confesión. E n 
tonces fue cuando en Inglaterra se organizo 
el jurado con el doble objeto de disminuir el 
poder de los señores y de contener los úv ta íé* 
«es que asolaban el pais, tratando de lograr 
por medio de esta especie de tribunal arb i 
trario el castigo de tantos delincuentes cuyo 
descubrimiento era difícil en extremo por ra
zón def estado de la sociedad; pero si bien 
en otras partes se aplicaba la tortura á los 
encausados para arrancarles la confesión de 
sus delitos, aqui se prescribía en cierto mo
do contra los jueces para arrancarles la sen
tencia. No habia efectivamente en aquella 
e'poca institución alguna que no se resintiese 
de la barbarie de los tiempos. Creyóse de bue
na fe' d se afecto' creer, que si Dios no mani
festaba la verdad de los hechos por medio del 
fuego ni del agua ni del combate, no podia me
nos de revelarla por medio de la conciencia, de 
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la conciencia pública, de la conciencia de cierto 
número mas ó menos grande de personas dota
das de sentido común; que el instinto de mu
chos hombres reunidos, cuando no se halla os
curecido por ninguna pasión particular, no 
puede jamas eugañ'ai los á todos juntos; y que 
de consi'ouiente la declaración Unánime y es
pon tánea de cierto número de ciudadanos 
iguales a l acusado sobre la existencia de 
un hecho en cuestión; debía tenerse por tan 
infalible y segura como si el mismo Dios 
bajase de los cielos y la hiciese paladinamen
te en medio de los hombres. Reputóse pues . 
por infalible la declaración de los jurados, 
concurriendo como esenciales las cinco cir
cunstancias o' condiciones siguientes: i .a que 
los jurados fuesen pares ó iguales al acu
sado; 2.a que fuesen sacados por sorteo en
tre los ciudadanos que gozasen de cierta ren
ta y de sentido comunr y que después de falla
do el negocio para que fueran llamados vol 
viesen á su clase de particulares; 3.a que su 
declaración d sentencia se diese por unanimi- ' 
dad; 4--a epe fuese espontánea , es decir que 
no la precediese defensa ni deliberación; v 
5.a que no recayese sino tan solamente sobre 
^exis tenc ia del hecho atribuido al acusado 
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P r i m e r a condición: la igualdad de los j u 
rados con el acusado. 

X X X Í I . Estimóse necesaria en pr imer 
lugar la circunstancia de Ja igualdad, para 
que la injusta prevención d la ciega parcia
lidad que los jurados pudieran tener contra 
la clase de clndadanos en que se encontrase 
el acusado, no influyese desfavorablemente 
en la decisión que habrian de dar sobre la 
causa. Suponíase que los lores t ra tar ían con 
dureza y menosprecio á los ciudadanos de 
inferior condición cuya suerte cayese en sus 
manos, y que estos últimos mirarian con i n 
dignación á los primeros en igual caso, pn-
diendo resultar de estos sentimientos peligro
sos el que no se juzgasen con equidad los 
unos á los otros; y por eso se estableció 
que los lores ó señores fuesen juzgados por 
otros lores, y los demás ciudadanos por 
otros ciudadanos que fuesen iguales á ellos 
ante la ley. Asi también en Piorna los 
patricios eran juzgados por el senado, y los 
plebeyos por el pueblo o sus tribunos, y la 
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misma marcha se ha seguido poco mas ó 
menos en las repúblicas de Venecia ydeGe'-
nova; pero Brissot de W a r v i l l e en su Teo
ría de las leyes criminales califica de abuso 
esta división del poder de juzgar en las aris
tocracias y democracias mixtas, dando por 
razón que rara vez hay criminales donde los 
jueces están interesados en no encontrarlos. 
"E l senado, dice, queria absolver á losCo-

» riolanos y á los Apios; y el pueblo excu-
» saba á los Gracos y á los Saturninos. Pa-
» ra obviar á este inconveniente que accelerd 
» la ruina de Pvoma, hubiera sido preciso 
» sujetar á los senadores á ser juzgados por 
» el pueblo, y al pueblo por el senado: la 
» balanza habria sido igual, y el crimen h u -
» biera sido castigado en todos los o'rdenes; 
» no teniendo el culpable relación alguna con 
» su juez, y siendo por el contrario su rival, 
» no hubiese podido corromperle, pues que 
» no hay prevaricación ó impunidad donde 
»la ley severa levanta un muro de separa-
» cion entre el juez y el acusado." Entre es
tos dos sistemas tan opuestos, esto es, entre 
el de ser juzgado por sus pares o iguales o' 
bien por sus rivales o contrarios, ¿no ocur
re naturalmente como mas ventajoso para la 



recta administración de justicia el tercer sis
tema de no ser juzgado por los unos n i por 
los otros, sino por tribunales compuestos de 
personas imparciales que no tengan motivos 
de afecto n i de aversión al acusado y que no 
estén interesadas en condenarle d absolverle? 
E l mejor juez no es por cierto el que está 
poseido de alguna preocupación para absol
ver ó condenar á los reos, sino el que 'se ha
lla dotado de integridad y buena fe para no 
condenar á los inocentes n i absolver á los 
criminales; porque en absolver á estos cau
sarla perjuicios á la sociedad, y en condenar 
¿ aquellos cometerla un atentado contra los 
individuos. 

Segunda condición', sorteo de los jurados 
para cada causa. 

X X X I I I . Creyóse indispensable, en Í ^ -
gundo lugar, que los jurados se sacasen por 
turno ó por sorteo entre los ciudadanos 
que gozasen de cierta renta y de sentido co
m ú n , y que fallado el negocio para que fue
ran llamados volviesen á su clase de par t i 
culares ; porque asi quedaban aseguradas la 
independencia y la imparcialidad de los que 
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hablan de declarar la inocencia d la culpa
bilidad de Jos acusados, y sus declaraciones 
podrían ser consideradas como efecto de la 
convicción por el resultado de las pruebas, 
y no como efecto de prevenciones ó de i n 
fluencias extrañas. Se temió que los jurados, 
asi como los jueces permanentes , nombrados 
por el gobierno estarían siempre sujetos por 
razón de su origen al influjo ministerial , y 
no fallarían las causas sino según conviniese 
al intere's de aquel: temióse igualmente, que 
tanto los unos como los otros, cualquiera 
que fuese su origen, si permanecían largo 
tiempo en el ejercicio de su encargo, se vol
verían en fuerza del hábito indiferentes y 
aun crueles con los acusados, creyendo ver 
en cada uno de ellos un culpable y adqui
riendo cierta prevención para condenarlos 
mas bien que para absolverlos. Pareció por 
eso mucho mas conveniente, á fin de evitar 
estos escollos del hábito y de la dependencia, 
sacar \QS jurados por suerte de la masa de 
los ciudadanos para cada una de las causas 
que ocurriesen, con objeto de calificar los 
hechos; y conservar los jueces permanentes 
nombrados por el gobierno solo para d i r i j i r 
el debate y aplicar la pena. Resulld pues 

o 
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un tribunal criminal compuesto de dos sec
ciones: la primera , que no es otra cosa que 
una reunión accidental y pasajera de s im
ples ciudadanos, sabios d ignorantes, con 
instrucción d sin ella, y dedicados^ á otras 
profesiones diferentes de la de juzgar, esta 
encargada de la parle mas espinosa y del i 
cada de los juicios, como luego veremos, 
esto es, de descubrir al juez por solo su ins
tinto y sin responsabilidad alguna la culpa
bilidad d inocencia de los acusados ; y la se
gunda, que consta de un solo juez, prepara
do con largos estudios y dotado de grandes 
prendas, no tiene casi otro oficio que el dé* 
aplicar como una mera máquina las penas 
establecidas, d sea el de proclarnar la ley co
mo un simple heraldo, para lo cual bastaba 
solo el saber leer. Mas como las penas son 
durís imas por haberse establecido en t iem
pos de barbarie, puede el juez, después de 
haberlas pronunciado por satisfacer á la ley, 
conmutarlas si quiere en otras menos repug
nantes á la suavidad de las actuales costum
bres: de suerte que si por una parle la de
claración de la culpabilidad d de la inocen
cia depende del capricho del ju ry , por otra 
la aplicación de la pena es un acto tan ar-
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bitrario que no parece sino que el juez tiene 
derecho de vida y muerte sobre casi todos 
los reos que el jury ha declarado culpables; 
y asi se ve que unas veces se envía á la hor
ca al que ha robado un cordero ó una can
tidad de cinco reales, y otras se pone en 
reclusión tí se deporta , si es que no se ab
suelve, á un reo de homicidio. 

¿ N o se podria decir, en vista de una or
ganización tan bastarda de los tribunales 
criminales y de sus funestos resultados, que 
por precaver dos males inciertos y aun i m 
probables , los de la dependencia y del h á 
bito y se había incurrido en otros males mas 
graves, mas ciertos y seguros, los de cierta 
especie de anarquía por una parte y de des
potismo por otra en los juicios? ¿ N o podría 
sentarse, que por razón del sorteo de los 
jurados se ha convertido la administración 
de justicia en un verdadero juego de lotería, 
y que por razón de las facultades exorbi
tantes que la necesidad ha conferido á los 
jueces no hay garantías legales para la igual
dad y proporción en la aplicación de las 
penas? 

X X X I V . Pero veamos la importancia 
de esos males, tan ponderados y temidos, de 
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la dependencia y del hábito de los jueces 
permanentes nombrados por el gobierno. 
Estos jueces, dicen los juradislas, estarán 
siempre adheridos al gobierno que los ha 
nombrado, pues aunque sean inamovibles y 
no puedan temer una destitución arbitraria, 
no dejarán de abrigar esperanzas de ascen
sos y de favor para sí mismos d para sus 
familias; y asi, encargándoseles la plenitud 
de las funciones judiciales, esto es , tanto el 
conocimiento del hecho como el del derecho, 
no las desempeñarán ni darán sentencia sino 
en el sentido que quieran los ministros, de 
modo que de la voluntad ele estos precisa
mente dependerá la suerte de los acusados. 
¡Bellísima razón por cierto para crear j u 
rados ele sorteo, y no dejar á los jueces nom
brados por el gobierno mas facultad que la 
de aplicar las penas! Distingamos los deli
tos en comunes y políticos, y empecemos 
por los comunes. ¿ Supondremos que el go
bierno tendrá interés en que se absuelva o' 
se condene por afecto ó aversión personal á 
los acusados de homicidio, de robo, de f a l 
sedad ó de otro delito ordinario? ¿ Creere-r 
nios que entre estos reos se encontrarán los 
amigos y los enemigos personales de los mi-
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nís t ros? Y si alguna persona de valía co
metiese uno de dichos crímenes , y un minis
tro quisiese influir en la decisión de la cau
sa por movimiento propio o' por recomenda
ción , ¿no lo haria mas bien en pro que en 
contra del reo? Confesemos pues que la de
pendencia de los jueces permanentes con 
respecto al ministerio no puede ser perjudi
cial á los acusados de delitos comunes. Mas 
probable es que los jurados, tomados entre 
todas las clases de la sociedad, por honra
dos y virtuosos que sean , tengan algún pun
to de contacto en bien d en mal con algunos 
de estos delincuentes: mas fácil es que ellos, 
y no los ministros ni los jueces, estén apa
sionados y sean parciales y tuerzan la recti
tud de sus juicios en pro d en contra por 
amistades d enemistades ocultas, por r i v a l i 
dades que no se sepan, por intereses comu
nes d contrarios, por prevenciones injustas, 
por opiniones particulares, por espíritu ge
neral de cuerpo d de partido: mas peligroso 
es que los ciudadanos particulares no vean 
los delitos ni a sus perpetradores sino al tra
vés del prisma de sus hábitos y costumbres 
y ventajas personales. Lo cierto es , que sí 
el crimen hiere los intereses de los jurados, 
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no directamente, pues que en tal caso no 
podrían serlo en la causa, sino sus intereses 
habituales, su manera de v i v i r , sus usos y 
costumbres, se muestran entonces demasiado 
severos; y si por el contrario el delito tiene 
relación con sus hábi tos , si sienten que ha-
Lrian podido cometerlo ellos mismos, si an
tiguos recuerdos los acusan de acciones aná
logas, son entonces mas indulgentes y no se 
resuelven con facilidad á condenar en otro 
aquello mismo de que les remuerde su con
ciencia. Los fabricantes y comerciantes de 
buena fe se preocupan comunmente por me
ras presunciones contra los acusados de frau
de d contrabando, á los cuales por el contra
rio favorecen los habitantes dé las provincias 
fronterizas y todos los que se dedican al 
comercio ilícito d han tenido con ellos rela
ciones de amistad d de negocios. Cuando los 
robos con fractura, los incendios d los asesi
natos son frecuentes en un pais, el terror 
general hace desplegar á los jurados un r i 
gor desmedido contra los acusados de estos 
cr ímenes , porque cegados los ciudadanos 
particulares con la alarma y la inminencia 
del peligro creen hallar motivos de convic
ción donde no los hay mas que de recelos y 
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conjeturas, y buscan naturalmente en sus 
declaraciones adversas un remedio contra el 
mal que temen. Si se trata de hurtos domés
ticos , los jurados son también mucho mas 
fáciles que los jueces en sus fallos condena
torios, y vuelven del tribunal á sus casas 
con tanta prevención, que suelen despedir á 
los criados y mudar todas las cerraduras. 
Véase pues como los jurados, si no dependen 
del ministerio, dependen de sus pasiones y 
d e s ú s hábi tos , que influyen por cierto en 
sus sentencias mas que los ministros en las 
de los jueces. 

X X X V . Pasemos á los delitos politlcos. 
E n estos delitos , sobre todo , dicen los jura-
distas, en las causas en que el gobierno pue
de tener algún interés , cuando alguna 
facción proyecta tí provoca la desobediencia 
á las autoridades constituidas, la subversión 
del orden existente o el trastorno del estado, 
entonces sí que la institución del j u r y es pre
ciosa y ostenta todas sus ventajas. E n las 
causas sobre delitos ordinarios, tal vez el 
acusado no tendrá que temer de un tribunal 
enteramente compuesto de jueces sino el r i 
gor que se supone inseparable de la profe
sión de la judicatura; pero en aquellas en 
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que el gobierno ha de ser ele algún modo 
parte, puede el acusado, ademas del rigor 
de los jueces, temer los efectos de la com
placencia que naturalmente tendrán estos 
por la autoridad que los ha nombrado, y no 
se presentará ante ellos sino con inquietud 
y turbación, al paso que ante los jurados, 
por su indulgencia ordinaria y su absoluta 
independencia, comparecerá sereno y lleno 
de confianza. Tienen razón los juradistas; lo 
primero es librar de todo temor á los delin
cuentes; lo principal es asegurarles á toda 
costa la impunidad; lo que importa es dar
les jueces que tomen de su cuenta el absol
verlos.- la perturbación del sosiego público y 
las víctimas que ella haya podido producir, 
son objetos de un orden muy secundario. 
Pero, d los jurados tienen las mismas ideas 
que el gobierno, d las tienen enteramente 
contrarias: en este últ imo caso, no hay duda 
de que darán un veredicto favorable al acu
sado , por mas evidente que sea el crimen; y 
en el primero, serán todavía mucho mas r í 
gidos que lo serian los jueces permanentes, 
declarando la culpabilidad, aunque haya ra
zones poderosas para creer en la inocencia. 
A u n puede avanzarse mas: en épocas de 
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parcíalidaíles y revueltas , los partidos se 
devorarán mútuamente por medio de sus 
jurados. ¿ N o se.ha visto en los tiempos de 
la reforma y de la revolución de Inglaterra 
convertida por los jurados la espada de la 
justicia en puñal de pasiones políticas? ¿No 
se ha visto allí derramada sucesivamente en 
el cadalso por el ministerio de estos hombres 
la sangre de los pr íncipes , de los grandes y 
de las personas mas distinguidas de todos 
los partidos? ¿ N o han caido allí por espa
cio de un siglo millares de víctimas inocen
tes, sacrificadas por esos y'wrj.í, tan impar
ciales y tan humanos, al fanatismo religio
so y al fanatismo político no menos cruel y 
sanguinario el uno que el otro? ¿ N o está to
davía horrorizada la Francia y la Europa 
toda de haber visto rodar sobre la guillotina 
quinientas m i l cabezas de príncipes y p r in 
cesas, aristócratas y plebeyos, sabios é 
ignorantes , vírgenes heroicas y matronas 
virtuosísimas, que el y«ry jacobínico envió 
al suplicio solo por opiniones ó por hechos 
que la facción revolucionaria reputaba c r i 
minales y eran tal vez rasgos de v i r tud , de 
nobleza, de generosidad y de heroismo? 
Tiemble la nación, donde en épocas de con-



71 
vulsiones políticas se establezca el ]«rafIo. 

Diráse quizá por los juradistas, que los 
jueces lelrados habrian obrado del mismo 
modo en iguales circunstancias,- que perte
neciendo á una o á otra de las facciones se 
habrian conducido según el interés de la 
suya; y que alucinados también por las pa
siones políticas liabrian derramado enabun-
áancia la sangre de los inocentes. Respon-
eferemos en primer lugar, que esto está por 
ver: responderemos en segundo lugar, que 
esto es imposible. S í , y mi l veces s í : es i m 
posible que los jueces letrados sean en tiem
pos de turbulencias tan feroces é inexorables 
como los jurados, porque el estudio de las 
letras, á que ban tenido que dedicarse desde 
su infancia, Ies ba debido rectificar la razón, 
formarles el carácter, inspirarlos sentimien
tos de bumanidad, y suavizar sus costum
bres , emollit mores, nec s i aü esse feros: 
es imposible, porque el estudio del derecbo 
y el ejercicio de la judicatura les ban becho 
contraer el bábito de buscar la verdad y juz
gar según ella y no por sus pasiones: es im
posible, porque en medio de las frecuentes 
alternativas de los partidos tienen un ínteres 
jnuy personal en administrar con rectitud la 
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jiisllcía, nnentras los jurados, como queda
do el veredicto desaparecen confundie'ndose 
en la mult i tud , pueden impunemente satis
facer en el juicio sus venganzas. Es imposi
ble, o' á lo menos es muy difícil, que los 
jueces permanentes, asi en tiempos de bo
nanza como en tiempos de tormenta, sean tan 
arbitrarios y parciales en las causas pol í t i 
cas como los jueces improvisados del j u r y ; 
i .0 porque aquellos están subordinados á 
tribunales superiores y son legal y moral -
mente responsables ante ellos y ante la o p i 
nión públ ica , y estos no tienen que respon
der sino á Dios en el otro mundo; 2.0porque 
aquellos, una vez reconocidos como parciales 
y aceptadores de personas, pueden ser des
pojados de sus destinos, perder el fruto y los 
gastos de su larga carrera, y acabar su vida 
en la indigencia y en la execración univer
sal, y estos nada van á perder aunque fallen 
con injusticia, pues que su subsistencia es 
independiente de la buena o mala opinión 
que se granjeen como jueces; 3.° porque los 
primeros adquieren cierta elevación de es
pí r i tu que los acostumbra á mirar con igual 
intere's la seguridad pública y la seguridad 
individual ; cierta impasibilidad y firmeza 
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de carácter que les da valor para condenar 
al que encuentran verdaderamente culpable; 
y cierto orgullo laudable y decoroso de clase 
y de independencia que les hace formarse 
una gloria en absolver al que estiman ino
cente aunque crean que desagradan al m i 
nisterio, pues que saben que «u misión no 
es otra que la de servir á la ley; al paso 
que los segundos no suelen llevar sino ideas 
mezquinas de egoismo que los bacen cobar
des á la vista de los criminales mas notorios, 
por miedo a' sus parientes d cómplices d par
tidarios , y que no les dejan ver los grandes 
peligros de la sociedad, cuyo interés aban
donan y cuya tranquilidad comprometen, 
abriendo las puertas, sin quererlo, á los 
desordenes y á los traslornos y tal vez á la 
guerra c ivi l . . Asi es que penetrados de estas 
verdades los gobiernos, cuando en circuns
tancias extraordinarias lian creido amenaza
da la existencia del Estado; d bien han qu i 
tado á los jueces y tribunales permanentes 
el conocimiento de las causas políticas dán
dolo á comisiones militares, como en Espa
ñ a , d bien han prescindido del Jury donde le 
habia y han creado para estos juicios cáma
ras ardientes d estrelladas, como en Inglaterra. 
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X X X V I . Résta nos examinar los efectos 

del hábito. E l largo ejercicio de las funcio
nes judiciales, dicen los juradislas, no deja 
al hombre tal cual era al principiar la car
rera ; porque el hábito de ver y buscar cul
pables inspira á los ministros de la ley una. 
prevención general contra los acusados, dis-
ponie'ndolos á condenar por solo presuncio
nes d medias pruebas, con una precipitación 
que siempre causaria sospechas , aunque no 
fuera equivocada. «Asi como la práctica es 
«út i l ís ima para formar un buen juez en lo 
»civil (decia M r . Thouret á la asamblea 
» francesa en la sesión de 6 de abril de i 700) 
» asi por el contrario la costumbre de juz-
» gar en lo criminal inhabilita cada dia mas 
» al que la ejerce, porque destruye las cal i -
» dades morales que son necesarias para tan 
«delicado ministerio. E n el juicio de los cr í-
» menes, si por una parte la sociedad pide 
«venganza contra un reo convicto, por otra 
» la seguridad personal, este primer derecho 
>>de la humanidad, este primer deber de la 
"sociedad para con todos sus miembros, re
c l a m a en favor del acusado rectitud, i m -
» parcialidad, protección y ahinco infatigable 
» en buscar la inocencia, siempre posible an-
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»tes cíe la imperiosa convicción. Examínese 
» a un joven magistrado que principia su 
«ca r re ra , y se ie verá incjiueto , indeciso, 
»lleno de escrúpulos, y atemorizado del mi -
»nisterio que va á ejercer cuando tiene que 
»pronunciar sobre la vida de su semejante: 
» n a visto repetidas veces la prueba, y toda-
»vía quiere asegurarse nuevamente de su 
» existencia. Véasele diez anos después, ma-
» yormente si en el foro ha adquirido fama 
»de gran criminalista; y se advertirá que 
»se ha vuelto indiferente y cruel, que las 
«pr imeras impresiones le' deciden, que re-
«suelve sin examen las dificultades mas gra-
» v e s , que apenas percibe que pueda haber 
«distinción entre un acusado y un culpable, 
« y que envia al suplicio á centenares de i n -
»felices, cuya memoria tiene que ser luego 
«rehabi l i tada por los tribunales. 

Esta es la pintura que los juradistas nos 
hacen de los jueces permanentes. ¿Quie'n 
será el hombre de buen sentido que en su 
conciencia la crea fiel, verdadera y exacta? 
¿no verá en ella el retrato de unos mons
truos? porque, ¿que' otra cosa que monstruos 
habrian de, ser los hombres que condena
sen por solo presunciones ó medias prue-
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l^as, los que apenas hiciesen distineion en
tre acusados y delincuentes , los que sin 
examen enviasen al patíbulo inocentes á cen
tenares? 

Será cierto, que los jueces que empiezan 
á ejercer su profesión, estarán inquietos, i n 
decisos y llenos de escrúpulos cuando tengan 
que pronunciar sobre la vida de un hombre; 
que verán y reverán una y m i l veces las 
pruebas de cargo y de descargo; y que no se 
decidirán á condenarle sino después de ha
ber empleado mucho tiempo en exámenes y 
calificaciones comparativas hasta quedar bien 
convencidos de la criminalidad del acusado: 
será igualmente cierto, que los mismos jue
ces, al cabo de dos, de cuatro ó de diez años 
de ejercicio de sus funciones, no tendrán las 
mismas dudas, ni se bailarán en la misma 
indecisión y perplejidad, ni invert irán tanto 
tiempo ni tantas meditaciones para ctínven-
cerse de la culpabilidad d de la inocencia. Y 
;de que proviene una diferencia tan notable? 
Es claro que proviene deque los jueces enel 
principio de su carrera son por lo común 
aprendices y novicios, y no saben todavía 
con perfección el arle de sorprender la verdad 
en ios labios de los acusados y de los testigos, 
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y aun por falta de costumbre se hallan tam-
Lien á veces embarazados en el mecanismo de 
los procedimientos, al paso que cuando ya 
son veteranos no tropiezan con tantas dificul
tades, conocen mejor el corazón humano, y 
están mas familiarizados con todos los efu
gios del crimen y con todas las maniobras de 
la calumnia: de suerte que las operaciones, 
tanto materiales como intelectuales, que al 
principio de su carrera debian de serles tan 
trabajosas, les vienen á se r al cabo de tiempo 
mas fáciles y mas prontas y expeditivas con 
la práctica y la experiencia. 

Mas es falso, que los jueces con el ejerci
cio de sus funciones se endurezcan con los 
acusados hasta el extremo de convertirse en 
monstruos; y es cierto, que en monstruos 
se han convertido muchísimas veces los jura
dos. Es falso, que los jueces condenen preci
pitadamente á los acusados por solo presun
ciones o'medias pruebas, cuando precisamen
te están encargados por Ig ley de no conde
nar á nadie sino por pruebas completas y tan 
claras como la luz; y es cierto, que los jura
dos pueden condenarlos y los han condenado 
efectivamente mas de una vez á su antojo, no 
solamente por medias pruebas, sino por cuar-
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tos y octavos y diez y seisavos de prueba. Es 
falso, que los jueces se decidan por las p r i 
meras impresiones, pues que deben examinar 
y analizar los motivos de su convicción y t ie 
nen quedar cuenta de ellos en caso de queja; 
y es cierto, que eso lo pueden bacer i m p u 
nemente los jurados, pues que se les manda 
que solo se decidan por impresiones, y pues 
que á nadie sino á solo Dios tienen que res
ponder de la razón o sinrazón de sus vere
dictos. Es falso, que resuelvan sin examen 
las dificultades mas graves los que n i aun las 
leves resuelven sin examinarlas primero; y 
es cierto, que eso lo pueden bacer mejor los 
jurados, que no tienen necesidad sino de exa
minarse á su modo la conciencia, y aun se 
excusan las mas veces de este trabajo por 
creerla ellos mismos poco ilustrada ó por 
serles mas llano juzgar por la agena. Es falso 
que apenas perciban distinción entre un acu
sado y un culpable los que están acostum
brados á ver y castigar todos los dias acusa
ciones calumniosas y testimonios falsos; y 
es cierto, que pueden mas fácilmente caer en 
este error los que una sola vez en su vida 
serán llamados á un juicio. Es falso por ú l 
t imo, que envien al suplicio inocentes á cen-? 

6 
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tenares los que mas prácticos están en la 
ciencia de indagar la verdad y de distinguir 
al inocente del culpable, y los que serian 
siempre responsables de tan atroces equivo
caciones; y es cierto por el contrario, que 
están mas expuestos á cometer tales desma
nes los que han dado ya muestras de no ha-
Ler sabido o no haber querido salvar á la 
inocencia, y que en efecto han hecho subir 
al patíbulo no solo centenares de inocentes, 
sino millares y aun centenares de millares, 
sin otra responsabjlidjid que laque habrán te
nido ante Dios en quien entonces no creian. 

Supongamos empero, con el gran maestro 
Thouret, que los jueces permanentes solo 
usan de rectitud, imparcialidad y pruteccion 
para los acusados en los primeros dias de 
su ministerio, poique solo entonces ven y 
reven una y m i l veces las pruebas y están 
inquietos e'indecisos y llenos de escrúpulos 
y atemorizados cuando tienen que pronunciar 
sobre la vida de sus semejantes, y que después. 
van perdiendo con el hábito tan preciosas ca
lidades. ¿Será esta una razón para no adoptar 
otro remedio que precava este mal, sino el de 
quitar el juicio sobre los hechos á unos hom
bres instruidos, por el temor de que con el 
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tiempo lleguen á ser hombres prácticos, y con
fiarlo á otros hombres que siempre sean nue
vos, qué siempre sean ignorantes, que siem
pre tiemblen á la vista de los reos que les 
sean presentados? ¿Es que estos hombres ve
rán y reverán una y mi l veces las pruebas, 
y medi tarán horas y dias sobre su peso y su 
valor, y compararán detenidamente las ale
gadas por el acusador con las del acusado, 
hasta que convencidos ya plenamente de la 
verdad, se hayan puesto en estado de poder 
dar su fallo con acierto? No: estos hombres, 
según los juradistas, han de fallar de pron
to, instantáneamente, sin tomarse tiempo 
para meditar, sin mas que haber asistido á 
los debates ; y si quisieren deliberar entre 
sí mismos, han de estar encerrados en 
una estancia oscura , sin fuego • aunque, 
se hielen, y sin comer n i beber aunque 
se mueran de hambre y de sed, hasta que 
Dios les alumbre y se pongan de acuerdo. 
M u y bien pensado; muy bien hecho; pero 
¿cuál es entonces la ventaja que tienen estos 
jueces momentáneos sobre los jueces perma
nentes? Si el resultado es que los momen
táneos juzgan con la misma ligereza, con la 
misma precipitación, con la misma faU 
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ta ele meditación que se atribuye á los per
manentes cuando ya juzgan por hábito y cos
tumbre, y no con el detenimiento y la escru
pulosidad, que estos emplean cuando son no
vicios en sus funciones, ¿donde está entonces 
prácticamente la verdad deesa razón que con 
tanto e'nfasis se alega para sustituir á los 
unos por lo otros y quitar á los perma
nentes las facultades que se conceden á 
los momentáneos? Si se rechaza á los jue
ces permanentes por el peligro que hay de 
que se decidan por las primeras impresiones, 
á pesar de las garantías que presentan de su 
ilustración y responsabilidad, ¿como se pone 
en su lugar á los momentáneos que no han 
de juzgar sino precisamente por impresiones 
y sin esas garantias de responsabilidad e'ilus
tración que los otros tienen? ¿No valiera mas 
que siguieran aquellos en la plenitud de sus 
atribuciones, asi en cuanto al hecho como en 
cuanto al derecho, pues que al cabo se supo
nen mas instruidos y pueden tomarse mas 
tiempo para sus meditaciones y sus cálculos, 
y no dar las primeras y mas importantes á 
estos hombres inexpertos que sin mas antece
dentes n i noticias que las adquiridas al aire 
en las dos ó tres horas del debate olvidarán 
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d no entenderán Bien lo que hayan visto y 
oido, o' se confundirán con los sofismas y 
capciosidades que hayan empleado en sus in
terrogatorios é interpelaciones los abogados 
de las partes? Mas luego habremos de volver 
sobre este punto , considerándolo bajo otros 
aspectos. 

Tercera condición', unanimidad de iodos 
los jurados en su dec larac ión ó sen
tencia. 

X X X V T I . Quísose m tercer lugar, que 
la declaración de los jurados fuese unán ime * 
porque la unanimidad era la única señal de 
que los jurados no habian escuchado sino la 
voz de la naturaleza, la voz de Dios, y de 
que todo el pueblo habria pronunciado como 
ellos si hubiera estado presente y se le h u 
biese interrogado sobre el mismo hecho. L a 
unanimidad debía de ser efectivamente de 
esencia de la institución del jurado, porque 
suponie'ndose que los doce individuos de esta 
especie de tribunal no habian de ver las cosas 
sino como las veria todo el ge'nero humano 
allí reunido, es claro que si uno de ellos las 
viese de un modo y los once de otro, esto es, 
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si uno viese la inocencia donde once vieran 
la culpabilidad, o' al contrario, habría lugar 
á sospechar que tal vez los demás hombres 
si asistiesen al juicio las verian como el uno 
y no como los once colegas, quedando por 
consiguiente destruido el principio de la in-' 
falibilidad de la conciencia pública y de su 
representación por la conciencia de doce hom
bres. 

Mas esta unanimidad ¿es real y verdade
ra en la práctica d es solo aparente? ¿es obra 
del convencimiento íntimo de todos, d es 
efecto de un influjo extraño sóbrela concien
cia de cada uno? ¿resulta, por ventura, de 
que todos están penetrados de la culpabilidad d 
de la inocencia del acusado, 0 no es otra 
Cosa que la sumisión forzada de la minoría 
á la mayoría, d bien el producto del tedio d 
cansancio de los unos y de la preponderancia 
de los otros? TSo podemos prescindir de de
tenernos en el examen de este punto. Cuan
do no están acordes todos los jurados en la 
condenación d en la absolución, se les apre
mia con encierro, tinieblas, frió, hambre y 
sed, como mas arriba hemos visto, hasta que 
todos convengan en declarar una niisma co
sa y no haya uno solo que disienta. ¿No es 
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este por cierto un bello modo cíe hacerles ver 
la verdad de los hechos? ¿no es este un me
dio bien eficaz de hacerles oir la voz de la 
naturaleza? ¡Suprimídose ha el tormento pa
ra los reos, y se ha reservado para los jueces! 
]NTo es extraño pues que rara vez entren los 
jurados en deliberación; y que si alguna 
vez entran, no tarden masque dosd tres m i 
nutos en ponerse de acuerdo. Si hay eviden
cia, la declaran al golpe; y ¿para que' se ne
cesitaban entonces los jurados? y si la eví - -
dencia no se les presenta desde luego con 
bastante claridad, absuelven también sin de
morad con una deliberación instantánea, aun
que haya contra los reos gravísimos cargos; 
y ¡para entonces precisamente se había creí
do necesario que los jurados examinasen bien 
la impresión que las pruebas habian hecho 
en su conciencia! Cuando uno ó mas jurados 
loman á pechos el interés del acusado d por 
el contrario el de la sociedad ofendida, es 
preciso entonces que los unos atraigan á los 
otros. E l que siente en sí la superioridad de 
la inteligencia, tiene la presunción y quiere 
avasallar á los demás; pero si la inteligencia 
es una fuerza, la ignorancia lo es también; y 
el espíri tu mas cultivado se ve muchas veces 
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forzado á ceder anle la pasión mas irreflexi
va, ante la terquedad ¿Que' es el número, 
qué es la inteligencia, cuando faltan el sufri
miento y la constancia? No siempre está Dios 
de parte de los mas numerosos ni de los mas 
entendidos, pues algunas veces se pasa á las 
filas de los mas ignorantes d tenaces, y se 
han visto frecuentemente minorías débiles, pe
ro fogosas o'de mayor resistencia, domeñar 
mayorías compactas pero inertes d flojas. 
"Si entre los doce jurados, dice Filangieri, se 

halla un solo hombre de bien (esto es, un 
hombre que quiera favorecer al reo), el ino
cente no tiene que temer la perfidia de los otros 
once". Si entre los doce jurados, puede decirse 
con igual razón, se halla un solo hombre terco, 
un solo hombre ganado, un solo hombre capri
choso, un solo hombre que se haya propuesto 
no pronunciar jamás ninguna condenación, no 
tiene que temer el verdadero delincuente la 
integridad, la conciencia, la convicción de los 
otros once. Mas la posibilidad de cualquiera 
de estos dos casos ¿no echa por tierra, en 
su esencia, uno de los elementos mas impor
tantes del jury , después de haberlo pondera
do tanto? Suponer que un solo jurado favora
ble d adverso al acusado puede atraer y ha-
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ccr adoptar su opinión á todos los demás sin 
mas medio que sus reflexiones ó su mayor dis
posición á sufrir por mas largo tiempo el 
hambre y la sed, ¿no es hacer la sát ira del 
principio de la unanimidad que como indis
pensable se requiere? Y desgraciadamente 
¡no es ninguno de los dos casos una suposi
ción imaginaria! ¡ambos pueden verificarse, 
y ambos se han verificado mas de una vez! 
L a necesidad de la unanimidad, cuando hay 
alguno que se obstina en no conformar
se con la opinión de sus colegas, pro
duce entre el fuerte y el débil una especie 
de lucha en que la victoria debe quedar siem
pre á favor del hombre mas habituado á las 
fatigas del cuerpo y del espíritu; y asi la 
unanimidad no es entonces hija de la propia 
convicción de cada jurado, no es mas que un 
perjurio de parte de cada uno de los que ce
dan sin quedar convencidos, no es mas que 
un velo echado sobre disentimientos invenci
bles, como dice Benlham. Asi que, la vida, 
la hacienda y la honra de los ciudadanos por 
una parte, y el sosiego y !a .seguridad y la 
venganza de la sociedad y la reparación de 
los males causados por los crímenes á sus 
víctimas por otra, se hallan algunas veces, 
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mediante esa mentirosa unanimidad y el mo-
do de obtenerla, á merced del hombre mas 
capcioso, d del mas fuerte, d del mas terco, d 
quizá de un ente corrompido. ¿No se pare
ce pues en algo el juicio por jurados al com
bate judicial , á la prueba por el agua y el 
fuego, y á los demás juicios de Dios? Con
cluyamos por lo tanto, que si la unanimi-
fíad, es por una parte, de esencia del jurad , j 
por otra no es siempre positiva y real sino 
solo aparente y quiza' forzada, debe tenerse 
la institución del jurado por tan poco propia 
como el combate judicial para la recta ad
ministración de la justicia. 

Cuarta condición: espontaneidad de la de
claración de los jurados. 

X X X V I H . Establecióse en cuarto l u 
gar, que la declaración de los jurados fuese 
espontánea, porque debiendo ser precisamen
te el resultado de su convicción y no de su 
razonamiento, no babia de permitirse que se 
alterase por reflexiones posteriores a los de-
Lates ni que la conciencia de un jurado pu
diese alarmarse por vanos terrores infundí-
dos diestramente en su alma por un hábil 
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aLogado, ni que su inteligencia quedase sor
prendida con discursjDs capciosos. Pero ya se 
ha visto por la esperiencia: i.0 que la decía-" 
ración de los jurados no suele ser espontánea; 
y 2.0 que casi es imposible que lo sea. Efec
tivamente, por seco j descarnado que sea 
el resumen que el gran juez hace de los de
bates, pormas cuidado que ponga en abstener
se de manifestar su opinión particular sobre 
la criminalidad o inocencia del acusado., nun
ca podrá prescindir de presentar las prue
bas favorables o adversas con aquel colorí* 
do individual con que las halla impresas en 
su conciencia, y por el modo de apreciarlas 
y graduarlas hará inclinar, aun sin adver
t i r lo , la balanza del juicio de los jurados 
del lado de la absolución o de la condena
ción. 

Los jurados, en efecto, que en la recapi
tulación del gran juez ven á un golpe de vis
ta todos los medios de la acusación y de la 
defensa, todas las circunstancias de la cau
sa, todas las pruebas que se levantan en pro 
o en contra del acusado, forman su convic
ción mas bien por la impresión que Ies cau
sa el análisis metódico y sucinto del juicio 
que por las declaraciones dadas en los deta-
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tes que tal vez no han entendido ó han o l 
vidado ya; y pronuncian su fallo o' veredic
to con arreglo á las ideas que acaban de re
cibir de un hombre de tan alto carácter y 
de tanta instrucción y confianza. Asi es que se 
observan diferencias notables en la decisión de 
casos semejantes entre unas sesiones, y otras, 
según que el gran juez propende á la indul 
gencia o a la severidad. 

IÑi es fáci l , ni quizá posible, sí se ha de 
proceder con rectitud, que otra cosa suceda; 
y aun seria una desgracia que asi no fuese: 
la verdad en los juicios está encastillada ; y 
es preciso conquistarla á viva fuerza o' con 
estratagemas. ¿ Q u é hará pues el que no co
noce este ge'nero de lucha, sino dejarse guiar 
del ya experimentado y aguerrido? Si de
sesperando el hombre de alcanzar en ella la 
victoria, creyó por mucho tiempo no haber 
otro medio que recurr i rá la divinidad; ¿qué 
adelanlaria con sus propias fuerzas el débil? 
¿qué veria con sus ojos el ciego? Si alguna 
vez los jurados se emancipan, si oyen con 
desconfianza la voz del gran juez, sí este 
ha sabido encubrir tan absolutamente su 
opinión que no hayan podido penetrarla, sí 
van dominados de alguna pasión tí de sus 
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afecciones naturales, en fin, sí obran por sí 
solos sin quien los guie ; se encuentran en
tonces rodeados de tinieblas, se extravian 
fácilmente aun sin quererlo, van tras la 4uz 
y dan con un fuego fatuo , buscan la verdad 
y abrazan el error. Dios ba revelado alguna 
vez á los ignorantes las verdades sobrenatu
rales, ba manifestado á los párvulos y á los 
necios los arcanos de su sabiduría ; pero en 
cuanto al conocimiento de las verdades na
turales, de las verdades morales, de la exis
tencia d inexistencia de los hecbos bumanos, 
de las relaciones de las cosas con las perso
nas y de las personas con las cosas, ba que
rido abandonarlas al trabajo del bombre, á 
la investigación del mas laborioso, al c á l 
culo del que mas ba cultivado su razón , a l 
t ino , discreción y tacto formado por la ex
periencia. Pero insensiblemente nos íbamos 
engolfando en el quinto punto , cuando abo-
ra solo queriamos demostrar que la declara
ción de los jurados no es espontánea, nacida 
solo de la impresión que en su ánimo ban 
causado los debates, sino que mas bienes 
inspirada por el 'gran juez, y que no pue
de ser otra cosa ú n quedar expuesta a l 
error. 
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Quinta condición ; dec larac ión de los jura- ' 
dos. sobre el hecho y. no sobre el derecho. 

X X X I X , Se resolvió en quinto lugar, 
que la declaración de los jurados no recayese 
sino sobre la existencia del hecho imputa
do al acusado, porque este punto era el único 
sobre que el simple buen sentido Ies basta
ba para dar una decisión razonable. ¡ E r r o r 
funesto y de terrible trascendencia! ¡ error 
n.icJdo, como otros muebos, en tiempos 
de ignorancia y de barbarie, y sostenido 
basta abora por no se' que especie de fasci
nación en siglos de cultura y de filosofia! 
N o : el simple buen sentido, el sentido co
mún , ese sentido que se halla en la genera
lidad de los ciudadanos, no basta , no , para 
decidir sobre la existencia de un hecbo c r i 
minal que se controvierte; no basta para 
reconocer la verdad o falsedad de un acon
tecimiento sobre que se aducen por una >y 
otra parte datos y testimonios contrarios; no 
Lasta para discernir la fuerza ó la debilidad 
comparativa entre unos y otros, para califi
car ó graduar el valor de las pruebas respec
tivas, para distinguir las que favorecen 
al reo destruyen d no la eficacia de las que 
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le acriminan d condenan; ya que tocias estas 
operaciones entran bajó lo que se lia querido 
llamar cuestión de hecho. 

Entiéndese aqui en efecto por la palabra 
hecho ^ no un acontecimiento simple y ais
lado, no un acto puramente material , sino 
un acto físico y moral ; esto es , un acto com
plejo que abraza la materialidad en que 
consiste y la calificación que debe tener en 
sus relaciones con la ley. U n bomicidio por 
ejemplo, considerado como un hecbo c r i m i 
nal , no es solo el acto simple de quitar á 
otro la vida , sino el- acto complejo de q u i 
társela libre y voluntariamente y con ma l i 
cia. La cuestión pues de hecbo que se pro
pone y la decisión que dan los jurados i n 
gleses declarando al acusado culpable d no 
culpable (¿^////jy ó not gu í l /y ) del homici
dio que se le imputa, envuelve muchas cues
tiones y declaraciones; es á saber, la de 
haberse verificado un homicidio, la de 
haber recaido en tal persona determinada, la 
de haber sucedido en tal lugar, tal tiempo y 
de tal modo, la de haberla cometido el acu
sado y no otro, la de habe í procedido el 
homicida voluntariamente y con entera l i -
herlad sin verse forzado por alguna violen-
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cía material á que no pudiera resistir ó sin 
hallarse'en la necesidad de defender su pro
pia vida , y en fin la de haber obrado con 

. pleno conocimiento de lo que hacia y no por 
ignorancia ó error, demencia o' delirio. T o -
das estas cuestiones y decisiones tan comple
jas y complicadas, que envuelven á veces el 
hecho con el derecho haciendo imposible su 
separación, como se han visto obligados á 
confesar los mismos defensores del jurado, 
todas ellas se confian en Inglaterra y en los 
demás paises donde esta institución se halla 
establecida, á cualesquiera individuos toma
dos de la masa de los ciudadanos que ten
gan cierta renta y sentido común , aunque 
carezcan de instrucción; considerándolos to
davía mas aptos y capaces que á los jueces 
y magistrados permanentes con toda su ilus
tración y sus estudios, y sus conocimientos y 
su prác t ica , para alcanzar mejor la verdad 
y fallar con mas acierto, sin otra condición 
que la de asistir al juicio y ver y oir á los 
testigos y presenciar los debates entre ellos 
y las partes interesadas. 

Pero la razón y la experiencia nos mani
fiestan la ilusión y el engaño que se han pa
decido en este punto, y las grandes ventajas 
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que los hombres instruidos en la teoría y en 
la práctica llevan para el indicado objeto so
bre los que no presentan otra garantía que 
la del simple buen sentido. No se habla del 
caso en que el acusado está confeso ; pues 
entonces ni aun se nombra el jurado de ca
lificación, sino que en vista de la declara-
clon hecha por el gran jurado de haber l u 
gar á la prosecución de la causa, y del re
conocimiento del reo sobre su culpabilidad, 
se le condena desde luego sin juicio ulterior 
á la pena correspondiente, como se ha visto 
mas arriba. Tampoco se trata del caso en 
que si bien el reo está negativo, se halla sin 
embargo convicto por notoriedad, pues en
tonces nada tiene que hacer n i que discurrir 
el j u r y , n i aun el mismo juez de derecho 
sino aplicar la pena. Nos contraemos tan solo 
al caso mas frecuente, en que estando ne
gativo el reo , hay que examinar con cuida
do las pruebas presentadas en contra ó en 
favor de e'l , para no equivocarse sobre su 
inocencia o' culpabilidad , pues que para en
tonces precisamente se ha creido mas seguro 
el acudir á la conciencia pública representada 
por los doce jurados que no fiarse de la con
ciencia de los jueces y magistrados de oficio. 

7 
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E n este caso puntualmenie, la que se 

llama ciiestlon de hecho (aunque tal vez 
analizando podría llamarse con mas razón 
cuestión de derecho) es lamas oscura y 
dudosa, la mas ardua y delicada; en este 
caso el eximen y apreciación de las pruebas 
es la operación mas difícil del entendimienlo 
.humano, la que pide mas instrucción, mas 
sagacidad, mas talento, mas habilidad, mas 
experiencia de mundo, mas conocimiento del 
corazón humano, mas práctica de casos sê -
mejantes; en suma, mas grande y omnímo
da capacidad; porque el juicio criminal es 
una lucha en que concurren á encubrir u 
oscurecer la verdad los intereses corrupto
res , las seducciones, las amenazas, las es
peranzas y los temores, los amaños de las 
partes, los embustes de los testigos y m i l 
pasiones diversas ; de suerte que es preciso 
arrancarla de entre los brazos de la mentira, 
combatiendo y apartando las ficciones y f * l -
^edades con que se procura extraviar la ra
zón, y librándose decaer en la sima de 
^erro'res que hay empeño en abrir. ¿ Q u i e n 
será pues mas competente para llevar á cabo 
una operación tan difícil y trabajosa del 
entendimiento humano, para fijar el grado 
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cíe cerlcza moral que en contra d en pro del 
acusado resulla de los indicios que arrojan 
los debatos, para resolver un problema de 
los mas oscuros y complicados que puede 
haber en el tan incierto cálculo de las pro
babilidades? ¿Ouie'n será mas idóneo y ca
paz para penetrar la realidad de las cosas 
entre las tinieblas con que se la envuelve, y 
distinguir la verdad de las apariencias ? Si 
él filosofo que ha ilustrado su razón y ha 
buscado los medios de arribar al conocimien
to de la verdad, duda y vacila; si el mora
lista que ha hecho un^estudio del corazón 
humano, se pierde en ese laberinto inext r i 
cable; si el jurisconsulto que en las leyes y 
en las doctrinas de los autores ha aprendido 
tantas reglas de buen criterio, fluctúa, {la
quea y desmaya á la vista de tantos escollos, 
de tantos peligros de caer en el error; ¿ c d -
mo el que no es jurisconsulto, ni moralista, 
ni filosofo, y carece de reglas, de práctica y 
de conocimiento del corazón humano, ha de 
proceder con mas seguridad, con mas dis
creción , con mas tino y mas acierto? ¿ B a s 
ta rá la simple y desnuda razón para decidir 
lo que la razón ilustrada y ejercitada no 
puede resolver sino con inmenso trabajo? 
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¿ P o d r á la ignorancia penetrar en donde no 
logra hacerlo el saber sino á duras penas? 

X L . Pero se dice, que los jueces y ma
gistrados permanentes prestarán menos aten
ción á los debates que los jurados d jueces 
momentáneos, y dejarán pasar desapercibi
das muchas de las incidencias que podriaa 
conducirlos al descubrimiento de la verdad, 
porque la rutina de asistir diariamente á to
das las causas criminales los hará por fin 
indolentes y distraidos, cansará y embotará 
su perspicacia y sensibilidad, y lossumergirá 
en la indiferencia y apa t í a ; al paso que los 
jurados, como que cada juicio en que hayan 
de intervenir ha de ser para ellos un acto 
extraordinario y solemne que forme e'poca 
en su vida, naturalmente fijarán toda su 
atención y emplearán todos sus sentidos y 
potencias en las cosas mas minuciosas que 
sucedan en los debates; nada se escapará á 
su penetración, ni el modo de presentarse el 
acusado, n i sü actitud, n i su aplomo, n i 
uno solo de sus gestos, ni la expresión de su 
fisonomía, ni la mayor o' menor seguridad con 
que se produzca, ni su turbación o serenidad, 
n i el sonido tembloroso ó éne'rgico de su voz; 
y ora por su modo de interpelar á los tes-
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tigos, por su vivacidad 6 abatimiento, por 
la impresión que Je causen los cargos, ora 
por el debate que se suscite entre los testigos 
y las partes, por el efecto de una apo'strofe 
inesperada, de una pregunta o' re'plica que se 
dirijan de improviso, verán la luz en medio 
de las tinieblas, descubrirán el fondo de los 
pensamientos, y arrancarán el velo con que 
se cubran los mentirosos; porque ellos, los 
jurados, son hombres de mundo, viven en 
medio de la sociedad, tienen roce con todos, 
conocen prácticamente los negocios é i n c i 
dentes de la vida humana, los intereses que 
mas nos ciegan, los resortes mas ocultos de 
nuestras acciones, y están por consiguiente 
en disposición de apreciar los hechos justos 
o' injustos, inocentes ó criminales, mucho 
mejor que esos jueces y jurisconsultos, que 
están siempre velando sobre sus libros o' so
bre sus procesos, que no saben lo que ord i 
nariamente ocurre en las casas del labrador 
y del comerciante, en los mercados públicos 
en los cafe's, en las posadas, en los caminos, 
que no presencian las escenas de las r iñas , 
de las pendencias, de las injurias, de las 
heridas, de las muertes, de los robos, n i 
tienen conocimiento de las razones que las 
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suscitan, ni de las causas que contribuyen á 
enardecerlas, ni de las calidades personales 
de la clase de ciudadanos en quien son 
njas frecuentes. 

As i hablan los juradistas, asi exageran la 
mayor aptitud de los jurados para graduar 
los hechos y descubrir la culpabilidad d la 
inocencia de los que tienen que responder de 
sus acciones ante la justicia. ¿ N o tomará 
cualquier hombre de juicio todas estas refle
xiones por puro embaucamiento? Pues que', 
¿ los jurisconsultos son hombres caídos de: 
las nubes d sacados del limbo sin conoci
miento alguno de este mundo? Pues que' ¿los 
jueces y magistrados han eslado encerrados 
desde niños en los monasterios del desierto d 
en las cuevas de los anacoretas, y han sido 
arrancados de al l i con toda su simplicidad y 
su ignoi-ancia para sentarse bajo el dosel de 
Temis? ¿TSo han sido criados y educados 
en medio de la sociedad con tantas d mas re
laciones que los labradores, que los artesa
nos, que los mercaderes y que todos los de-
mas que constituyen el j u r y ? ¿No han fre
cuentado, quizá mas que todos estos, los ca
fés, las plazas, las tertulias, las posadas y 
los caminos? ¿No han tenido ocasión de 
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observar las costumbres populares, y el lado 
de que cada clase (laquea? Pues que' ¿ a l 
buen sentido común que como á hombres les 
corresponde, no bay que añadir esa ilustra
ción que como literatos ban adquirido? ¿INo 
ba de contarse para nada con ese conoci
miento mas profundo que deben tener del 
corazón humano los hombres que ven y tra
tan y experimentan á los otros hombres en 
los efectos de sus miserias, de sus debilida
des, de sus pasiones, de sus culpas y de sus 
crímenes? ¿Ko han de ser mas idóneos para ( 
sondear los corazones y sorprender la verdad 
los que se dedican habitualmenle á este 
ejercicio que no los que una sola vez en su 
vida reciben este encargo? ¿Por que' se les 
ha de suponer esa indiferencia, y distracción 
que tan gratuitamente se les quiere atribuir? 
¿Por qué se ha de pretender que en razón 
del hábito precisamente no han de aperci
birse, tan bien como los jurados, de esas se
riales exteriores que los reos y los testigos 
maní Prestan en los debates de lo que pasa en 
sus conciencias? Semejante aserción es una 
paradoja: es siempre una verdad, asi en lo 
moral como en lo físico, que el hábito faci
l i ta los actos: el médico cura mejor cuanto 
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mas cura, es decir, conoce mejor las enfer
medades y adquiere mas tino para sanarlas 
cuanto mas años ha invertido en el ejerci
cio de su profesión, y por eso aconseja el 

refrán que se busque al me'dico viejo : los 
artistas sacan tanto mas perfectas sus obras, 
cuanto mas se ban entregado á la práctica 
de sus oficios: todos, todos los profesores, asi 
los de las ciencias como los de las arles, ha
cen mejor las cosas de su arle d de su cien
cia por razón del hábi to, aun sin pensar en 
el lo, aun sin prestar atención, que los que 
quieren hacerlas una vez, por mucho cuida
do que pongan. Y ¿solamente los jueces se
rán mas ineptos para juzgar cuanto mas juz
guen ? Y ¿ solamente los letrados conocerán 
menos los pliegues y repliegues del corazón 
humano cuanto mas los desenvuelvan, cuan
to mas los estudien, cuanto mayor sea la 
práctica que hayan adquirido en conocerlos? 
Y ¿solamente los que por una larga espe-
riencia están familiarizados con todos los 
efugios del crimen y con todas las maniobras 
que puede emplear la calumnia, serán pre
cisamente los mas inhábiles para desenredar 
estas maniobras y cortar aquellos efugios? 
Y ¿ habremos de llamar para desempeñar 
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estas funciones augustas á los zapateros y á 
los sastres y á los mercaderes, solo porque 
no estando habituados á ellas , suponemos 
que las ejercerán con mas atención y cuida
do? ¿ N o será una consecuencia necesaria de 
este sistema llamar á los letrados y á los 
jueces para cortar los vestidos y hacer los 
zapatos y tomar la vara de medir? ¡ Q u é 
trastorno de ideas es este! 

No se tema, no, que los jueces, por mas 
prácticos, sean mas descuidados: el honor 
de la toga que visten, el decoro de que ha
cen gala, el amor que su carrera les infun
de naturalmente á la justicia, el temor de 
la responsabilidad que no siempre es iluso
r ia , son prendas seguras que deben inspirar 
confianza en su actividad; ademas de que 
cada uno de los casos que se les presentan 
es un caso nuevo, las causas no se parecen 
unas á otras, los hechos de un mismo gene
ro están siempre revestidos en su especie de 
circunstancias diferentes que escitan pode
rosamente su curiosidad, y fijan su atención. 
No se tema pues su falta de Interes en loá 
debates, no se tema su falta de aplicación á 
usar de todos los medios que puedan abrir
les camino para averiguar la inocencia ó la 
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criminalidad de los acusados. Témanse por 
el contrario las equivocaciones tan naturales 
como funestas de los jurados : témanse los 
efeelos de su inexperiencia y de su ignoran
cia y del poco cultivo de su razón: témanse 
sus preocupaciones y la resolución que algu
nos llevan de no fallar jamás en cierto sen
tido; y témase su irresponsabilidad absoluta. 

En efecto, preséntase en la audiencia el 
Iiombre mas criminal con todas las aparien
cias exteriores de la probidad y de la inocen
cia; oye con aplomo y serenidad los cargos 
que le resultan, responde con despejo y con 
semblante bipocrita y gracioso á las pre
guntas que se le bacen, interpela con aire de 
seguridad á los testigos que contra él depo
nen, Jos confunde tal vez con sus sofismas 
ó los bace caer en contradicciones; y los i n 
cautos y honradísimos jurados que general
mente reputan por incompatibles estas cal i 
dades con los remordimientos del crimen, 
que confunden la calma del inocente con la 
calma del habituado á los delitos, no saben 
desconfiar de la impresión que han recibido 
en su ánimo á favor del reo, y naturalmen
te se inclinan á declararle no culpable. Otro 
hombre , por el contrario, á quien un error 



107 
de la autoridad judicial ó la combinación 
casual de ciertas incidencias habrá traido a l 
banco de la justicia, y que habrá tenido 
siempre una conducta exenta de toda man
cha , se presentará con todas las señales que 
indican un delincuente y que no son en 
verdad sino efecto del temor de sufrir 
una condenacicn no merecida: avergonzado 
de aparecer como reo , receloso de ser víc
tima de un engaño, perderá su serenidad, 
responderá tartamudeando con voz temblo
rosa y semblante pálido á las cuestiones mas 
sencillas, y en cada una de sus respuestas, 
escapada en el desorden de su espíritu y en 
la confusión de sus ideas, dará lugar á i n 
terpretaciones funestas sobre el estado de su 
conciencia. ¿ N o se ve todos los dias en las 
universidades que algunos jóvenes de los 
mas instruidos y aprovechados pierden al 
tiempo de los exámenes su presencia de es
píri tu y aun la facultad de expresarse de un 
modo inteligible , hasta el extremo de hacer 
concebir dudas muy poco lisonjeras sobre su 
capacidad? ¿ Q u é extraño será pues que un 
acusado t ímido , aunque inocente, al verse 
sometido á unos debates, cuyo resultado 
puede ser la pérdida de su l iber tad, de su 
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fortuna , de su honor d de su vida , se mani
fieste con todas las apariencias de un delin
cuente poseido de un profundo terror? Y 
¿sabrán los jurados inexpertos , los jurados 
que han de juzgar precisamente por impre
siones, por las impresiones que íes cause 
cuanto oigan y vean, sabrán , repito, librar
se de la impresión desventajosa que les pro
duzca un hombre constituido en tal estado? 
¿Sab rán hacer distinción entre la confusión 
que nace de la inocencia sonrojada y la con
fusión que nace del crimen descubierto? en
tre el temblor del peligro y el temblor del 
remordimiento Y ¿qué será si el inocente 
intimidado añade á su turbación un sem
blante que prevenga contra él , una confor-
laacion que cause desagrado, unos modales, 
unos gestos, una voz que inspiren repugnan
cia; y si ademas incurre en alguna mentira, 
aunque poco enlazada con el hecho principal, 
pues que la inocencia se ha valido alguna 
vez de este medio peligroso para alejar mas 
y mas de si toda sospecha ? ¡ A h ! si el ma
gistrado no comunica en el resumen parte 
de su ilustración á los jurados , si no com
bate los sentimientos de ant ipat ía que los 
defectos d vicios del acusado pueden provo-
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car contra é l , si no desvanece torla preven
ción injusta, si no da su verdadero valor á 
cada uno de los indicios que lian resultado 
de los debates, ¡qué riesgos tan terribles 
correrá la inocencia! Por fortuna los jueces 
ingleses no siempre olvidan estos buenos 
oficios de humanidad; y por fortuna también 
los jurados, persuadidos de su poca aptitud 
para sacar fruto de lo que ocurre en los j u i 
cios , y confiados por otra parte en los jueces, 
suelen aguardar á que estos hagan sus rela
ciones para formar su convicción, y durante 
los debates el uno piensa en su labranza, el 
otro en su tienda, el otro en la quiebra de 
su corresponsal, el otro en alguna especula
ción que proyecta , y el otro en la alza d 
baja de los efectos públicos en la bolsa. 

Resulta pues que la concurrencia de los 
jurados, ó es absolutamente inútil si no 
prestan atención y quieren ver y oir por los 
ojos y oidos del juez, o es peligrosa si la 
prestan y quieren oir y ver y opinar por sí 
mismos. E n el primer caso, queda burlado 
el objeto de la institución del j u r y , pues 
que el acusado no es ya juzgado en realidad 
por sus pares; y en el segundo queda expues
to el acusado á la prevención, á la ceguedad 
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y al capricho de la ignorancia y de la inex
periencia: en el primer caso, se vicia la ins
titución y se convierte en una verdadera 
fantasmagoría, pues que deja de ser la ga
ran t ía que se supone para la sociedad y 
para el encausado , siéndolo tan solo para el 
juez de derecho á quien pone á cubierto de 
toda responsabilidad; y en el segundo pro
ceden los jurados á fallar sin influencia del 
juez, sin el auxilio de sus luces, sin mas 
que haber oído m mee la acusación y la de
fensa y haber visto las caras del reo y de 
los testigos , y absuelven d condenan porque 
asi lo quieren, sin sujeción á regla alguna, 
sin tener que dar a nadie ni pedirse á sí 
mismos cuenta de la razón que los mueve, 
sic voló, de juheo , sfat pro ratione volun
tas, declarando la inocencia porque se Ies 
antoja, d la culpabilidad porque se les an
toja también , sin que jamás tengan que res
ponder de su fallo por absurdo y escandaloso 
que sea, sin que jamás puedan ser recon
venidos ni castigados por haber condenado á 
un inocente n i por haber absuelto á un cr i 
minal ¿ N o es esto pues venir á ser los j u 
rados arbitros y dueños absolutos dé la vida, 
de la honra, ele la libertad y de la fortuna 
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de sus conciudadanos ? ¿No es de lemer que 
para la condenación o absolución se dejen 
dominar solo de algún motivo secreto, de 
sus simpatías d an t ipa t í as , de la amistad ó 
la aversión, de la rivalidad ó el ínteres, del 
espíritu de cuerpo ó de partido, de sus i n 
clinaciones particulares d de su carácter r í 
gido d blando, severo d indulgente? Es pro
bable que absuelvan mas bien que conde
nen; y asi lo bacen d lo deben baccr en caso 
de duda los jurados ingleses y todos los j u 
rados y jueces del mundo; pero es posible 
que condenen cuando debian absolver, y de 
esto bay ejemplos lamentables. Mas ¿ p o r 
qué han de absolver cuando debian conde
nar? ¿por qué ban do negar á veces la evi 
dencia , cuando el delito está patente? ¿ n o se 
aumentará el número de malvados, si los 
delitos quedan impunes? Aumentádose ba en 
efecto de un modo extraordinario en Ingla
terra, hasta el extremo de no haber en el 
mundo una nación en que se cometan mas 
robos y mas frecuentes y mas horrorosos 
asesinatos , y aun según Frankl in se come
ten allí anualmente mas robos que en todas 
las demás naciones de Europa juntas, por
que no hay nación en que queden impunes 
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mayor número de cr ímenes , merced a esa 
profunda atención que se dice que los ju ra 
dos prestan en los debates, y á ese buen 
sentido con que juzgan. Solo en Londres hay 
anualmente, según datos estadísticos publ i 
cados por el Journal des D e b á i s en el mes 
de noviembre de 18^3, la enorme suma de 
16901 ladrones conocidos que ejercen su 
industria á vista y paciencia de la policía. 
Es tán divididos en tres clases: la primera 
cuenta 10,44.^, la segunda 4353, y la 
tercera 2104. Las casas de encubridores son 
2 2 7, y 2 7 6 las en que se reúnen los ladrones. 

X L I . Concluyamos por lo tanto, que 
no basta el sentido común para calificar los 
hechos y la culpabilidad o la inocencia de 
Jos acusados. De esta verdad se han conven
cido ya muchos de los mas ace'rrimos defen
sores de la institución del J u t y . wYo no 
» pienso como otros (dice el ce'lebre Mer l in 
»• en su Repertorio de jurisprudencia) yo no 
» pienso que para desempeñar Lien las fun-
» ciones de jurado baste una inteligencia or-
»• dinaria aunque acompañada de probidad. 
» Si el acusado compareciese solo á los de
abates con los testigos, no seria necesario 
«entonces sino buen sentido para. reconocer 
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»la verdad en declaraciones y respuestas 
« dadas con sencillez y desnudas de todo ra-
»zonamienlo; pero el hecho es que se^re-
» senta casi siempre asistido de uno ó mas 
» defensores, quienes con sus interpelaciones 
«capciosas embarazan d estramn á los tes
t i g o s ; y por medio de una discusión sutil, 
»frecuentemente sofistica, y algunas veces 
«elocuente, cubren de nubes la verdad, y 
»hacen problemática la evidencia misma. 
» Ciertamente, se necesita mas que buena in -
»tención y mas que buen sentido para no 
» dejarse llevar de estos falsos resplandores, 
» para precaverse de los descarríos de la sen-
»sibilidad, y para mantenerse inmutable en 
»la línea de la verdad cuando uno se ve 
» combatido por esas insidiosas impulsiones 
«dadas simultáneamente al espíritu y al co-
«razón." "Sepan los jurados (esclaman los 
» abogados de la real audiencia de Paris Gu i -
«chard y Eubochet, y eso que llevan su en--, 
«tusiasmo hasta el delirio por esta inst i tu-
»cion) , sepan los jurados que las luces mas 
» necesarias para pronunciar una sentencia 
« de que jamas tengan que arrepentirse, no 
«se adquieren en los debates por las deposi-
« ciones de los testigos y las respuestas del 

8 
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» acusado, sino que resultan de sus raeJita-
» ciones sobre los verdaderos principios de la 
»legislación criminal y de la solución que 
«den á las cuestiones que nacen de la rela-
» cion de estos principios con las disposición 
»> nes de la ley y el caso particular que les 
»está sometido. Pero si muchos jurados co-
» nocen la necesidad que tienen de meditar 
» estos principios y estudiar estas cuestiones, 
«¡cuan pocos son los que pueden hacerlo! 
» porque otros negocios y otras obligaciones 
» vienen á distraerlos de meditaciones que 
» piden tiempo, lugar y sosiego, y á impe-
» dirles dedicarse á un estudio que exije el 
»t rabajo de un jurisconsulto." Mas ¿quie'n 
creerá que después de combatir de esta ma
nera el principal fundamento de esta ins t i 
tución, después de hacernos ver ademas la 
ignorancia y el despotismo de los jurados y 
el empeño que á veces loman de burlarse de 
la verdad por eludir la ley, después de pre
sentarnos sentencias contradictorias y escan
dalosas pronunciadas por ellos; ¿quie 'ncree
rá , repito, que estos jurisconsultos, en vez 
de pedir la abolición de una especie de j u i 
cio que tan matos resultados produce, se 
contenta el primero con excluir del j u r y á 
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los artesanos y á los labradores no muy bien 
acomodados, admitiendo solo á los propie
tarios ricos, ilustrados y celosos; y los se
gundos con otros muchos componen obras de 
legislación criminal para que las lean los 
que quizá no saben leer, para que las estu
dien los que según ellos mismos no pueden 
estudiar, para que las mediten los que no 
tienen tiempo ni lugar ni sosiego para me
ditar, para que apliquen sus doctrinas los 
que en caso de haberlas aprendido deberían 
olvidarlas á fin de no fallar sino según las 
impresiones de su conciencia, pues que según 
ellos dicen, hasta los sabios y jurisconsultos 
tienen que echar á un lado su ciencia para 
apreciar bien la verdad de un hecho? ¡En 
que' contradiciones! ¡en qué absurdos se i n 
curre cuando se defiende una mala causa! 

Resumen y conclusión del examen del Jury» 

X L I I . Creemos haber demostrado has
ta la evidencia, que la institución del jura
do ingles tuvo su origen en tiempos de bar-
harie y de ignorancia , y que se fundaba en 
la creencia que se tenia de que Dios estaba 
obligado á manifestar laTerdad de los he-
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dios por medio de la conciencia públ ica , ya 
que no por el combate judicial y demás 
pruebas vulgares ( X X X Í ) ; que son muy 
deleznables los elementos que la consti
tuyen; que no lo es la igualdad entre los 
jueces y el acusado la que asegura la recti
tud de los juicios, pues lo que asegura en 
su caso es la impunidad de los crímenes 
{ X X X l l ) ; q u e con los jueces sacados por sor
teo entre los ciudadanos que solo tienen cier
ta renta y sentido común, se convierte la ad
ministración de justicia en un verdadero jue
go de lotería ( X X X I I I ) ; que no es natural 
que la dependencia que los jueces permanen
tes e inamovibles puedan tener del gobier
no que lo ba nombrado, influya de ,modo a l -

' guno en la decisión de las causas comunes 
contra los acusados, y que mas probable, 
mas fácil y mas peligroso es que perjudique 
á estos la dependencia que ios jurados tienen 
de sus pasiones, de sus intereses, de sus re-
Jaciones, y de sus hábitos y costumbres 
( X X X I V ) ; que por lo quebace á los delitos 
políticos , los jurados absuelven siempre 
d casi siempre si tienen ideas contra
rias á las del gobierno por mas evidente 
que sea el- crimen, y si tienen las mis-
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mas ideas que aquel son mucíio mas rígidos 
que los jueces permanentes; que en tiempos 
de revueltas y vicisitudes políticas se devoran 
mutuamente los partidos por medio de sus j u 
rados, pues no hay freno que los contenga 
en sus venganzas ( X X X V ) ; que el habi
to de juzgar no convierte á los jueces 
en enemigos de los acusados , n i los pre
dispone á condenar por solo presuncio
nes d medias pruebas , n i les produce indolen
cia y distracción como dicen los juradistas, 
sino que los hace mas hábiles para descubrir 
la verdad, para conocer los efugios del c r i 
men y para desenredar las maniobras de la 
calumnia, al paso que los jurados por su 
falta de hábi to , de tiempo y de responsabi
lidad, por su ignorancia en estas materias, 
y por los negocios y obligaciones diferentes 
que los tienen preocupados, no se hallan por 
lo común en estado de examinar y resolver 
las graves dificultades que ocurren en los j u i 
cios , ni de meditar sobre el valor de las prue
bas, ni de prestar una atención sostenida en 
los debates, vie'ndose por lo tanto en el pe
ligro de caer en errores lamentables ó en la 
necesidad de obrar y dividirse por ideas pres
tadas d inspiradas ( X X X Y I y X L ) ; que la 
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supuesta infalibilidad de la declaración del 
jury , fundada en la unanimidad de los doce 
jurados, es un principio falso y aun ridícu
lo, propio solo de tiempos de misticismo, 
porque esa unanimidad no es real y verda
dera, sino solo aparente, no es efecto de la 
ínt ima convicción de todos sino de la terque
dad de algunos y de esa especié de tor
tura de encierro, frió, hambre y sed con 
que se apremia a los oíros ( X X X V I I ) ; que 
la declaración de los jurados no suele ser es
pontánea, como se quiere suponer, sino que 
mas bien es inspirada por el juez real, y que 
cuando tiene aquella calidad, no presenta ga
ran t ía de no liaber sido errónea ( X X X V I I I ) ; 
y finalmente, que es una ilusión, un enga
ño, un error funestísimo, reconocido por los 
hombres sensatos y comprobado ya por la ex
periencia, el sentar como se ha sentado que 
basta el buen sentido acompañado de la pro
bidad para resolver las cuestiones de hecho 
y declarar la culpabilidad d inocencia délos 
acusados, cuando apenas alcanza para ello la 
razón ilustrada y ejercitada del filosofo, del 
moralista y del jurisconsulto ( X X X I X ) . 

X L I I I . Sigúese de todas estas verdades 
que el juicio por jurados, aun como se halla 
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eslablecido en Inglaterra, que es el que según 
dicen, debe servir de modelo á las naciones 
que quieran adoptarlo, es un juicio absurdo, 
un juicio con que ni se obtiene n i puede ob
tenerse el que el legislador debió haberse 
propuesto en su establecimiento, un juicio 
perjudicial á la buena administración de la 
justicia. Pues ¿como , se d i r á , una nación tan 
sabia, una nación que está al frente de la 
civilización europea, una nación que corre 
siempre trás el progreso, como es que con
serva un juicio de esla clase? Y ¿como es, 
podrá responderse, como es que esa nación 
conserva una legislación c iv i l y penal, la 
mas farraginosa, indigesta é incoberente 
que se conoce en las naciones civilizadas, se
gún confiesan sus mismos jurisconsultos? 
¿Como es que esa nación mantiene todavía 
ó á lo menos ha mantenido hasta hace muy 
pocos anos, si es que ya lo ha abolido) el mo
do mas inmoral y repugnante que se ha co
nocido en el mundo de disolver los matrimo
nios, permitiendo á los maridos que atando á 
sus mugeres una soga al cuello las lleven á 
los mercados públicos y las vendan á sus 
cómplices de adulterio, ó las truequen por 
otra, ó las den en cambio de una vaca ó de 
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una burra? ¿Como es, para conlraornos mas 
al asunto que esa nación tolera en la actuali
dad la decisión de las causas criminales por 
medio del duelo? por medio del duelo, si; 
por medio del combate judicial tan usado en 
tiempos de ignorancia y superstición, como sí 
abora en "el siglo X I X creyese la nación sa
bia, que la verdad y el triunfo de la inocen
cia pueden salir de la boca de una pistola ó 
de una buena puñada dada en el bárbaro 
pugilato. U n suceso reciente que tuvo lugar 
en estos últimos anos , viene á confirmar 
nuestro aserto. U n joven ingles que violó á 
la fuerza y asesino en seguida á una.joven 
soltera, fue acusado de este doble atentado por 
un hermano de la v-íctima; formóse la suma
ria; declaró el gran jury haber lugar a la pro
secución de la causa; y habiéndose hecho al 
reo la pregunta ordinaria de ¿cómo queria ser 
juzgado si p o r D i o s ó p o r su país"? respon
dió que queria serlo p o r D i o s , y al mismo 
tien^po arrojó el guante á presencia del t r i 
bunal, dando á entender que elejia el medio 
del duelo. Gran sorpresa y contienda acalora
da causó esta respuesta: el abogado del acu
sador manifestaba que el duelo no estaba en 
uso; y el del acusado sostenia que estaba au-
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torizado por una ley no derogada y por la 
misma fórmula de la pregunta. E l tribunal 
cedió á las razones de este último, y pregun
tó al acusador si aceptaba el desafio: no se 
atrevió este á tanto al ver los puños y las 
trazas de su adversario; y en su consecuen
cia el criminal quedó declarado no culpable, 
de suerte que á estas horas se paseará quizá 
impune y libremente por Londres el forza
dor y el asesino, j T a l es en Inglaterra la 
justicia! 

¿Que' extraño es pues que se conserve allí 
la institución del i u r % por mas irracional y 
absurda que sea? Ella está consagrada por 
el trascurso de los siglos, y esto basta para 
que se la respete, aunque se la tenga por h i 
ja de la primitiva barbarie. Los ingleses m i 
ran con religiosa veneración sus instituciones 
antiguas, consideran la ley como-una forta
leza de que no se puedo quitar piedra algu
na sin debilitarla, y llevan el sistema de no 
hacer variaciones en lo que encuentran esta
blecido, hasta después que la opinión públi
ca las ha estado reclamando con voz u n á n i 
me Jpor espacio de muchos años ó de siglos, 
y aun entonces proceden con paso lento y no 
adoptan las reformas sino cuando ya están 
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bien convencidos de sus ventajas y de que la 
voluntad general las apetece con ahinco. Es
te es puntualmente el caso en que se encuen
tra la famosa institución del j u r y , se le tie
nen consideraciones por su antigüedad; pero 
hace ya largo tiempo que la opinión comen
zó' á declararse contra ella, descollando en
tre sus impugnadores los jurisconsultos mas 
distinguidos, como Blackstone y Bentham, 
quienes rechazan á los jurados asi de los j u i 
cios civiles como de los criminales. "Pase-
» mos dice el primero { A n a l y s i s o f the laws 
* E n g l a n d ) de los objetos privados á los 
»gue interesan mas al orden público. Todo 
» ciudadano que tiene bienes de fortuna está 
»en el caso de ser llamado á establecer los 
» derechos, á estimar las injurias, á pesar las 
«acusaciones, y á disponer de la vida de 
»sns conciudadanos, teniendo el cargo de 
«jurado. En esta situación se ve'muchas ve-
»ces precisado á decidir, y esto bajo jura-
» mentó, en cuestiones tan importantes como 
» delicadas, particularmente cuando la ley y 
»el hecho esta'n intimamente unidos entre 
» sí, como frecuentemente sucede; y la inca-
» pacidad general de nuestros jurados hace que 
»cumplan este cargo con tan poco acierto, 
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»que muchas veces se ha tenido que despre-
>>c¡ar su autoridad y poner inevilablemente 
»el poder en las manos de los jueces para 
»dir l j i r , censurar y aun anular sus declara-
» clones d veredictos mas allá del término 
» fijado por la constitución". Es probable 
por lo tanto que ya estaria suprimido en I n 
glaterra el j u r y , por haber perdido su pres
tigio como institución judicial, en fuerza de 
sus funestos resultados y de las razones con 
que se le ha combatido y diariamente se le 
combate por los mas célebres escritores. 

X L I V . Mas hay allí otra preocupa
ción, qne no está todavia bien desarraigada 
y que naturalmente ha hecho y hará durar 
por algunos años tan fatal establecimiento, 
Los ingleses miran al yV/r/, no solo como 
institución judicial, sino también"como ins
titución política; y si bien considerándole 
bajo el primer aspecto convienen gene
ralmente en desecharle, hay aun no pocos 
que considerándole bajo el segundo le con
servan cierto apego y se empeñan en soste
nerle. Pero esta preocupación se acabará 
también de desvanecer con el trascurso del 
tiempo; porque si se ha reconocido ya que la 
llamada justicia del pais no es mejor que la 
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justicia del rey, estoes, que los hombres á 
quienes la suerte saca de sus talleres d de 
sus campos no son tan áproposito para ejer
cer funciones judiciales como los jueces que 
la corona elije entre los hombres que se han 
preparado con largos estudios para el buen 
desempeño de tan alto destino, se reconocerá 
igualmente por todos como ya se reconoce 
por muchos, que la justicia nada tiene que 
ver con la polít ica, que aquella es indepen
diente de esta, que la una es imparcial, per
manente, inmutable, impasible, la otra no 
puede dejar de ser apasionada y variable, 
que la primera se halla colocada á mayor al
tura y es superior á todos los partidos, mien
tras la segunda anda en relaciones con lodos 
ellos, que una misma institución no puede 
per consiguiente tener el doble carácter de 
judicial y de política sin que forme un cuer
po monstruoso y horrendo, y que la libertad 
política de los ciudadanos no debe buscar sus 
garantias en las instituciones judiciarias s i 
no en otras instituciones, civiles que sean 
mas apropiadas al objeto. En fuerza del re
conocimiento y de la persuasión de estas ver
dades, que no tardará en hacerse universal 
entre todas las clases, caerá por fin enlngla-
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térra el coloso del j u r y que ya está tamba
leándose, y tal vez algún otro pueblo que no 
le conozca bien le acojorá para su desgracia 
en el furor y ceguedad de las pasiones de los 
partidos, como ya le acojió la Francia en su 
revolución. 

FRANCIA. 

X L V . E l juicio por jurados que desde 
siglos tan remotos se usaba en Inglaterra, no 
comenzó á ser conocido de los franceses s i 
no poco antes de su revolución por la t ra
ducción de algunas obras de los publicistas 
de aquel pais que babian desenvuelto los 
principios de este modo de administrar la 
justicia. Picunida la asamblea constituyente, 
se presentó y preconizó en ella el j u r y de 
los "ingleses como la institución mas benéfica, 
mas liberal y mas filantrópica que babia 
existido en parte alguna, y se clamó y se 
pugnó con la mayor vehemencia por su es
tablecimiento en Francia. Pvecordáronse en
tonces para apoyar este sistema todos los 
errores que se babian cometido por los par
lamentos ó tribunales de justicia, errores que 
ciertos escritores se habian empeñado en 
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atribuir al espirita de dominación de que 
acusaban á los jueces: pusie'ronse en juego 
todos los recursos de la elocuencia para 
pintar con los colores mas negros aquellas 
famosas condenaciones que tanto ruido ha
bían hecho en los años anteriores á la revo-
lucion: se invocaron con e'nfasis Jas sombras 
de Calas, de Labarre^y de Lallyrse procuró 
ridiculizar, envilecer y deprimir del modo 
mas atroz á los magistrados, presentándolos 
como monstruos que sin hacer distinción en
tre acusados y delincuentes, enviaban sin 
examen al patíbulo á centenares de infelices; 
y se llevo' á un punto increíble de exagera
ción, según es de ver por el discurso de M r . 
Thouret de que hemos hablado en el p á r r a 
fo X X X V I , la máxima al l í sentada de que 
el largo ejercicio de las funciones judiciales 
destruye las calidades morales que son nece
sarias para tan delicado ministerio. 

Bien conocían los hombres sabios é ins
truidos de la asamblea que tales declamacio
nes carecían de solidez y de razón; que si los 
tribunales habían cometido algunos errores 
en tiempos de ignorancia y de fanatismo, no 
habían sido sino el eco de la Francia ente
ra que con voz delirante les gritaba c r ü c i f i -
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ge\ crucif ige\ \ que si el j u r y se hubiese ha
llado establecido en aquella época, lejos de 
haber evitado ninguno de aquellos excesos 
sobre que recaían las quejas, loshabria mas 
bien multiplicado,porque saldrian los jura
dos de las clases fanatizadas; y que de lodos 
modos, si unos magistrados tan sabios no 
habían podido resistir al torrente de la opi
nión pública, menos habrían podido oponer-? 
le un dique saludable los hombres que por 
su condición debían de ser mucho menos 
ilustrados. Pero aquellos tiempos de entu
siasmo revolucionario no eran por cierto los 
mas propios para que los diputados mas 
cuerdos pudieran levantar su voz y hacer m i 
rar las cosas bajo su verdadero punto de 
vista: las declamaciones de sus antagonistas, 
como Mr.Thouret y companeros, causaron na
turalmente lamas viva impresión en ánimos » ' 
ya prevenidos de cierta especie de odio secre
to contra los parlamentos, á los cuales se m i 
raba como el obstáculo mas temible para las 
innovaciones que sé meditaban; y asi es que 
movidos unos por la deplorable pintura 
que se les hacia del antiguo me'todo de ad
ministrar la justicia y por la apariencia se
ductora y engañosa del nuevo que se les pro* 
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ponía, otros por la consideración de que en 
un gobierno representativo debia el pueblo 
tener parte en la aplicación de las leyes co
mo la tenia en su formación, y no pocos por 
el oculto designio de que no hubiese quien 
juzgase los crímenes políticos que se proyec
taban sino los mismos que habían de come
terlos para poder i r minando y derribar por 
fin el trono, dieron la ley de i 6 de setiem
bre de 1791 que estableció los juicios por 
jurados, no para las materias civiles sino so
lo para las criminales, y no para todos los 
delitos, sino exclusivamenle para los cr íme
nes que fuesen castigados por la ley con pe
nas aflictivas d infamantes, como si el sim
ple buen sentido bastase para la calificación 
de los hechos graves y se tuviese por necesa-, 
r ía la razón ilustrada para la calificación de 
los hechos leves, aunque no fallaban quie
nes querían el jurado lo mismo para lo c i 
v i l que para lo criminal, lo mismo para los 
delitos mas ligeros que para los crímenes 
mas atroces, y que en el caso de haber de 
optar entre uno ú otro, hubiesen preferido 
abandonar á la discreción del magistrado 
mas bien lo criminal que lo civi l , mas bien 
los crímenes que los delitos. 
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EstaLleciéronso, como en Inglaterra, j u 

rados de acusación y jurados de calificación: 
los primeros, para decidir si la acusación 
debía ser admitida; y los segundos, para 
juzgar si estaba bien fundada. Pero los p r i 
meros, que apenas podian llegar á compren
der la diferencia que habia entre sus atribu
ciones y las de los segundos, se apartaban 
mucbas veces del objeto de su instituto, 
usurpaban las facultades que no pertenecian 
sino á los otros, pesaban las pruebas como 
si tuviesen que condenar o' absolver, y dan
do una declaración negativa sobre una ins-
tnicdon que no se les presentaba ni podia 
nuYica presentarse completa ante ellos, resti-
tuian á la libertad y dejaban impunes á hom
bres sobre quienes la solemnidad de los de
bates hubiera producido verosimilmente la 
convicción plena y entera del crimen: esta
ban ademas demasiado expuestos á las soli
citaciones de los parientes y amigos de los 
acusados, pues que debian ser de los mismos 
distritos que estos; y solían por otra parte 
abandonarse fácilmente al influjo de sus d i 
rectores. Por ello se creyó' conveniente supri
m i r los jurados de acusación en el código de 
instrucción criminal de 1808, delegando a 

9 
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los tribunales reales el poder de que aquellos 
hab ían estado revestidos; y aun se pugnó 
también, aunque inútilmente, contra los j u 
rados de calificación, por no haber correspon
dido á las esperanzas que de ellos se habian 
concebido, distinguiéndose entre los que cla
maban por su extinción los hombres mas 
respetables en la magistratura y jurispruden
cia, como Portalis, Simeón, Boulay, Bigot, 
Préameneu , Segur y otros muchos. 

X L V Í . Mo es nuestro ánimo seguir las 
diversas fases que ba tenido el jurado fran-
ce's desde su establecimiento hasta el día, con
tentándonos con indicar que después de la 
ley de i 6 de setiembre de i 79 i se han he
cho muchas mudanzas, reformas y modifica
ciones, ya con respecto al modo de organizar, 
formar y convocar este cuerpo, ya en orden 
á los crímenes que deben sometérsele, ya 
sobre la formación de los tribunales c r i m i 
nales y el método de los procedimientos, ya 
acerca de las funciones, facultades y declara
ciones de los jurados, por las leyes de 3 de 
brumario y 2 2 de nivoso del año 4M de 1 2 
y 13 de germinal y 19 de fructidor del año 5» 
de 8 de frimario del año 6, de 5 y 6 de 
germinal y 2 5 de brumario del año 8, de 2 7 
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y i 8 de pluvioso del año 9, de 28 de flo-
roal del año 1 o, de 1 6 de frimario del año 
14., de 16 de sef.de 1807, por el código de 
instrucción criminal de 1808, por las leyes 
y decretos de 20 de abril y 6 de julio de 
1810, de 25 de dic. de i 8 i 5 , 5 de febr. 
de 181 7, 29 de junio de 1 820, 24. de ma
yo de 1821, 2 de mayo de 1827, 2 y 3o 
de jul io de 1828, 8 de oct., 29 denov.y 10 
de dic. de 18 3 o, 4. de marzo, 8 y 19 de abr i l 
de 183 1, 28 de abril de i 832 , 24 de mayo 
de i 8 3 4 , 9 de set. de i 8 3 5 , i 3 de mayo 
de i 8 3 6 , 23 de febr. y 1 de abrilde i 8 3 j . 

Pero con tanta ley y tanto código y tanto 
decreto, con tanto toque y retoque y tanto 
manoseo, la institución del jurado en Fran
cia es todavía detestable • como lo ha sido 
siempre y lo será en lo sucesivo, no porque 
no haya sido trasplantada de Inglaterra en 
la misma forma que allí tiene, como hubiV 
ran querido algunos juradistas franceses, 
sino porque en su misma naturaleza es absur
da y monstruosa y adolece de vicios esencia
les que no pueden correjirse, porque es una 
planta venenosa que n i en Inglaterra n i en 
Francia ni en ninguna otra parte puede pro
ducir sino frutos amargos, y porque si en 
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tiempos 

de simplicidad y de barbarie pudo 
ser un remedio necesario para suplir la fa l 
ta de tribunales , no es capaz abora de sur
t i r efectos provecbosos , cuando el refina
miento de la civilización ba multiplicado 
prodipiosameníe las clases ó especies de de
litos y los modos de perpetrarlos y encu
brirlos , y cuando asi por esta causa como 
por la extensión de las sociedades ba sido y 
es indispensable organizar bajo cierto pie 
los tribunales y componerlos de pefsonas 
dotadas de conocimientos que no se encuen
tran en el común de los ciudadanos. En vano 
la comisión de nuestras cortes de i 82 i decia 
en el discurso preliminar de que bemos ba-
blado en el §. I I , que si la planta del j u 
rado francés estaba resentida y enervada y 
no daba fruto alguno , era porque en la re
volución se babia visto agitada de ese aire 
abrasador que consume y aniquila el orden 
y la justicia , y porque después se babia em
peñado el jardinero en d i r i j i r l a según el 
gusto de Napoleón. N o ; la planta del jurado 
francés ba sido cultivada y dirijida en dife
rentes épocas por muebísimos jardineros, 
unas veces al gusto del poder, otras al gus-
todc los enemigos del poder, ora al arbi--



133 
trio de-los t iranos, ora á placer de los 
demócra tas , ora á voluntad de los hom
bres mas sensatos y amantes del bien 
de su pais, como es fácil calcular Solo 
por las feclias de esa multi tud de leyes que 
bcmos citado; pero ninguno lia logrado has
ta ahora enderezarla, ponerla en vigor y 
lozania y hacerle dar frutos sanos, no por 
causa de la malignidad de los aires o de la 
violencia de la mano directora, sino porque 
no hay jardinero en el mundo que sea capaz 
de hacer que produzca peras el olmo d que 
pierdan su calidad mortífera las plantas 
ponzoñosas. Y o no sé si alguno de los i nd i 
viduos que viven de la citada comisión con
servará todavía sus ideas sobre este punto; 
mas hemos tenido el gusto de oírselas retrac
tar precisamente al digno magistrado que 
estendid el mencionado discurso. 

X L V I L INo todas las bases del jurado 
inglés han sido admitidas en el jurado fran
cés. Desechada fué la de la espontane idad 
de la declaración d veredicto, de que hemos 
hablado mas arriba en pl §. X X X V I I I . Los 
jurados en Inglaterra están reducidos á oir 
la sencilla exposición de los hechos, á escu
char las declaraciones verbales de los tesli-
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gos y á presenciar los debates entre estos y 
el acusado, sin que tengan que fatigarse 
oyendo discursos y alegatos de abogados .ni 
de fiscales, porque deben fallar sobre los be-
cbos por el simple dictamen de su conciencia, 
por la impresión que las pruebas hayan pro
ducido en su á n i m o , por la apreciación que 
ellos mismos bagan de los diferentes testi
monios, y no por demostraciones y refle
xiones de personas extrañas que puedan a l 
terar la verdad y desfigurar el resultado de 
los debates ( § . X X I V ) . Pero en Francia, 
después del interrogatorio del acusado y de los 
testigos, y de los debates á que se hubiese dado 
lugar, la pa*rte c iv i l ó su abogado y el pro
curador general suelen pronunciar virulen* 
tas filípicas desenvolviendo todos los medios 
que pueden servir para apoyar la acusación, 
y en seguida el defensor del acusado sostiene 
la inocencia de su cliente negando o excusan
do los crímenes mas claros, pulverizando o' 
á lo menos poniendo en duda las pruebas 
mas irrecusables, imaginando las suposicio
nes mas desnudas de*verosimilitud, estable
ciendo máximas subversivas de toda moral 
y de todo orden social, y empleando en su 
discurso todos los prestigios de la elocuencia 
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^ c t f a fascinar á los jurados y tener la gloría 
de librar á un malvado de la pena que le 
espera: replica tal vez el procurador general, 
y el abogado le responde: ambos desfiguran, 
tuercen e' interpretan Icfs hechos á su modo, 
ambos deducen del mismo dalo consecuen
cias encontradas; y la audiencia se convier
te en verdadera l iza , donde se desplegan 
sin freno las pasiones, donde se lleva la 
exageración hasta el delirio, donde se dis
puta con encarnizamiento la cabeza del acu
sado. Y ¿que' hacen entretanto los pobres é 
iliteratos jurados? ellos pasan alternativa
mente de la incertidumbre á la convicción, 
de la convicción á la incertidumbre; dudan, 
vacilan y nunca llegan á fijar sus ideas, de
jándose arrastrar ya en un sentido ya en 
ot ro , como barquillos sin t imón abandona
dos á merced de las opuestas olas: habla el 
procurador general , y creen culpable al reo; 
habla el defensor, y le creen inocente. ¿Qué 
extraño es esto en hombres que apenas ha
brán recibido los primeros elementos de la 
mas sencilla educación? ¿ como podrán ellos 
desenmarañar los estudiados sofismas de los 
oradores ? ¿ co'mo podrán conocer cual es la 
parte débil de unos argumentos que se les 
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han presentadlo como irresistibles demostra
ciones ? Si en estos casos los jueces mas sá -
bios y mas ejercitados en el foro se ven á 
veces perplejos y confundidos, ¿que' será 
del sencillo carpintefo , del inocente labra
dor , y aun del astuto mercader? 

Pero luego el presidente del tribunal hace 
un resúmen de la causa, expone á los ju ra 
dos las principales pruebas que hay en pro 
ó en contra del acusado, les recuerda sus 

• deberes, y les entrega por escrito una serie 
de cuestiones que han de decidirse por ellos 
y suelen ser las siguientes: i.a si el acusado 
es culpable de haber cometido tal homicidio, 
tal robo o tal crimen, con todas las circuns
tancias comprendidas en el resúmen del es
crito de acusación: 2.a si el acusado ha co-

, metido el crimen con tal o' tal circunstancia 
a g r a v a n t e que, no estando mencionada en 
el escrito de acusación, resulta de los deba
tes: 3.a si esta' justificado tal hecho que el 
acusado propuso por excusa y que está ad
mitido como tal por la ley: 4--a si el acusado, 
siendo menor de diez y seis anos, obro con 
discernimiento: 5.a si existen circunstancias 
a tenuantes en favor del acusado tenido por 
culpable. 
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Pvetíranse los jurados á deliberar en &u 

sala sobre todo» estos punios, llevando al 
mismo tiempo el escrito de acusación, las 
actas o sumarias en que se acredita el del i 
to , y las piezas o documentos del proceso, 
excepto las declaraciones escritas de los tes
tigos. Cargados de tantas piezas, abrumada 
su imaginación y ofuscada su razón natural 
con las contradicciones de los debates y los 
discursos y alegatos del procurador general 
y de los abogados, y obligados á fallar sobre 
tantas cuestiones delicadas que suelen llevar 
envuelto el defecho con el hecho, se encuen
tran á veces unos hombres, que tienen poco 
ejercitado el juicio, metidos en un laberinto 
inextricable sin saber por donde salir ni que 
partido tomar; y como generalmente se ha
llan-animados del deseo mas vivo del acier
to y recelosos del peligro de extraviarse, sue
len mirar como á estrella que debe guiarlos 
en la oscuridad que los rodea al presidente 
del t r ibunal , siguiendo el impulso que les 
ha dado en la exposición de los debates y de 
las pruebas, y adoptando y convirtiendo en 
sentencia la opinión que este magistrado ha 
emitido ó á lo menos ha dejado entrever. 
A s i es que en lugar de doce jueces que debía 



138 
tener el acusado, no tiene rnuchas veces mas 
que uno solo; y su conden^ion puede pen
der únicamente del concepto que eJ carácter 
mas ó menos severo del presidente, su edu
cación , sus preocupaciones y la disposición 
actual de su espíri tu le hayan hecho formar 
sobre la causa y sus circunstancias. ¡Qué 
campo tan vasto de reflexiones para el filo
sofo y para el hombre de estado ! ¿ N o va
liera mas al acusado ser juzgado por el pre
sidente y sus compañeros bajo la garant ía 
de la ciencia y de la responsabilidad , que no 
por unos hombres nulos e' irresponsables, 
que no hacen al fin otra cosa que abrazar 
como fallo la opinión que un solo magistrado 
emite, quizá sin mucho cuidado, quizá sin 
mucha exactitud, por no tener tampoco que 
responder de ella? 

X L V I I L Mas supongamos que los j u 
rados no se han dejado influir de las ideas 
manifestadas por el presidente del tr ibunal 
en la recapitulación de la causa: suponga
mos que, d bien porque este magistrado no 
haya sabido d no haya querido ganar su 
confianza, o bien porque ellos se crean bas
tante instruidos, d porque quieran dar prue
bas de indepcndeneia , entran en delibera-
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cion sobre tocias las cuestiones que se les han 
propuesto para resolverlas por sus propias 
luces: entonces se consideran obligados á leer 
las diferentes piezas del proceso, á comen
tarlas, á sacar inducciones, á recordar cuan
to han visto y oido: los mas habladores se 
ejercitan en discutir, en hacer distinciones y 
suposiciones, y en llevar la exageración mas 
allá que los abogados: el tiempo corre, las 
impresiones se debilitan, la convicción (s i es 
que la t e n í a n ) se desvanece, la incertidum-
bre se apodera de los án imos ; y sobre las 
cuestiones mas simples y evidentes, y aun á 
veces sobre la confesión misma de los acusa
dos, se pasan horas enteras en discusiones 
inútiles que suelen producir los resultados 
mas deplorables; o' bien el colega de mas au
toridad, o de mas saber, d de mas ingenie 
ó de mas fácil elocución, d de mas obstina
ción y fogosidad, gana, persuade, arrastra 
y decide á los demás; de suerte que si este 
hombre tiene el juicio falso d el corazón cor
rompido, será necesariamente funesta la de
liberación ; y de todos modos , sea que los 
jurados sigan al presidente del tribunal, sea 
que se conformen con la opinión del mas 
dominante de entre ellos mismo?, siempre 
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se verifica que el acusado no tiene mas que 
un solo juez en lugar de doce. 

Frecuentemente acaece t amb ién , que no 
hay entre los jurados quien se encuentre en 
stado de formar un jüíeio exacto sobre el 
negocio sometido a su decisión, o quien ten
ga la paciencia necesaria para examinar las 
piezas y buscar en ellas los vestigios tortuo
sos del crimen, ó quien sea capaz de com
prender con claridad el verdadero objeto d la 
trascendencia de los documentos aducidos, y 
las consecuencias que de ellos pueden sacar
se en pro ó en contra del acusado. ¿Que' ha
rán pues entonces estos simples ciudadanos 
constituidos en jueces7 desalentados á la vis
ta de un trabajo de tanta complicación, y 
desesperando de poder sentar su juicio sobre 
pruebas evidentes, suelen desembarazarse del 
peso que se les impone absolviendo al acu
sado , sin mas razón que la de no haber po
dido concebir una idea bien clara de los car
gos que constituyen su culpabilidad; y asi 
es que, según confiesan los mismos juradis-
tas franceses, casi quedan del todo impunes 
ciertos crímenes en aquella nación. ' 

X L I X , Por efecto de la ignorancia del 
derecho, ó por no tener el espíritu ejercita-
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do en las ideas metafísicas, suelen adema'slos 
jurados bailarse no pocas veces hasta en la 
incapacidad de comprender bien las cuestio
nes que se les proponen sóbrelas circunstan
cias de los crímenes, y caen necesariamente 
en contradicciones que dbocan á la razón, ó 
en errores lamentables, que ora perjudican 
á la sociedad y á los ofendidos, ora son ter
ribles para los acusados: del modo que los 
magistrados, que aunque con cabezas de jue
ces tienen corazón de hombres, no han po
dido prescindir en ciertos casos, por el inte-
re's de la humanidad y de la justicia, de 
precaver y aun remediar tan funestos resul
tados por medio de advertencias y esplicar 
ciones francas que no les permitía la ley, ó 
por medio de nuevas deliberaciones á que 
remit ían á los jurados, los cuales en alguna 
ocasión han tenido la sencillez de pe dir al 
presidente del tribunal que les dictase la de
claración d sentencia que ellos debian pro
nunciar. Muchos infelices han debido efec
tivamente la vida á tan piadosas instruccio
nes; y no han faltado por el contrario quie
nes hayan tenido motivo^para atr ibuir las 
condenaciones excesivas de que han sido víc
t imas, á la ignorancia del jury en el dere-
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cho y al respeto escrupuloso que han creído 
deber manifestar al texlo de la ley algunos 
presidentes de los tribunales. ]No acabar/a
mos por cierto si quisie'ramos presentar ejem
plos que confirmasen estas verdades. 

L . E n medio de esa incapacidad de que 
todos los dias están dando muestras en F ran 
cia los jurados, los vemos á la par ejercer 
una arbitrariedad que escandaliza, usurpar 
atribuciones que no les compelen , hacerse 
superiores á las leyes, y revestirse de una 
omnipotencia que estremece. 

Ora en efecto se manifiestan convencidos 
de la criminalidad del acusado por solo el 
testimonio del que le acusa, y se libran del 
hombre á quren temen haciendo una decla
ración cuyo efecto sea enviarle á trabajos per
petuos; y ora por el contrario desprecian la 
evidencia de la verdad y aun la confesión 
misma del acusado, dando al amigo de las 
leyes y de la justicia, ya que'no al pueblo 
que los aplaude, el escándalo espantoso 
de absolver al que no ha podido resistir á la 
fuerza de las pruebas y de los testimonios 
que se levantaban contra éL 

Ora, en vez de limitarse á pronunciar so
bre la existencia de los hechos, se propasan 
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á calificarlos y juzgarlos de una manera d i 
ferente de la ley, no viendo mas que una 
acción inocente donde la ley les dice que hay 
un crimen, y por eludir la ley no temen en
tonces burlarse de la verdad. Cien ejemplos 
dice haber visto el juradista Merl in de estas 
usurpaciones de poder y de este despotismo 
de los jurados, y se contenta con citarnos 
uno muy reciente en que después de haber 
declarado los jurados que un testigo llama
do Pyrotte estaba convencido de haber 
d a d o un f a l s o t e s t imon io en cierta causa 
y e r o que 710 h a b í a tenido en el lo m a l a i n 
t e n c i ó n , como sr la intención criminal 
no fuese inseparable del testimonio falso, 
no tuvieron empacho de declarar en ¿u 
segunda deliberación, por librar al reo 
de la pena, ' que no estaba j u s t i f i c a d o 
que P y r o t t e hubiese dado un f a l s o t e s t i m o 
nio; y en su consecuencia tuvo que ponerle 
en libertad el presidente. 

Ora por fin, en lugar de atender los j u 
rados, como deben, únicamente á las pruebas 
y á la impresión que estas han hecho en su 
conciencia, casi no atienden sino á la especie 
de castigo que debe ser la consecuencia ne
cesaria de su declaración, y tienen mucho 
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cuidado de medir sus respuesta?, no por la 
convicción mas o menos ínt ima que adquie
ren realmente del crimen y de la culpabi l i 
dad, sino por el grado de rigor de la pena 
prescrita; de modo que si esta los parece de
masiado severa, niegan las circunstancias 
agravantes, y aun en caso necesario niegan 
también la existencia de los crímenes mas 
Lien probados, prefiriendo á un exceso de 
pena la impunidad mas escandalosa, y cre
yendo que su irresponsabilidad legitima la 
mentira y el perjurio. Bien ha querido el 
legislador evitar este abuso mandándoles can
dorosamente que 7io piensen en las disposi
ciones de las leyes penales, y haciendo po
ner este precepto con l e t r a s g o r d a s en el 
lugar mas aparente de la sala de sus sesio
nes; mas lo primero que suelen hacer los j u 
rados luego qué entran en ella , es sacar del 
bolsillo algún codiguin de letras muy menu
das y consultarle ab icrtamerite sobre la pe
na del delito ante el gran cartelon que lo 
prohibe. 

Otro remedio pues han tenido que discur
r i r los legisladores franceses para quitar á 
los jurados todo pretestode ser perjuros, pa
ra impedirles que cierren los ojos y digan 
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que no hay sol cuando está brillando sobre 
sus cabezas, para privarlos de esa loca om
nipotencia que se atribuyen de faltar á la 
verdad, á la razón y á la justicia y de ne
garlo que están viendo: ellos, los legisladores, 
han suprimido para muchos casos la pena 
de muerte por ley de 28 de abril de 1832, 
y han concedido á los jurados la facultad de 
declarar en todos los casos la existencia de 
circunstancias atenuantes, dando á esla decla
ración el efecto necesario de rebajar un gra
do de. la pena legal del crimen, y pudiendo 
el tribunal rebajar adema's otro. Pero si bien 
parece que esta disposición debe de influir na
turalmente en la diminución de esa tenden
cia deplorable de los jurados á dejar i m 
punes los delitos, no corta de raiz el abuso 
que hacen de sus funciones, n i la arbitra
riedad con que califican los hechos y se cons-
l i lu jen jueces de las leyes, ni la creencia en 
que están de que porque pueden hacerlo to
do impunemente, tienen con efecto el dere
cho de hacerlo; antes por el contrario, lejos 
de quitarles las armas de que han hecho y 
de que siempre pueden hacer un mal uso, 
pone en sus manos otras nuevas, otras no 
menos peligrosas, y los hace todavía mas om-

10 
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nipotcntes. "Asi, con esta innovación (c1i<oe 
» un escritor france's) el jurado y solx) el j u -
>• rado esta revestido del poder inmenso de de-
" jar subsistir d de abolu-, segunle plazca, la 
» pena capital: así la ley ha abdicado su poder, 
«.pues aunque pronuncia la pena, queda inerte 
» en su aplicación: ella ha depositado en las 
» manos del jurado la cuebilla sangrienta del 
« verdugo. Seguramente pued<j engañarme 
» (prosigue el escritor); pero no temo decir 
»'que kubiera valido mas ía supresión franca 
» y absoluta de la pena de muerte, que esta 
» transacción entre el hecbo y el derecho, en-
» t r e la teoria y la aplicación. Las penas de-
» ben ser iguales para todos: ¿y podrá haber 
» esta igualdad cuando se deja la elección de 
«el las - a la variable y caprichosa voluntad 
»de doce hombres sacados á la suerte, 
« d e la sociedad, que vuelven á ella en 
»el momento de haber pronunciado su 
»»fallo, sin dejar tras sí el menor rastro, sin 
»»estar sujetos á responsabilidad de ninguna 
» especie, y sin ligar con la decisión á sus 
» sucesores? Pveflexiónese además, que no se 
» t r a t a aquí dfi optar entre dos penas de la 
» misma naturaleza, mas ó menos largas, mas 
» ó menos rigorosas, sino de escojer entre la 
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» detención y la minirte, es decir, entre dos 
»> penas separadas por un abismo. ¿Y. donde 
«están las garantías del acusado contra el 
» abuso que de este exorbitante poder baga 
» ta l vez el jurado? ¿Quien podrá asegurar 
« que los odios de partido y las pasiones po-
»lít icas no se mezclarán en lo arbitrario de 
>» la pena?" De este modo se esplica .el escri
tor france's contra la innovación becba por la 
ley de 28 de abril de i832; y aun pudiera 
baber añadido, que por ella se ba traslada
do realmente al jurado el derecbo de bacer 
gracia y de conmutar las penas que según el 
artículo 58 d é l a carta no compete sino al 
rey, el cual en efecto era el único quepodia 
ejercerlo con mas tino, con mas acierto, con 
mas imparcialidad, y con mas provecbo del 
Estado. Es cierto que todavía pueden ocurrir 
casos en que baya lugar la gracia del rey; 
pero no deja de baber quedado muy oscure
cida con dieba innovación la mas bella pre-
rogaliva de la corona, no deja de baber per
dido el poder ejecutivo uno de los grandes 
resortes de los gobiernos moderados, y no de
ja tampoco de verse degradado el poder j u d i 
cial, que no tiene ya parteen la decisión de las 
cuestiones de derecbo que dependen del pro-
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ceso; de modo que los ministros dé la justicia 
con su sabiduría y su experiencia han lle
gado á ser extraños en el templo de su dio
sa, y los jurados, los jurados con la cortedad 
de sus conocimientos, con la poca elevación 
de su espír i tu, con su pusilanimidad, con su 
.irresponsabilidad, con su arbitrariedad y sus 
caprichos, son los únicos y soberanos árbitros 
de la suerte de los acusados y de cuanto en 
materias de justicia concierne al interés y 
conveniencia del cuerpo social. Tales son los 
efectos del empeño formado por asegurar la 
administración de justicia con una ins t i tu
ción que lleva en sus entrañas vicios esen
ciales que la hacen incapaz de arreglo y de 
mejora. 

L I L Otra de las bases principales del 
j u r y que ha sido desechada en Francia, es 
la de la u n a n i m i d a d de los j u r a d o s , de que 
hemos hablado mas arriba §. X X X V I I ; una
nimidad mirada en Inglaterra como tan esen
cial al f u r y , que á ella sola le atribuyen sus 
mas sabios juradistas todas las ventajas que 
dicen tener esta especie de juicio. Bien tue 
establecida igualmente por los legisladores 
franceses en la ley de 19 de fructidor del 
año 5 de la república, y continuo en efecto 
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exijicmlose por espacio de cerca de doce años, 
aunque con la modificación de que si después 
de veinte y cuatro horas de deliberación no 
se convenían los jurados en una misma opi 
n ión , liabian de emitir entonces su fallo á 
pluralidad absoluta de votos. Mas luego acre
d i t ó l a esperiencia que elsistema de la una
nimidad no podia acomodarse con las cos
tumbres francesas; que no producia otro efec
to que el de una lucha entre el fuerte y el dé 
bi l , en la cual vencia siempre el hombre mas 
habituado á las fatigas del cuerpo y del es
pír i tu; y que los pusilánimes y los obstina
dos encontraban en la desgraciada alternati
va de las veinte y cuatro horas un refugio 
para no concurrir al auxilio de la sociedad, 
ó un medio para evadir la responsabilidad 
moral del veredicto que .les dictaba su con
ciencia. Creyóse pues que debía suprimirse 
la unanimidad, y en efecto fue suprimida 
por el código de instrucción criminal de 
i 808, en el cual se ordenó que la decisión 
del jury en pro ó en contra del acusado se 
formase á la mayoria, y que en caso de 
empate prevaleciese la opinión que á este le 
fubse favorable: de suerte que con tal dispo
sición quedó desnaturalizado el jury, despo-
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jado de la calidad d circunstancia que tanto 
se habia preconizado como la principal y 
mas sublime belleza de su pr imit iva inst i tu
ción, y convertido en un tribunal ordinario, 
que en lugar de componerse de sabios magis
trados, no consta sino de simples ciudadanos 
que no son ya las escuchas^ digámoslo asi» 
de la voz de la naturaleza, ni obran porins-
tinto d inspiración de su conciencia, como se 
quería, ni presentan mas garantías , que cua
lesquiera otros jueces, de la solidez de sus 
conjeturas y de sus juicios, pues que proce
den, razonan, oyen acusaciones y defensas, 
discurren, pesan, comparan y deciden como 
los demás, sin tantos motivos para el acier
to, antes por el contrario con muchísimos para 
el error, como mas arriba se ba demostrado. 
Resulta de aqui que el sistema del juicio por 
jurados, ora con la condición de la unanimi
dad ora sin ella, siempre es absurdo y pe l i 
groso: en el primer caso porque la unanimi
dad es ilusoria y mentirosa; y en el segundo, 
porque la ignorancia y la inesperiencia no 
pueden ocupar dignamente el lugar de la 
ilustración y del conocimiento practico de las 
cosas. 

L U Í . Los mismos legisladores franceses 
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gne era tanto entusiasmo proclamaban la ma^ 
yor aptitud de los simples ciudadanos sobre 
ios jueces letrados para la decisionde los pun
ios de hecho, no pudieron menos de caer en 
una extraña contradicción y de, desmentir 
prácticamente su doctrina, pues para el caso 
de que el acusado no fuese declarado culpable 
del hecho principal por el jury sino á una 
simple mayoría de siete votos sobre doce, 
quisieron y establecieron por el art. 35 i del 
código de instrucción criminal y la ley de 24 
de mayo de 1821, que los magistrados en
tonces deliberasen entre ellos sobre el mismo 
punto, y qne si la opinión de la minor ía 
de los jurados era adoptada por la ma
yoría de los jueces, se pronunciase en 
este sentido la sentencia y se absolviese 
al acusado. Asi la acción del jury que
daba muchas veces anulada, y su declara
ción á la mayoria de siete contra cinco no 
producia otro resultado que el de remitir la 
decisión á los magistrados del tribunal, los 
cuales eran entonces únicos arbitros de la 
suerle del acusado, pues se convertían en j u 
rados para decidir sobre el hecho y sus c i r 
cunstancias, y luego como jueces aplicaban 
la ley. ¿INo indica bascante la l disposición 
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que los legisladores no estaban bien seguros 
de la bondad de sus principios? Si la decla
ración de los jurados debe considerarse como 
la manifestación mas cierta de la verdad, 
¿por qué no se confio siempre y en todos los 
casos á los jurados y á los jurados solos la 
decisión de los puntos de becbo? Si el ma
gistrado mas íntegro y mas ilustrado es me
nos apto que un simple ciudadano para esta 
función, ¿porque' los legisladores crearon ca
sos en que despreciando á los jurados la 
conferian á los jueces? ¿Cual es la mayor 
garant ía que en estos casos mas bien que en 
otros presentaban los jueces de que sabrian 
resistir esa pretendida influencia de sus h á 
bitos y prevenciones!1 Conceder d suponer 
que hay en los hechos combinaciones tan com
plicadas que deba considerarse á los jueces 
por mas idóneos que á los jurados para ca
lificarlas, ¿no es dar lugar á que se diga que 
también serian mas hábiles para calificar 
los hechos ordinarios? ¿no es hacernos dudar 
de esa suficiencia tan decantada de las luces 
del jury? ¿no es debilitar la confianza que se 
ha queridoanspirar por sus declaraciones? 

L I V . Los escritores juradistas advirtie
ron la contradicción de los legisladores, y 
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clamaron una'nimes porque una vez estable
cido el principio de la mayor aptitud de los 
simples ciudadanos sobre los jueces letrados 
para la decisión de los puntos de becho, se 
tuviese valor para seguirlo en todas sus con
secuencias , y no se autorizase jamás á los 
jueces para las funciones de los jurados, si 
es que se quería acabar de organizar un sis
tema recular y bien coordinado en todas sus 
partes. Entretanto, los jueces letrados, por 
un lado, en el ejercicio de las facultades qué 
les estaban atribuidas por el art. 351 del 
código y la ley de i l * ^e mayo de 1821, 
daban pruebas diarias , no solamente de la 
superioridad de su aptitud y de sus luces 
sobre las del jury para calificar los becbos, 
sino también de su independencia y de la 
sinrazón con que se les babian imputado 
prevenciones habituales contra los acusados; 
en te'rminos que los mismos juradistas llega
ron á confesar al cabo de muebos años que 
la aplicación del art. 35 1 babia producido 
constantemente los resultados mas felices, y 
que si no se pudiese obtener una organiza
ción rnuebo mas acertada del j u r y , seria de 
desear que se conservase la disposición del 
mencionado ar t ículo, por mas contraria que 
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fuese á los verdaderos prmeipíos de ía insti
tución. jConfesion preciosa, que en momen
tos de buena fe no pudo menos de .arrancar 
á los juradistas la fuerza de fa verdad! jcon-
fesion de suma trascendencia, que acredita 
la falsedad del fundamento principal en que 
se apoya el j u r y ! Los jurados,por otro lado, 
parece haberse empeñado en manifestar, j 
aun en confesar su ineptitud. K n vez de as
pirar á obtener en sns votaciones la unani
midad d una mayoría superior á ía mayoría 
simple, para no dar lugar á la participación 
de los jueces en la calificación de los hechos 
se convenian por el contrario en aííadir á su 
declaración la circunstancia de no haberla 
pronunciado sino á la simple mayoría , aun
que en realidad se hubiesen reunido iodos 6 
casi todos los votos contra el acusado. Por 
librarse de la responsabilidad moraí de una 
declaración de culpabilida<l, tomaban el par
tido de hacer traición á la verdad , de men
t i r á su conciencia, y de dejar indecisa la 
cuestión para que la resolviesen los jueces. 
"Nosotros, decían ellos, no entendemos es-

»tas materias; los jueces que las han estu-
» diado, los jueces que tienen ademas la es-
» pericncia, dcGidirán estas cuestiones mejor 
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» que nosotros; dejcmoselas pues á los jueceí!, 
»y que allá se las hayan." En vano los j u -
radistas alzaban el grito contra la conduela 
de los jurados; y los llamaban cobardes y 
negligentes y perezosos y poco ilustrados; 
en vano los acusaban de no saber apreciar la 
misión honrosa que se les habia confiado, y 
de faltar á sus promesas y á sus deberes, y 
de inutilizar una de las mas preciosas garan
tías sociales, y de dar armas á los enemigos 
de la institución para que la combatiesen; 
en vano se esforzaban por inculcarles que 
ellos simples ciudadanos, salidos del seno de 
la sociedad para volver á él un instante des
pués , tenian mas buen sentido que los jueces 
para conocer la inocencia ó la culpabilidad 
de los acusados. Los jurados oian con estra
ñeza semejantes paradojas, admirándose co
mo el hidalgo de Moliere de encontrarse tan 
sabios sin saberlo ellos; pero no por eso de
sistían del sistema que habian abrazado de 
evitarse todo comprometimiento, y de mirar 
con indiferencia y frialdad , y aun con cierta 
especie de horror, tanto favor como se Ies 
hacia, tanta confianza como se ponia en sus 
pretendidas luces naturales. « ¡ Q u é ! (se de-
» cian entre el los) , nosotros, hombres pac í -
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» fieos y extraños á los negocios de la jus t i -
» cía , hemos de abandonar nuestros talleres, 
«nuestras fábricas, nuestros campos, nuestro 
«sosiego, y meternos en la barabúnda del 
«foro á juzgar á nuestros convecinos, á con-
»denarlos á muerte, á deportación, á traba-
»jos forzados, á la prisión y á la infamia! 
«¡Nosotros bemos de tomar á nuestro cargo" 
>> la venganza de la sociedad, y hemos de so-
» focar los sentimientos de nuestro corazón, y 
«cer ra r nuestros oídos á los sollozos de una 
»es]>osa aflijida, al llanto de unos hijos tier-
» nos y á los ruegos de los amigos que nos 
«pedi rán por la vida del que debemos decla-
« rar culpable! Y ¿cuá l es el premio que 
» nos espera por sacrificios tan dolorosos y 
« ter r ib les? ¡perder la afección de ciertas 
» personas y familias, quedar expuestos á su 
«enemistad y á sus venganzas, crearnos nu-
» merosos adversarios y comprometer núes -
«tros intereses privados!" 

Alarmados los juradistas con la aversión 
general que mostraban los jurados al ejerci
cio de sus funciones y con el empeño que 
ponian en buscar excusas para eximirse de 
ellas, imaginaban medios que les hiciesen 
perder sus hábitos de egoísmo y despertasen 
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su amor y solicitud por una institución tan 
sublime, proponiendo unos que se formase 
de ellos un cuerpo distinguido y privilegiado 
y se les colmase de honores y consideracio
nes, sin acordarse que yiyian en el sistema 
de la igualdad, y manifestando otros la ne
cesidad que habia de obligarlos con penas al 
cumplimiento de sus deberes, como si laá 
penas fuesen capaces de inspirar adhesión 
mas bien que de aumentar el odio. Los le-? 
gisladores, adoptando este últ imo partido, 
impusieron á los jurados que no acudan 
puntualmente á las sesiones d que se retiren 
de ellas antes de tiempo, la multa de qui-^ 
nientos francos por la primera vez, la de 
m i l por la segunda , y la de m i l y quinien
tos por la tercera ( l e y de i de mayo de 
1827); á los que aleguen excusas falsas, la 
prisión de seisdias á dos meses, sin perjui
cio de la multa; y si eslienden d hacen es
tender bajo el nombre de algún me'dico d ci
rujano certificaciones de enfermedad, la p r i 
sión de dos á cinco años i^arls. iSg y 286 
d e l cod. pen. ; y finalmente, por las leyes 
de 4 de marzo de i 8 3 i y q de •seticmbie 
de 1 83 5 abolieron el arlTculo 35 1 del có
digo de ¡nstructioii cr iminal , y oidcnaion 



158 
que cuando el acusado no sea declarado cul
pable sino á la simple mayor ía , debe sobre
seerse en el ju ic io , conviniendo en ello la 
mayoría de los jueces, y remitirse el negocio 
á la siguiente sesión para que lo decidan 
nuevos jurados. 

Con estas medidas t a n salvado los legis
ladores franceses la contradicción en que ba-
bian incurrido, ban quitado á ios jueces to
da intervención en la calificación de los he-
cbos, ban fijado con todas sus consecuencias 
el falso principio de la mayor aptitud de los 
simples ciudadanos para tan delicada opera
ción, y han puesto á los jurados en la ne
cesidad de llenar sus funciones calificíidoras 
siempre y en todos los casos privándolos del 
recurso de abandonarlas alguna vez á la 
mayor ciencia y esperiencia de los rnagistra^ 
dos. ¡ Sálvense los principios del sistema del 
j u r y , y mas que se pierda la justicia! T a n 
tas mo l i s e r a t j a r a t a m condere genfem. Los 
jurados pues, por temor á las multas exor
bitantes y al encarcelamiento con que se Ies 
amenaza, tienen que presentarse sin excusa 
en el foro á ejercer un oficio que no han 
aprendido, un oficio que no ban de ejercer 
sino mientras lo ignoren, un oficio que rebu^ 
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yen; y lo desempeñan por cierto casi con 
aquella gracia, con aquella complacencia, con 
aquel celo y aquella solicitud, con que se 
trabaja en los ingenios y cafetales. Forzados 
a decir que s i ó á decir que n o , dicen lo que 
mejor les place, inclinándose naturalmcnle 
al «o , pnes que por lo general son Lombics 
negativos. E l pais queda frecuentemente es
candalizado de sus extravíos y desaciertos; y 
si bien suele atribuirlos casi siempre á su 
falta de luces, no deja de sospecbar alguna 
vez que pueden ser efecto de causas menos 
excusables , porque la esperiencia tiene acre
ditado que las precauciones lomadas por la 
ley para poner á los jurados á cubierto de la 
seducción y de toda influencia que pueda 
venirles de afuera, son vanas, quiméricas, 
ilusorias é impracticables. 

ESPAÑA. 

L V . No faltan quienes pretendan que 
la E s p a ñ a conoció antiguamente la inst i tu
ción del jurado en los tiempos de su mayor 
g lor ia , en los tiempos de su libertad, fun
dándose para ello en las leyes i 3 y i 6, tí
tulo 1.0, libro 2.° del Fuero Juzgo, y en 
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cierta cláusula que conlienen algunas de las 
cartas forales dadas á las ciudades de Casti
lla en el siglo X I I I y aun después. 

Mas abramos esas dos leyes del Fuero 
Juzgo; y ¿qué es lo que encontramos en 
ellas ? no por cierto los jurados, sino los jue
ces nombrados por el rey, los jueces arbitros 
O compramisarios , y los jueces delegados: 
«INinguno non debe iudgar el pleito, dice la 

» primera,si nona quien es mandado del pr ín-
»c¡pe , d quien es cogido por. iuez de volun-
»tad de las partes con testimonias de dos 
»omnes buenos d con tres. E si aquel á 
«quien es dado el poder de iudgar de maíi-
»> dado del rey, d de mandado del sennor de 
»la cibdad, d de otros Jueces, dieren sus 
>? veces á otros, que entiendan el pleito, pué-
»denlo fazer, e aquel mismo poder, que 
«avien los mayores ó los olro^s i ucees de ter-
» minar el pleito, aquel miMno poder ayan 
» los otros de terminar el pleito." La segunda 
no hace mas que señalar las penas en que 
incurren los que se entrometieren á juzgar 
sin ser jueces reales d arbitros d delegados. 
Si entre ellos cree alguno ver los jurados, 
no tiene que ir á buscarlos en tiempos ant i 
guos, pues los encontrará también en los 
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modernos y en todos los códigos legales. 

L a cláusula contenida en algunas cartas 
forales , como por ejemplo en el fuero muni
cipal de Toledo confirmado por el santo rey 
don Fernando en i 6 de enero de 1222, está 
concebida en los te'rminossiguientes: «Todos 
»sus juicios dellos sean juzgados, según el 
«Fuero Juzgo, ante diez de sus mejores, é 
« mas nobles, é mas sabios• dellos que sean 
>» siempre con el alcalde de la cibdad, e' que 
»' á todos anteanden en testimonianzas en to-
>• do su regno." Pero ¿puede llamarse jura
dos á esos diez hombres que eran elejidos de 
entre los mejores, mas nobles y mas sabios 
para asistir con el alcalde á los juicios? ¿te
nían acaso algún punto de semejanza ó de 
contacto con aquellos? ¿no eran mas bien 
unos asesores ó consejeros ó acompañados ó 
adjuntos del alcalde? Recorramos los anales 
de aquellos tiempos, de aquellos tiempos de 
fueros municipales, de aquellos tiempos de 
libertad y de gloria, como se los quiere l la
mar; y allí veremos cual fuera el motivo que 
obligó á crear esos pretendidos jurados,y 
cual es el verdadero concepto que debemos 
formar de ellos. 

Tiempos eran aquellos en que el derechp 
11 
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de administrar la justicia estaba depositado 
en los concejos de los pueblos, quienes en 
v i r tud de concesiones de la corona nombra
ban anualmente alcaldes ordinarios que ejer-
ciesenla jurisdicción civil y cr iminal ; y csfos 
alcaldes, ya por la dificultad de sacar y ad
qu i r i r copias del Fuero Juzgo que era el 
código general, ya por falta de fueros muni
cipales ó por ser demasiado diminuios los 
que á sus pueblos se babian otorgado, ya 
por la ignorancia y la arbitrariedad que re i 
naban entonces, no pronunciaban sino sen
tencias capricbosas, ridiculas y mucbas veces 
injustas, ateniéndose á fazanas y albcdnos, 
y admitiendo las pruebas vulgares del fuego, 
del agua y del duelo. Los fueros municipa
les por otra parte despedazaban el cuerpo 
político del Estado, introducian la desunión, 
la emulación y la envidia entre los pueblos, 
y fomentaban indirectamente la impunidad 
de los delitos: cada vi l la , cada alfoz y comu
nidad era una pequeña república indepen
diente con diferentes leyes, opuestos intereses 
y distintas costumbres: los miembros de una 
municipalidad miraban como extraños y á 
las veces como enemigos á los de las otras, y 
aun con motivo de la reunión de todos los 
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vecinos de una misma municipalidad en con
cejo, se suscitaban disensiones, disturbios y 
parcialidades entre las familias, que no po
dían menos de producir fatales resultados: 
los facinerosos bailaban asilo y seguridad en 
todas partes, y se evadian de las penas en 
que babian incurrido con solo mudarse de 
pueblo. Las grandes alteraciones políticas y 
discordias civiles que ademas ocurrían en el 
reino, presentaban un cuadro tan horrible 
de la situación de la mona rqu í a , que no 
deja de causar admiración el que por fin sa
liese la nave del Estado de aquellas bravas 
y furiosas tormentas que parecía iban á tra
garla para siempre: todo era confusión j 
desasosiego, todo desorden y a n a r q u í a ; en 
las ciudades ^villas y lugares, en poblado 
asi como en desierto , se cometían y fragua
ban m i l iniquidades, violencias, robos, l a 
trocinios y asesinatos: cada paso era un pe
l igro ; y los enemigos del reposo público se 
multiplicaban de día en dia y obraban á su 
salvo. Subió al trono en tales circunstancias 
el santo rey don Fernando, quien habiendo 
reunido en sus sienes las dos coronas de 
Castilla y de León y estendido su poder del 
uno al otro mar, t ra tó de introducir el orden 
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y la debida suíjordínacion entre los miem
bros del Estado, de restablecer la paz, de 
organizar la administración de justicia, de 
evitar las prevaricaciones, de formar un solo 
código, común y general á todo el reino. 

Mas en tanto que se realizaban y sur
t í an el deseado efecto sus grandes empresas, 
iba tomando aquellas medidas parciales que 
le parecian acomodadas á las circunstancias 
en que se bailaban los pueblos. Una de ellas 
fue'dar vigora los juzgadores populares, suplir 
su falta de ciencia, reprimir su arbitriariedad, 
prestar mas solemnidad y aparato á los j u i 
cios, asegurar el acierto de las sentencias, c 
inspirar á los pueblos mas confianza en ellas. 
Para'pbtener estos resultados,confirmaba opor
tunamente los mejores fueros municipales, es-
tendie'ndolos despuésáotras poblaciones, reqor- • 
daba en ellos la observancia del Fuero Juzgo, 
ya como código principal, ya como suplemen
to, y hacia poner esa famosa cláusula en que 
mandaba que asistiesen á los juicios con el 
alcalde diez de lossugetos mejores y mas no
bles y mas sabios [ e x optirnis et noh i l i s s i -
mis^ e l sap ien t i s s imis ) . As i que no exijia 
la intervención de estos con jueces ó asesores 
para que los acusados y los litigantes fuesen 
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juzgados por sus iguales, pues que pertene
cían á las clases mas distinguidas de la so^ 
ciedad por su nobleza, ilustración y sabidu
r í a ; ni para evitar los efectos del h á l i t o y 
de la dependencia de los alcaldes, pues estos 
ejercían su oficio solo por un año, y depen
dían tan solamente del concejo y no del gobier
no; ni para seguir en la decisión de los nego
cios, sus instintos o caprichos, sin deliberación 
n i razonamiento, sino para arreglarse á los 
fueros municipales y al Fuero Juzgo en 
que se les suponia mas instruidos que los 
alcaldes; ni para conocer solamente de los 
puntos de becbo, pues que entendían igual
mente en las cuestiones de derecho; ni para 
obrar como representantes de la conciencia 
pública, sino como representantes de la cien
cia y de la sabiduría , dotes que en los a l 
caldes rara vez se encontraban: de manera 
que si á tales juzgadores se les quiere dar 
todavía la denominación de jurados, habre
mos de convenir en que con igual razón y 
no menos propiedad puede darse también á 
los magistrados de las audiencias. Como 
quiera que fuese, la esperiencia acredito' con 
el tiempo la insuficiencia de este medio pa
ra asegurar la rectitud de los juicios: n i los 
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alcaldes n i los adjuntos podían dejar de re
sentirse de la influencia de los odios y afec
ciones de las personas tí familias con quie
nes por vínculos de naturaleza, vecindad ó 
bandería estaban relacionados; y ya en el 
siglo quince se creían frecuentemente los pue
blos en la necesidad de pedir al monarca 
jueces imparciales que les administrasen jus
ticia sin acepción de personas: de lo cual 
procedió la costumbre de enviar la corona 
jueces asalariados que después fueron cono
cidos con el nombre de correjidores y alcal
des mayores, para que ejerciesen la jurisdic
ción civi l y criminal en su nombre. 

Han creído asimismo algunos escritores 
encontrar la institución del jurado en la con
currencia que se exijia antiguamente de cier
tas personas para algunos juicios en la an
tigua monarquía" aragonesa; pero las perso
nas á quienes se pretende ahora calificar 
con la denominación de jurados, ó bien eran 
unos meros peritos o expertos que eran l l a 
mados solo con el objeto de dar su parecer 
sobre las materias propias de sus especiales 
conocimientos, o bien unos inspectores, con
sejeros d conjueces, o bien unos arbitros ú 
hombres buenos en quienes las partes ponían 
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sti confianza para la decisión de sus nego
cios. Si hasta un punto semejante llevamos 
el abuso, dando tal estension á la significa
ción d acepción de las palabras, no hay du
da de que también en el dia tropezaremos en 
todas partes con establecimientos o prácticas 
que tendrán algo del jury . 

L V I . E l jurado en su acepción propia 
y verdadera, en cuanto supone distinción en
tre los jueces del becho y los del derecho, 
no ha sido planteado jamás ni aun conocido 
en Espaíía hasta el presente siglo. L a co
misión encargada por las cortes constitu
yentes de Cádiz de eslender un proyecto de 
constitución para la nación española , fué 
la primera que en el discurso preliminar 
con que presentó el fruto de su trabajo, 
insinuó la conveniencia que según su opinión 
rosultaria de perfeccionar la administración 
de justicia separando las funciones que ejer
cen ios jueces en fallar á un mismo tiempo 
sobre el hecho y el derecho; mas hacie'ndose 
cargo de que el hacer una revolución total 
en'el punto mas difícil, mas trascendental 
y arriesgado de una legislación, no era obra 
que pudiera emprenderse entre los apuros y 
agitaciones de una convulsión pol í t ica, y de 
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que n i el espíri tu público n i la opinión ge
neral de la nación podían estar dispuestos 
para recibir sin violencia una novedad tan 
sustancial, hasta que la libertad de la i m 
prenta, la libre discusión sobre materias de 
gobierno, la circulación de obras y tratados 
de derecho público y jurisprudencia fuesen 
el verdadero y proporcionado vehículo que 
llevase á todas las partes del cuerpo políti
co el alimento de la ilustración, no pudo 
menos de manifestar francamente que reco-
nocia la imposibilidad de plantear por en
tonces el me'todo conocido con el nombre de 
juicio de jurados, que debía dejarse al pro
greso natural de las luces el establecimiento 
de un sistema que no podía ser útil sino 
cuando fuese fruto dé la demostración y del 
convencimiento, y que solo en el caso de que 
las cortes creyesen con el tiempo que conve
nia hacer distinción entre los jueces del he
cho y del derecho habr ían de establecerla 

< en la forma que mejor estimasen. Confor
máronse las cortes con las ideas de su comi
sión, y pareciéndoles también inoportuno lle
var la reforma de la administración de jus
ticia hasta el extremo de instituir inmedia
tamente el jurado^ se contentaron con anun-
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ciár por el artículo 807 de la constitución de 
1 8 12 que lo inslituirían en lo sucesivo cuan
do lo tuviesen por conveniente. 

LV11. Reuniéronse las cortes de 1820; 
y como si en el trascurso de los nueve años 
<jue habían mediado casi por entero bajo el 
gobierno absoluto, hubiese reinado la liber
tad dé imprenta, y se hubiesen discutido l i 
bremente las materias de gobierno, y la cir
culación de obras y tratados de derecho pú
blico hubiese derramado ya la ilustración 
entre todas las clases de la ^ sociedad, se 
expuso desde las primeras sesiones y se sos
tuvo con ahinco la necesidad y urgencia de 
dar al pueblo español la benéf ica institución 
del ¡ücado, que según decian los juradistas 
del congreso; es ba lua r te de l a inocencia y 
e l t e r r o r d e l ' c r imen, y que es p o r s i sola 
bastante- p a r a i l u s t r á r y d a r m o r a l i d a d á 
las nacionesl Alegábase, entre algunas de las 
razones mas arriba combatidas, que sinos 
faltaban luces, e l establecimiento d e l J u r a d o 
las p r ó p o r c i o n a r i a s i n duda y las a u m e n -
iaria% pues q ú e un l a r g o ejercibio de c o m 
p a r a r y de ins t ru i r se p r o p o r c i o n é exac t i tud* 
j u i c i o é i d e a s ÜHaciáse presente que si nos fal
taban costumbres,.., l a l a r g a costumbre de 
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t r a t a r {los jurados ) de lo j u s t o y de lo i n 
jus to , y de l l eva r p o r l a mano a l c r i m i n a l 
a l cas t igo ( ¡ u e j n e r e c e , y a l inocente a l p u e r 
to de su segur idad , engendra p o r necesidad 
a m o r á l a v i r t u d y h o r r o r a l vicio}}}. Procla
mábase que el decir que la nación no estaba 
preparada para recibir una institución en 
que fundan su libertad los pueblos felices que 
la han adoptado, ser ia una i n j u r i a a t r o z , un 
insu l to imperdonable á l a m o r a l i d a d y buen 

j u i c i o de los españoles^}}. Añadíase que los 
jurados, impuestos de las circunstancias lo 
cales de sus respectivos pueblos, carácter, 
índole, inclinaciones y costumbres del acu
sado, é ins t ru idos p o r e l j u e z de l e t r a s de ' 
las disposiciones legales que de t e rminan e l 
va lo r de las pruebas y p o r consiguiente l a 
ex is tenc ia d e l c r i m e n , declararian con t a j i -
t a ó. mas seguridad que él si el acusado ha
bía d no cometido el crimen que se le i m 
putaba!!!!! Asi los juradistas españoles creían 
que el jurado es el t e r r o r d e l c r i m e n y e l 
ba lua r t e de l a inocencia, cuando por el con
trario en todos los paises donde está d ha 
estado en planta se le ha hecho con demasía-
da verdad, aun por sus amigos, el gravísimo 
cargo de ser mas bien la garant ía y el i n s - ' 
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trumento de la impunidad mas escandalosa, 
y cuando los jueces del derecho tienen que 
salirse muchas veces de sus atrihuciones y 
traspasar las leyes para impedir en lo posi
ble que los acusados sean víctimas de la. igno
rancia, de la ceguedad, de las pasiones y de 
la irresponsabilidad de los de hecho! Asi 
suponian que el largo ejercicio que tendrían 
los jurados en comparar e instruirse y en 
tratar de lo justo y de lo injusto y en conde
nar á los criminales y absolver á los ino
centes les proporcionaria luces, exactitud, j u i 
cio y virtudes, cuando precisamente los ami
gos del jury rechazan el juicio de los magis
trados porque ese estudió y ese largo ejerci
cio de juzgar los hace, según dicen ellos, mas 
inhábiles al efecto y les embota 1a sensibili
dad y los.previene contra los acusados, y cuan
do no admiten el de los simples ciudadanos 
sino bajo lav condición de que han de juzgar 
por instinto y no por estudio, y de que han 
de ser diferentes para cada causa, con el ob
jeto de que nunca lleguen á tener práctica n i 
ejercicio, como hemos visto en su lugar! As í 
querian, finalmente que el juez de letras ins
truyese a los jurados de las disposiciones le
gales que determinan el valor de .las prue-
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bas p-ira que pudiesen hacer sus declaracio
nes con tanta ó mas seguridad que él, sin 
reparar en lo inoportuno, inútil y ridículo 
que seria el que el juez hiciese á ios jurados 
en cada causa un curso de jurisprudencia 
criminal, y sin acordarse de que los jurados 
no han de atenerse al valor que se da por la 
ley á las pruebas, sino á la impresión que 
las pruebas les causen en su conciencia! De 
esta manera los juradistas del congreso com
batían roalmeRte lainstitucion del ju ry cuan
do creían apoyarla, pues que asentaban 
principios que están en oposición con los 
principios que la constituyen; pero si el con
texto de sus discursos es por una parte un 
indicio de las nociones imperfectas que te
nían sobre la verdadera esencia del jurado 
que todavía en aquella época no era bien co
nocido de nuestros literatos y políticos,, es 
por otra una prueba de la rectitud de su ra
zón, de su buena fe, y del celo que los ani
maba por la buena administración de just i 
cia, y da lugar á creer que si hubiesen estado 
entonces bien enterados de la naturaleza y 
de los efectos de tal institución, no se hubie
ran levantado en su defensa como se levanta-
ion por razón de sus ideas erróneas, sino que 
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por e! contrario la hubieran redbazado con 
valent ía , como nos consta que la rechazan 
ahora algunos de ellos. 

L V Í I I . Antes de acceder las corles á la 
admisión definitiva del jurado para todos los 
delitos, quisieron hacer un ensayo de esta es
pecie de juicio en los abusos de la libertad 
de imprenta, y nos dieron al efecto la ley de 
22 de octubre de 1820 á que siguió la adi
cional de 12 de febrero de 1822. INombrose 
entretanto una comisión especial de su seno 
para la formación de un proyecto de código 
de procedimiento criminal, y creyendo esta 
corporación que habia llegado ya el tiempo 
de hacer distinción entre los jueces del hecho 
y del derecho, introdujo esta importante'no
vedad en su trabajo, que fue' presentado á 
las cortes hacia fines de 1821, y circulado 
á las audiencias en principio de 1822 para 
que hicieran sobre el las observaciones que 
tuvieran por conveniente- Manifestaron las 
audiencias, ó á lo menos algunas de ellas, 
la inoportunidad é inconveniencia de esla-
Llecer en aquella e'poca el jurado con respec
to á todos los delitos indicando los trislps 
efectos que producia el ensayo q>uc se estaba 
haciendo en los abusos de la libertad de i m -
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prenta. Efectivamente, como la nación esta
ba dividida en parcialidades se veía oprimir 
y tiranizar los jueces de hecho sacados de un 
partido á los escritores que presentaban ideas 
contrarias á las suyas: no habia escrito cul
pable, si el autor tenia las mismas opiniones 
que los jurados: no habia escrito inocente, 
si el autor era de otra bandería: aun en los 
juicios por libelos que contenian injurias y 
calumnias contra personas públicas ó par t i 
culares sin relación con la polít ica, no se 
absolvia o' condenaba á los infamadores sino 
tomando en cuénta la parcialidad á que ellos 
d los infamados estaban adheridos: en fin, todo 
era pasión, iniquidad y t i ranía; de suerte 
que el ju ry por su conducta hubo, sin duda, 
de contribuir al acrecentamiento de los ene
migos de las instituciones liberales y al re
torno del absolutismo. 

L I X . Restablecióse en el año de 1836 
la constitución de 1812, y con ella renació 
la libertad de la prensa, y tras esta libertad 
vino el jurado á moralizarla con sus leyes 
de octubre de 1820 y febrero de 1822; pe
ro vino también acompañado del ciego es
pí r i tu de partido, y asi lejos de poner coto 
á sus desmanes, se le ha visto sancionar la 
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mas escandalosa licencia, patriotizar los es
critos mas subversivos y sediciosos y autori
zar los crímenes mas atroces.,Por fortuna las 
cortes de i837 si bien dejaron exclusivamen
te á los jurados por el art . 2.0 de la consti
tución del mismo año la calificación de los 
delitos de imprenta, porque no podian pre
sumir que á tan alto punto se llevase el en
cono de las pasiones políticas, tuvieron la 
misma prudencia que las cortes de 1 8 1 2, d i 
latando hasta una época indefinida el esta
blecimiento del juicio por jurados para toda 
clase de delitos, porque previeron en su alta 
sabiduriá que durante las discordias civiles 
mientras no volviese la paz y fraternidad en
tre todos los españoles, podría ser esta ins
titución una de las mayores calamidades que 
nos aflijiesen, y reproducir en nuestro p;ns 
las sangrientas escenas que presento en las 
revoluciones de Inglaterra y de Francia. 

L X . Podemos seguramente esperar con 
toda confianza, que con un gobierno fuerte, 
sabio y humano bajo el suave cetro de Isabel 
desaparezca pronto la lucha de los pa i i ido í 
y se extingan los odios y todos reunidos en 
derredor del trono disfrutemos tranquilamen
te los beneficios de la verdadera libertad. Mas 
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cualquiera que sea la suerte que la Provir 
dencia nos tiene reservada, ora esteraos con
denados á sufrir la prolongación de los t iem
pos de tormenla, ora gocemos Juego de los 
tiempos de bonanza, nunca, nunca quisic'ra-
mQs, por el interés de la nación española, 
que se llegase á ver establecido el jury para 
todas las materias criminales; porque en los 
primeros seria, como lo ha sido en las revuel
tas de todos los paises, un tribunal de sangre 
y de venganzas, un tribunal de persecución 
frenética y de terror y consternación para los 
hombres de bien de todas las opiniones; y en 
los segundos no es ni ha sido ni será ni pue-?-
de ser otra cosa que un tribunal absurdo y 
peligroso, un tribunal basado en principios 
falsos, un tribunal arbitrario e' irresponsable 
sin regla que le guie ni freno que le contenr 
ga, un tribunal de loteria, donde se juega al 
primer extracto la fortuna, la libertad, 1^ 
vida, y la reputación y la honra de los c i u 
dadanos. 

L X I . T a l es y ha sido siempre el jury en 
Inglaterra y en Francia, como dejamos mas 
arriba largamente demostrado; y tal será en 
cualquiera otro pais donde se plantifique, 
porque es tal por su misma naturaleza. L a 
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única garantía que puede ofrecer, sí es que 
puede llamarse garantía , pues que no sería 
sino garant ía casual, es la instrucción, la 
moralidad y la firmeza que puedan tener los 
jurados. Mas ¿podr íamos esperar que en 
España sea mayor esta garant ía que en Fran
cia y que en Inglaterra? ¿Nos gloriaríamos 
acaso de que la ilustración ha penetrado 
mas en la masa de nuestro pueblo, cuando 
vemos que muchos de los Pamados al jury-
de imprenta para calificar los escritos no sa
ben n i aun leerlos? ¿Confiaríamos en que la 
sanción moral y la sanción religiosa habían 
de obrar con mas eficacia en el ánimo de 
nuestros jurados, cuando tantos motivos es-
tan conspirando hace ya tiempo para debi
l i tar el respeto á la opinión y amortiguar 
d extinguir el temor al juramento, que ha 
quedado ya reducido á una vana formula en 
que casi no se piensa? ¿Creeríamos de buena 
fe que nuestros jurados tendrían mas valor 
y abnegación que los de aquellas naciones 
para comprometer y arriesgar la seguridad 
de sus personas y haciendas declarando la 
culpabilidad de un acusado, por notoria que 
fuese, cuando aquí rara vez se logra que los 
testigos depongan la verdad en contra de los 

12 
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cnmipa^es, bien sea por temor, por corrup
ción o por una piedad mal entendida, y cuan
do suele llegar á tal punto el terror inspi
rado por los malhechores, que los dueños de 
grandes haciendas en algunas provincias y 
aun los habitantes de las poblaciones cortas 
los protejen abiertamente, d para decirlo me
jor se ponen bajo su protección, les sumi
nistran en cambio cuanto han menester mien
tras saltean, y en vez de entregarlos á la 
justicia les dan avisos y los ocultan y cobi
jan para que no caigan en sus manos? 

Si pues no podríamos contar con la segu
ridad de que en España tendrian los jurados 
mas firmeza, mas moralidad, n i mas ilustra
ción que los de Inglaterra y los de Francia; 
ya que en estas naciones ha caido la inst i 
tución del jury tan en descrédito por la i n 
suficiencia ó debilidad de tales garantías y 
por los demás vicios de que adolece, que no 
se conserva en la primera sino por ei respe
to con que se mira su ant igüedad de tantos 
siglos asi como por su arraigo en las costum
bres y su enlace con el mecanismo de aque
lla sociedad, y no se sostiene, en la segunda 
sino á fuerza de apuntalamientos y remien
dos cual edificio que se desploma, no haga-
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mos nósotros para introducirla una revolu
ción lotal en el punto mas dificii, rnas tras
cendental y arriesgado de una legislación, co
mo dccia muy bien la comisión de las cortes 
de Gíd iz: miremos con desconfianza una ins
titución que no nació sino en la infancia y 
simplicidad, por no decir barbarie, de cier
tos pueblos, que no fue acojida en el pais 
que ahora se llama su patria sino á impu l 
so principal mente de creencias supersticiosas 
y falsas, y que no ha sido abrazada en otros 
sino por espíritu de imitación, por cierta es
pecie de manía, por derribar el poder, en el 
tumulto y ceguedad de las pasiones y en me
dio de las fermentaciones publicas: deseche
mos una teoría que el éxito ha desmentido, 
que la esperiencia ha desacreditado, que nues
tras costumbres no reclaman, que ni el es
pí r i tu público n i la opinión general están 
dispuestos á recibir sin violencia, que los 
borabfes mas sensatos de todos los partidos 
consideran perniciosa y funesta: rechacemos 
por fin ese juicio del sentido común, que tan 
malamente ha sido llamado salvaguardia de 
la justicia y de la libertad, como si tal pu 
diera ser el juicio de la arbitrariedad y la 
ignorancia; y ya que la sabiduria de todas 
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fiuestras cortes no se atrevió jamás á plan
tearlo, dejándolo siempre para mejor ocasión, 
vayámoslo también dilatando nosotros hasta 
la consumación de los siglos, y contentémo
nos con organizar de tal manera los t r i b u 
nales de jueces letrados que quede bien ase
gurada, en cuanto sea posible en lo humano, 
la recta administración de la justicia. 
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